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INTRODUCCION 

En el ámbito del Estado moderno y de las 

cientes instituciones políticas que se derivan·de ésta. es el 

Ministerio Público, a no dudarlo. una de las entidades de der~ 

c~o público que más éxito ha tenido en el gobierno, que por sí 

misma ha logrado más penetraci6n y aceptación en el pueblo. Su 

Clgura no únicamente 5e ha agigantado, sino que hoy por hoy de 

manera indispensable hace sentir su presencia en casi todas -

las sociedades del mundo. Ello se debe primer lugar, a que, 

siendo 6rgano gubernamental, no se le identi~ica s6lo 

parte de los órganos de b!erno, sino, como un representante 

y procurador de justicia c:!e la soci !:'c:!ad; pe:-o, además y acaso

de manera principal, su arraigo y Pe:-manencia como algo pert~ 

neciente al pueblo, como su abogado deCensor de éste, se debe 

a que siendo loa individuos, solos o aislaJos, impoten~es pa

ra guarcce:-se é~l delito, de las arbitrariedades y de 1as coa~ 

cianea indebidas. llegan a concebir al Ministerio Pablico y a 

su justicia como de las presencias mñs necesitadas y a co~ 

la marcha de sus propias vidas. Por tan-fundir objeto 

to. no trata entonces de una cuestión de leyes o de mera ¡,~ 

lítica, en la que por decreto el Estado creara al Ministerio -

Público. Si a esto se r~dujera la realidad del Ministerio Pú--

blico en algún Estado, su justicia mantendría un carácter 

perricial, porque no podría alcanzar el fondo vital de la p~r

sona. El éxito del Representante Social se debe a que su exis-
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tencia proviene de necesidad urgente de justicia y a que su 

presencia ha ayudado a aliviar al individuo del peso de su des-. 

tino personal. 

De esta forma el Ministerio Público es el gran promotor de la -

justicia social; la manera pasiva del juez que aun pudien-

do tener conocimiento.de nlgún ilicito. estA impedido paro in--

tervenir ~~ ~![!~!~· es decir, a virtud del principio rr~~~-~~

~~~-~!~~-~~~~~~ carece de la facultad de intervenir en los corr 

flictos por decisión propia, sino que tiene que esperar que 

le ejercite lo acción. por quien legalmente esté facultado para 

ello. a ~ln de abrir el proceso, de conocer el litigio y as{ p~ 

der sen~enciar en definitiva sobre el caso concreto. En cambio. 

el ílepresent&nte Social entra en contacto directo con los pro--

blemas que afligen al pueblo, encontrando éste, en aquél el --

primer cor.suelo y esperanza en la soluci6n de sus conflictos: -

esta intervención inicial en el delito. esta posibilidad abier-

ta al individuo de poder recurrir en todo tiempo ante re pre-

sentante social para que le ayude y le proteja contra las inju~ 

ticias que le cometan. es. sin duda. la razón de que tanto se -

haya arraigado favorablemente en la conciencia de todos los in-

dividuos. Su presencia dentro del grupo de las instituciones p~ 

líticas modernas, obedece no únicamente al trabajo pensante de 

loa juristas o a las tareas legislativas de aquellos represen-

tantes populares que ~ueron plasmando en las coftstitucionea o - · 

leyes secundarias las característicos que hoy por hoy se recen~ 

al Ministerio Público, sino, que es producto de una ~uente 

real de derecho, que nace de un urgente requerimiento de justi-
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cia y que surge de un todo dialéctico de necesidad social y -

exigencia del individuo, incancelable, inaplazable ya en su -

correcta evacuación, constitutivo sin lugar a dudas de tino de 

los organism¿s póbllcos que protege uno de los ~ines priorit~ 

rios del Estado moderno, por lo mismo de que su !'unción impi-

de su disoluci6n por el camino silvestre de la violencio ~ri-

"vada y la deCensa personal. 

Por tanto. hablar de la implantación del Ministerio Pabtico -

en los modernos Estados de D-erecho, así como de las 

constitucionales o procesales que lo prevén, no sólo ref~-

rirse a la ju~ticia que rccla~a el ~~dividuo, a la pu~na 

c!al cont~a el h~~pa o & las fo~~as de ~~ves~~~ación del del~ 

to; !?S, ader.:ás y óe r..an~ra principal, hace:- roe!"erencia a todo 

proceso histórico ~n la lucha Íibertaria del ~ombre contra 

el desorden;·· la i5norancia y el ¡;¡!.raso cul-=ural. Es hacer re-

rerencia a la inquebran~~ble vo1un:ad poli~ica de la hum~ni--

dad por pro5~esar, mo~al y ma~erialmente. C~n~ro de un murcc-

de libertad Y de paz soc!a1. ~s hace:- re:erencia al celo --

irrestricto del Estado, gobierno democrático, por man~e--

ner vigente a través de instituciones, pe:-o, primor-:.H.al -

a través del.e seguridad jurídica que ot:::.rca mediante el f•:ini.:!_ 

terio ?úbl1co y sus Tribunal~s. 

No es ajena a esta introducción la opinión de Clarí& Olmedo -

(1) • cuando indica: "Aun así di!'erenciaclas estas dos 1.<snif"es-

C.f) CLARIA OLMEDO, Jorge A. Tratado de Derecho Procesal Penal. 
Edit.Ediar, S.A. Argentina -~-57r~-T:rr~-~ág~-z~5~--~--------



taciones del Ministerio Público general, cabe agregar que 

la rama fiscal tiene al mismo tiempo funciones de distinta -

ca~egoria, algunas de las cuales exceden la materia de nues

tro estudio. Fuera de la más general misión de proteger en el 

orden judicial la soberanía o autonomía del Estado y velar -

por el cumplimiento de las leyes en to~o aqUello en que pueda 

arectado el orden público, sus runciones dividen dos 

aspectos perfectamen~e dirercnciados, aunque oiempre 

paren los agentes d2stinados a cumplirlas. Por un lado tiene-

en sus ~anos la cus~odia de los intereses patrimoniales del -

f'::.sco, :¡ po:" oc:"'o la del interés social de justicia o de la -

j~s:a aplicación de la ley. 

c~~:~o o de ad~in!s~raci6~ g~ber~amental; el 6raano se insti-

':~ye ;::ara que :-e¡.:.:·c-sen":~ al f'!sco "cerno -..•errladero r:aandat ario --

y c~~o ~al debe cumplir s~s inst~ucciones. Como este aspecto-

r~ncional fue el pr~mero en rnani~estarse pAra la ins~itución, 

!.': cali!"!ca":ivo de "F°!scal" fue cir·.en~ándose y adquirió pres-

tigio ~asta el punto de no ser elimi~ad.o ni en la actualidad-

a p~sar del ér.sanche d~ ~unciones. La custodia del interés se 

cial d~ justicia, en nuestro precepto es una runción evident~ 

~en:e judicial (ni adminis~:-a~iva ni judicial) cualquiera que 

sea la situación institucional de los agentes que la cumplen, 

y c~::-.p:-ende a su dos aspectos bien diversiricados: por 

lado d~he intervenir en los procesos, necesariamente o por r~ 

que:-i~iento jurisdiccional, en las cuestiones donde pueda es-

tar arectando el orden público. dictaminando y dando su op1-

n16n en ravor de una solución justa del asunto planteado; se 
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extiende a todos los fueros. y en algunos casos, como ocurre 

en el ordenamiento para la Capital Federal, los funcionarios 

se distinguen entre 1os que actúan en el fuero civil y come~ 

cial en el fuero penal, pero esto es de pura ordenación prás 

tica y no de la esencia de la institución. El segundo aspee-

to ea el fundamental para nuestro estudio; consiste en el ó~ 

gano acusador en el proceso con las amplirts a~ribuciones ---

acordadas por la ley para el normal desarrollo de esa carac-

terística ~unci6n. Esto nada tiene que hacer con el fisco, -

y sin embargo, la denominación se mantiene¡ ha adquirido es-

tabilidad, y debe ser man~enida y en~endida 

significación. ~sto ~os da idea de la a~pl!~ud de ~unci~ 

nes del ~inisterio Fiscal. ~ás ade:an~~ de~errninarernos con -

mayor precisi6n cu~lcs son las qu~ se le a~ribuyen en ~a~e-

ria ?enel, pues ellas van más allá· de la ac~ividói ~cusa~o--

ria y de le simple defensa del ord~n público en les procesos 

penales: además de su in~ervención en les cues~iones jurisdi~ 

cionales o de competencia, en las inhibitorias y ~xhor~os, -

puede practicar la instrucción o 1nfor~aci6n sumaria previa-

a la citación directa y ejercer en el proceso penal la acci6n 

civil conforme a algunas legislaciones••. 

Desde luego, en la historia de los pueblos existen algunos -

Estado• que. por excepción, no s6lo no han implantado al Mi-

nisterio P~blico, sino que de alguna manera lo niegan, al -
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a~irmor el derecho que tienen los gobernados, para acudir d~ 

rectamente ante los tribunales penales sin necesidad del re-

presentante social. según lo expresa el jurista inglés Gilee 

(2), quien afirma que ••se estima que el individuo, pera ser 

realmen~e libre, debe estar siempre en posibilidad y con de-

recho de acudir al tribunal a hacer valer sus derechos.••Sin-

(2) GILES, F. T. ~!_2~~~~~~-~~~~!_!~~!i!_~-!~-~~2~~2!~!~~!~~ 
Edi~. 9os~h, la. edición Espafta, 1957, pág. 7. ''El Derecho
!nplis quizás pueda consid~rar el mayor de los sistemas juri 

·dices que ha conocido la hu~anidad, ya qu~, tal vez, igual~ 
en impor~ancia a su rival más poderoso; el De~echo romano. 

Existen tres razones para hacer tal arirmación. En primer lu
ga~. el Derecho inglés tiene un origen peculiar. No se halla 
en los libros y enseOanzas de los grandes jurisconsultos roma 
nos, como ocurre en la mayoría de los sistemas legales viaen= 
tes en el continen~e europeo, sino que deriva de las costum
b~es y prácticas imperantes en los carnpos, 'granjas caminos y 
vil~orrios de los sajones que habitaban Inglaterra, hace unos 
mil quinientos años. 

Siglos más ~arde, vinieron los normandos; éstos, al igual que 
los sajones, eran un pueblo nórdico, y su decisión de ~undir 

todas aquellas costumbres y prácticas en un solo cuerpo jurí
dico produjo lo que nosotros conocemos con el nombre de Com
mon Law Inglés. 

Sobre tal base, los juristas normales estructuraron y nosotros 
pode~os estructurar. todavía un sistema de Derecho adaptado a 
los importantes trascedentales cambios y alteraciones que ha 
requerido una civilización mucho más compleja de que gozaron -
los romanos. Este es el seaundo ~actor relevante del Derecho -
Inglés. 
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embargo este principio no absolu~o como pretende Giles. 

pues en realidad, como indica Velez Mariconde (3) ''la acusa-

ci6n es en Inglaterra un derecho, sino una especie de --

runción pública del ciudadano, una contribución indivi~ual a 

un problema social. Se considera -y no de otro modo puede --

aceptarse esta participación que quien asume el papel de ac~ 

sador actúa virtualmente en nombre del Rey, supremo. represe~ 

tante del pode~ público: como si dijeramos la sociedad. Todo 

inglés está compene:~ado de la convicción ju~ídica de que el 

Otra ra~ón deriva de :a ~~ndenc~& q~~ s~en~e e! :ng:is hacia 
los viajes y la vi~~ de av~~:ura, qu~ h• hecho q~e se es:~b!e 
eiera en diversas r~~io~us d~l &lobo, lle~ando c~-,~igo s~ ~e= 
recho ~eculiar. Asi, p~r ej~·~plo, ~! s!s~e=a j~rf¿ico de :~=

Estados Unidos se ~a!l~ ~n~e¡r~dc, scba:an:i~:~~n~e. por el -
Common La~ ing1is y lo ~~smc p~dr!a~os dec~r ciel de la ~ayc-
r!a de ~a!ses que comp~~en la ~~ncom~~idad Bri~i~ica de Sacio 
nes. :nc!uso •l Der•cho ¿e Es:ado cie c1vili=aci6n ~~n óis~in= 
ta a la n~es~'d• c~~o la lndia y e: P~kis:án, se inspira, inn~ 

eable~ent~, en ~uc~ns ~9 s~s ~~r:es, en el s!s~~~a Jur!dico -
inglis, de la m!s~~ ~~~e'a q~e. en ~1 ~a~:a ac~~a: de 1~ :~-

din, se em~l~an ~~~~o~ ~1r~s y ?alabr~s de ori¡en brt~inica. 

Lo que deci~os respec:o al ~erecho in¿l&s, cons!der&~do como 
un todo, puede apl!carc•, ie•;a!~en~~. a una dft sus ra~as T&5-

importantes: el Derecho Pen~l, del cual d~mo~ ~na id~a en '!~

tas páginas. 

Ju:gamos par~icula~~en~e valios~ su estudio, ya que qu!=ás se 
deba al Derecho ~~~l el ~cnb~.~no d~ que exis~a mayor libe~-
tad en los !stados corn?C~en~~s de !a ~anco~unidad 6ri;án1ca -
que en otros. los puebJn5 anclosajcnes c~een que la liber~ad
no es un problema a re~olver con abstracciones más o rnenos -
altisonantes, sino que consiste en la protección que he de 
acordarse al indiv d~o. d~n:ro del Ss:ado. La liber~ad lep~n
de de la arirmaci6 del ~~~echo de Jos individ~os y de la ~ri 

cacia del sistema ur!dico vigen~e. c~pec~al;~~r•te en su r3~n= 
penal, para dc~en~ rlos. 
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acusador privado no hace más que perseguir el interés público, 

escribe Mitter Maier; lo cual quiere decir. aaregamos, que el-

sistema reposa concepción elevada de la funci6n social-

del individuo, ~incando su 6xito en ~l grado· de cultura, de --

educación y de moralidad del pueblo, y en un acentuado predomi 

nio de la idea socialista, valores espirituales y morales que-

dominan y ocultan los sentimientos egoístas -el odio, la ven--

ganza, la ?Bsión- que de ordinario determinan una acusación --

privada". 

De' es-::a ::-:an~ra, pues, poóría:-:.os decir que actualmente, de alg~ 

na ~an~~& o de o~~a, el ~inis~erio P~blico tiene ?resencia 

la ffiayo~!a de ias lcg!slaciones y Estados del rnundo. 

Cuando ~n ~n p~!s el horr.b~e ~s libre y puede acudir sin ~emor 
a lor. !.ribuna::.~s pa:-a h~cer valer sus derechos, reinil la li-
bertad. Si no puo:?de defenderse, es decir: si se halla al -
urbi~rio de la policía, de coaliciones poderosas o del misrno
F.5t.hdo, en-:.011;:::,.,-s, por rr:ás que los dirigentes proclamen, asten 
siblernente, la exis~encia de libertad y democracia, por m~s = 
que se realicert conc~r1traciones gigantescas o des~iles inaca
bab1es, el Ciu.dad:;,.n~ no será un hombre libre, sino, tan s6lo, 
un rsc!a~o dentro de un !s~ado esclavo. 

Pode~os cxplic~r m~jor la ap11caci6n del Derecho penal ingl~s. 

si describirnos, det.allnc!arncnte, un proceso criminal. lmñieinenos 
13 ca1Jsa instruida contra una persona supuesta, que podemos lla 
mar Charles 9lack, de~enida y acusada de asesinato en circuns-
Zancias pareci.des a la del Carnoso ceso conocido con el nombre
Cc "la!l esposas nho&ados". Al n:<ir:-a:-la ·.1eremos cómo la ley ¡¡;a
ran:i~a al acusa~o. des1e et principio ha3ta et fln,un procedl 
tniento justo, a•_nG·.Je • prob~blemen~c, S!!a culpnble y có::io, pari 
evitar toda injusticia la policín, la acusación y los t~ibuna 
les h~n de suje~a:-s~. s~ric~an~n~e. a unas r~gla~ de procedi= 
~ien~o y pro~a~vr!~s. eb~~r1<l~~e s•J~~:-a:- t~l~s obst5cu!os, a~
:~s Ce pron~nci~~ cond 
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CAPITULO ??!MERO 

NOCION DEL MINISTERIO PUBLICO 
1.-~!~!2!~!~~!~_EQ~li~~-~-~l-2!~~~!~~-2~~-~l-~~li!~·-Resul~a 

~ndudable que en la actualidad ya casi nadie duda de los ben~ 

ricios que resultan de que el Ministerio Público r~presen~e -

al ofendido por el delito, sólo en la in~egraci6n del cue~ 

po de éste o de la cornprobación de la presun~a respons1\bili-

dad del inculpado, sino en el propio ejercicio de la acción -

penal ante el tribunal. 

Al márgen de las consecuencias que de ello se derivan parn el 

individuo, tales como no e:-ogar cuan~iosas ·sunas de d ine:-o en-

Es un principio esencial!simo el de que no pueda ~acerse nada 
para :forzar o log:"'ar, inóebiC.a::-.en-:e, una con!'esión pe=- p&r~c

de la persona acusada. 

La práctica Je tener detenida una persona .ospechosa en espe
ra de acumular prueb~s .:ontra la misma y la de someterla a un 
prolong~do, amenazador ~ conruso interrogatorio es cornpleta-
rne~te extrafia al espíritu y a la letra del Derecho ingl~s. 

Si el acusado lo preriere, puede per~anecer callado durante -
toda la causa, pero, si lo juzga convenien~e. puede dar cuen;:a 
de sus actos a los <:estigos de cargo, los cuales podrán ser
llarnados para que comparezcan en juicio y aleguen lo que él -
haya dicho o escrito. De no hallarse en el lu&ar reservado pa 
ra testimoniar {''Witness-box''), puede ser interrogado, debir~ 
do las preguntas que se formulen ajuatarse, desde luego, a: 
las :-e glas p:"'obatorias generales y, como quie:-a que, tani:o el 
acto de ser preguntado como el de ser repreguntado, se reali
zan en público, no es posible el empleo de coacción o rraude
para obligar o inducir dolosarr.en~e al acusado a que conriese
su culpabilidad. Es muy interesan~e considerar la libertad -
con que el De~echo inglés t~ata a las personas contra las que 
resulten indicios racionales de culpabilidad, Las norrn~~ de -
procedimientos y probatorias, que ofrecen tan sólidas deren-
sas al acusado, ~ueron elaboradas, en su mayor parte, mucho
antes de que el Parlamento asumie~a la runción de regular la
prActlca procesal Mediante leyes ad~cuadas, siendo obra, casi 
todas ellas. de ju~istas y jueces procedentes de las c!asea _ 
sociales más elevadas que, raramente, han sido acusadas de d! 
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la investigación del delito. en los aspectos antes señal~ 

dos. y de que sí mismo aquél normalmente carece de los -

conocimientos técnicos y de derecho suCicientes para plan--

tear correctamente la pretensión ante el Juez, ae debe tomar 

cuenta que el Ministerio Público. cambio, es un órg~ 

técnico especializado en diversas ramas del derecho. pero 

principalmente en el ~•ea del derecho penal, y de que cuen-

ta, para su tarea investigadora, de cuerpos policiacos. de-

li~o. ¿Clrno se ~xplica, pues, la p~eoc~paci6n que sienten -
a~~~llcs d~ GU~ :es ~ndiv!ducs p0~~c~e=~·~~es a los m&s ba-
jos es~,a~os de l~ sociedad reciban un ~us~o ~·a~amien~o?.?~ 
d~~os apun~a' dos ~espuestas. ?'i~e~a: En~re los ing!~ses de 
uno y o~ro sexo, de t~dns las capas sociales, y no p~ecisa
~en~e entre los de la clase m's privilegiada por la ~ortuna, 
han hadido individuos cuyas concienclnh no l~s permite sopor 
tar la injusticia. Quizás la conciencia inglesa sea una de = 
las ruerzas ~ás poderosas que exis~an en el mundo. Es la que 
de~ermin6 a Florence Nightingale a ir a Cri~ea, David Livings 
tone, a Af~ica, Jahn Ho~erd y !liz~~e~h Fry, a visitar.pri--
siones, y la que ~nvi6 al extrava&an~e y epic~reo Wilbertore 
a su rcsoluci6n de poner fin a la esclavitud. Si pensamos -
que conciencias como las descritas lleva~on a sus poseerlo-
res a ultra~ar y a desplegar sus energías entre tribus de
pueblos desconocidos e incivili~ados o hasta los peldaños -
más inreriores de la creación, preocupándose de los anima-
les maltratados, hasta el punto de s~ntirse fuertemente ape
sadumb~ados ante la idea de los su~rimientos que pudieran ex 
peri~entar las aguil~s al ser trar.sportarlas ~n cautividad,= 
no podemos sorprendernos de que los juristas y magistrados
ª que nos referimos más arriba procurasen con todas sus fuer 
zas que sus compatriotas no quedaran aprisionados bajo las= 
g3rras de la ley y el orden del país. 

En segundo lu&ar hay que tener en cuenta que la progresión del 
Derecho penal se halla ínti~arnente asociada con la evolución
del Gobie~no Constitucional. A veces. con ocasión de procedi
mientos seguidos ante los Tribuna1es, especialmente los de ti 
po criminal. se definen teorías de práctica constitucional. = 
Las luchas entre el Common Law y el parlamento, por una par
te. y. por otra, los Monarca~ inclinados al despotismo, que -
llenan las páginas de "los libros de Historia de Inglaterra -
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nominado Policía Judicial, que agregan bajo sus órdenes a 

investigar los hechos delictivos así como a las personas que 

participaron en la comisión del delito, sin olvidar, además, 

que cuenta con diferentes apoyos, también de carácter técnico, 

como son sus oricinas periciales que lo puedan subsidiar en -

áreas especializadas con su conocimiento y que todo esto, e~ 

mo una gran inrraestructura del Estado, realiza sin ningún 

costo para el oCendido, puesto que todo ello se realiza de ~! 

nera gratu!:a por el Ministerio Público en la averiguaci6n 

cons~ituyen, muchas veces, un conf1i~~o en=~e los de~~chos del 
individuo y el Es~ado, y ~ales derechos nunca lle&bron a preci 
sar :an~o amparo como cuando el ciudadano se le.&cusaba de al= 
g~n delito de~errn!nado. El conflicto termin6 c~n una victoria 
innegable para los ju~~stas del Cornmon Law y los defensores -
del Gobierno Parla~~n~ario. D~bemos, por tanto, las direrenc!as 
que separan el proced~miento cr!minal ingl~s del de o~~os sis
temas, a la plenitud de aquel ~riunfo, mucho más fruc~í~ero en 
Inglaterra que en ningún otro país del mundo. La persona acusa 
da de un delito comparece. ante los tribunales ingleses. corno= 
inocente. y continúa considerada como ~al hasta que la acusa
ción demuestra su culpabi11dad. En otros lugares, el Estado es 
pera que el acusado contribuya. con ~ayer o m~nor intensidad.= 

·a demostrar su inocenciu''· 
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previa, por lo cual, con apoyo en todo lo expresado, ae llega 

a la conclusión de la gran importancia de la relaci6n que se 

dá entre el Ministerio Público y el orendido por el delito, -

Por lo que toca a la acción, este derecho es ejercitado por -

el Ministerio Público en representación del ofendido por el -

delito. El hecho de acudir al tribunal el Ministerio Público, 

accion&ndo por el ofendido, como ocurre en la materia penal,-

ello se deriva de que se le reconoce como ~itular del monopo-

lio del eje~cicio Ce la acción penal. Así en los paises que -

sigu~n un sis~~=a procesal simil&r al nues~ro, el particular-

o~endido car~ce de las racu!taCes p&ra ejerci~ar dicha acción, 

y por r~=ones ~~e se expresará~. su ejercicio est~ vedado ha-

cerlo di~ec~a~~nte, sino que en su lugar el Minis~erio Póbli-

co lo actúa. 

Para lleg~r ~ es~a conclusi6~ de impedir al orendido por el -

delito· del ejercicio de la acci6n p~nal, lo ha señalado, 

Diaz de León{A) el l~g!slado~ tuvo de sopesar varias razones. 

Del ejercicio de la acción penal, dicho legislador hubo de --

considerar si los inconvenientes que surgían de su ejercicio-

directo por el particular ofendido por el delito,eran para la 

sociedad, ~ayores o menores que los provenientes de la eventu~ 

lidad de suprimirle dicha ~acultad de ejercitarla, para en su 

lu6ar, asumirla el propio Estado, estableciendo su ejercicio-

r¡f-E~AZ DE LEON, Marco Antonio. Teor!a de la Acci6n Penal. -
Edit. Textos Universi~arios, 1a. -écf'Cc-1ón~-~V.éXiéo-;-í97-4-~-P-6K.-
262· 
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en ~arma de monopolio sólo a través de su órgano o~icia1 acu

sador. que en nuestro Estado es representado por el Ministerio 

Público. Tales inconvenientes emanados de dejar, como ~e ha-

cía antes, directamente, el ejercicio de la acción penal, 

la justicia criminal, al individuo, son, por ejemplo: 

a).-pellgro de que los delitos quedaran sin persecución, es d~ 

cir sin investigarlos, ya que, si el individuo dispusiera del

ejercicic de la acción ?~nal, a su arbitrio particular q~eda--

ria se cas~igara o no al transgresor, por aG~~llo de que el --

tr!bunal sic~pre ha est3do i~?edido para incoa~ algGn procuso-

sin el yrev!o ejercicio de ln acción, dado el principio que 

vi~ne desde los rc~anos expresado 

9.!:.f.i~!_~. que signi1-ica que nir.gún j'..e~ puede proceder a 

bitrio o de of'icio a la a?er<:.ura de un proceso, sin que an~es-

se le requiero para ello, por la ;:iarte ac;::c:·a, a través ::!el 

ejercicio de la acción, aunada con el planteamiento Ce :3 ?re-

tensi6n hacia el de~anCódo. 

b). - No hab:-ía seguridad juridica en la justicia c:-irninal, pues, 

si en ffianos del orendido estuviera el ejercicio de la acc!6n,-

ello bien podría dar lugar a la autocomposición (allanamiento-

o t:-ansacción), es decir el arreglo amigable y tal vez mercan-

tili~ado entre el delincuente y el of'endido por el ilícito cr! 

minal, situaciones éstas, civilistic&s y privadas, por r~rnple

to insostenibles en el derecho penal. que por ser ~minenternen

te público, escapa a la voluntad de los particulares respecto

de los delitos perseguibles de oficio y en donde no se concibe 
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el 8.rreglo extrajudicial (re9pecto del delito) entre la victima 

y el causante del ilícito penal. 

c).-Oejaria de ser completamente púbiica la Cunción de punir. -

dado que si la racultad de accionar estuviera a voluntad del-

particular, como sucede en el proceso civil, con lo mismo al d~ 

recho punitivo estntal :;~ le estaría dando un matiz privat!sti-

co. Dicho sea, pues, que por estas razones y por otras que hay 

se considera jus~i~icada la disposión del legislador de no per-

mi~ir que el ejercicio de la acción se realizara en materia P! 

nal personal~~ntc por el particular orcndido, cual sucede, por-

ejemplo, en el ca~po del derecho procesal mercantil o civil. 

En es~as cond1c1cnes, de la pu3na establecida en~re el •espe~a~ 

al ofendido po• e! cielito el ejercicio de la acr.ión en pe--

nal. con los inconvenientes antes ya indicados. u otorgar dicho 

ejer~icio al Ministerio Pablico, bien planeada rue la decisión-

del legis~~~vr r.e sn~•ificarle esta facultad al particula•. pa-

ra hacer prevalecer el interés social. mediante la creación del 

Ministerio PUblico a quien se encomendó el ejercicio exclusivo-

de a ce ión penal, en representación de la parte orendida por el 

ilícito criminal. " 
Sobre este caso estimarnos. como señala D!az de Le6n 0 que no se-

trata de plan~ear en el campo de la juridicidad la supresión t2 

tal de la participación en el proceso penal de dicha persona -

oCendida por el delito, porque si así ruera, tal supuesto const! 

tuir!a una limitación para el aobernado y la sociedad, que tam--
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bi~n seria injusta, por lo mismo de que no se puede negar que 

el afectado por el delito, normalmente, tiene interés, cuando

menoa. en que se le repare el daño causado por el ilíci~o cri-

minal. 

Consecuentemente, la solución que se dio es la justa, pues la-

restricci6n no ataca en si a la posibilidad de que participe -

el ofendido el procedimiento penal, como coadyuvante del Mi 

nisterio Público, como se preveé en los artículos 9 y 70 del-

Código Procesal Per.al del Distrito Federal y 141 del Código F~ 

deral de Procedimientos Penales, sino que la li~i~ante se re-

riere ~an sólo al ~~!~SiS!~-~!_!~-~~~i~~-E~~~l ~ue se encomie~ 

da al ~inis~erio P~blico, que en el c~so ~~presen:a no sólo al 

i~dividuo arec~ado por la acción criminosa, s~no, ~a~bién, 

la sociedad y al propio Estado, •especto de es~e último en cua~ 

to a su de~echo a castigar. 

Por lo tanto, la circunstancia de que en~•e el orendido y el -

Ministerio Público medie una relación de repr~s~ntación de e~ 

te último sobre el primero, por lo que hace nl ejercicio Ce la 

acción penal, con ello se privó a los gobernados de su d~-

recho público subjetivo de participar como coadyuvante del Re

prcsen~an~e Social en la instancia penal, sino que, por las -

conv~niencias apuntaCas, tan sólo se les impidió su directo -

ejercicio, creándose para ello un órgano o~icial denominado M! 

nisterio Público, para que en su substitución la ejercitara. -
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Esta representación del individuo en el ejercicio de la acci6n 

penal, cuando fuera procedente por haberse acreditado el cucr-

po del delito y 1a presunta responsabilidad del inculpado en -

la averiguación previa, sería de alguna manera obligatoria p~ 

el Ministerio Público, en el sentido de ejercitar la acci6n 

lo penal; con ello, esencia, no se ha causado n~ngún pe~ 

juicio al orcndido por el delito, sino que, por ~l contrario,

son palpables los beneficios que aprovechan a todos, dado que 

est~ órgano oficial de buena fé, en materia penal, evidente

mcn~e es una ins~itución técnica y especializada en los aspee-

tos ju~idicos penales, con mayores recu•sos si se cornpaoa 

c~a!qui~r partic~l&r, la que como ya se indicó normalmente ac! 

ba por a3esorarle en estas ramas. Acle~ás, dicho Ministerio Pú-

blico, bajo es~e sis~e~a. acciona, sólo en les casos donde rea! 

~ente precede la pretención puni~iva, con lo ~ual, al no part! 

cipa~ el o~endido por el deli~o. con ello impiden en lo po-

s:ble p~ocesos :ndebidos e impertinentes prisiones preventivas. 

Ade~~s en todas las relaciones con el Ministerio P6blico, el -

ofendido no hace ninguna erogación económica en la investigac~ón 

del deli~o y ~undamentación de 1a pretensión punitiva. 

2·-~!-~!~!~~~~!~--~Q~!!~~-~--!!_~~~~~~~~--Observamos desde 1u~ 

go que en el ámbito de la sociedad se producen innumerables 

re1aciones, entre los individuos, con eCectos juridicos que a~~ 

ñen no únicamente a sus protagonistas, sino, a toda la colect! 

vidad, por lo cual se les considera de derecho público. Inde-

pendientemente de la clase de relación que se dé y de la natu-
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raleza de los erectos jurídicos que se originen. de orden priv~ 

do o público, la sociedad organizada sólo se concibe bajo el i~ 

perlo de la ley estatal, es decir, si pienso que coda ~obe~ 

nado respete los intereses reconocidos a los demás. Es el dere-

cho, pues, el medio de que la sociedad se ha valido y que ha 

u~ilizado el Estad~ paro inducir integrantes a cumplir 

con lo normado, así como también para impedir que éstos se nbs-

tuvieran de interrerir en la esrera jurídica de los restnnte5.-

Para que est~ instru~ento social, el derecho, pudiera ~ervir con 

cometido, se le adosó d~ una característica peculiar que es

la coacción. 

La coacción no es solaw~n~e psíquica, esto es, no sólo cons~riñe 

a los sujetos a que voluntaria~en~d cumplan con el precepco ju

rídic&mente norrnado; no es por temor el que se logra la eI'ica

cia del mandato; si así ruera, el derecho no se direrenciar!a

de las normas morales o religiosas. donde sí 'se opera a bas~ de 

esa compulsión subjetiva. 

El desarrollo del Derecho va más allá de ese tipo de coacción. 

En rorma material y erectiva el orden jurídico reac:iona ant~ -

1os inrractores de la ley, interCiriendo en la voluntad e inte

reses de éstos, disminuyéndoselos arlictivamente o bien, rorzá2 

dolos a cumplir con el deber ser estatuido en la norma. las sa2 

clones, pues, son es~ablecidas en el de~echo para prcvo:ar y o~ 

tener ciertas conductas de los hornbr~s. 
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Aquéllas varían según los deberes y bienes jurídicamente prot~ 

gidos. provocan determinados comportamientos en los humanos --

porque, aq,uí de lo que se trata es de hacer cumplir con los -

manda tos; de violación la comunidad jurídica. coerci--

blemente, impulsa al inrractor a realizar la conducta prescri-

ta por medio de la ejecución forzada. 

Kelsen { 5) explica, en relación al Oe:-echo •. que esta palabra -

refiere a esa técnica social específica de un orden coacti-

que. poseyendo las grandes di~ercncias ~ntre el Derecho de-

la E&bilonia antigua y el de los Estados Unidos de la actuali-

dad e en~re e! de los Ashanti en A~rica occiden:al y el de Su~ 

Eu!"'o¡:>a, es, sin e::-.bargo, esencialr.:ent'! el mismo par-a t~ 

dos es~cs pu~blos. ~an di~ersos desde el punto de vista del 

tie~'Pº• del lugar y de la cultura. a saber: la técnica social-

que consiste en pro'Jocar la conduc-::a social:n.ente deseada a tr! 

vés de la a~ena=a de una medida coercitiva que debe aplicarse-

en caso de un compor~amiento con~rario. ''Cuesti6n sociológica-

y muy importante es la que estriba en saber cuales son las co~ 

diciones sociales que hacen necesaria. esta t~cnica. Ignoro si-

podemos con~estar satisfac~oriamen~e tal pregunta. Tampoco sé-

si es posible a la humanidad emanciparse totalmente de tal té~ 

nica social. Pero, si el orden social no hubiera de tener ya-

en el ruturo el carácter de un orden coactivo y la sociedad -

\5J KELSEN •. Hans. Teoría General del Derecho .l!. del Estado. ~di
tori al Text'os UniVe;"8T~8i='iOS;--r;:--ediCi6ñ:-ti.ix iC0-;--196~¡-;-Pág. -
22-
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pudiera existir sin Derecho. entonces la direrencin entre 1a 

sociedad del ruturo y ln de nuestra época sería inconmensur~ 

blemente mayor que la que hay entre los Estados y la Sabilo-

nla antigua o entre Suiza y la tribu de Ashanti.'' 

Del Vecchio (6) p~r su parte comenta ''que el Derecho es eseg 

cialmente coercible, esto es 1 de inobservancia es po-

sible hacerle valer mediante la ~uerza¡ el carácter de caer-

cibilidad distingue a las nor~as jurídicas de cual~u~er o~~a-

especie de nor~a. ~sto, e:ectiva~ente se deduce de la na~ur~ 

le:a 16~ica del Derecho. ~s~e establece sienpre una relaci6n-

y un lími~e en~re varios suje~cs: y si e! l!mi~e no es obscr-

vado y se invade la es:era del po~er jur!dicc que el ~erecho-

asigna a cada uno, en~onc~s en~~a necesariamente ~entro de 

es~a es~era la posibilid&d de repeler la transgresión. De 

n~ng~n modo resul~a concebible una soluci ·n de con:inuiclad. -

?or lo cual los conceptos de Derecho y coerc~bilidad. se p~e-

sentan unidos o coligados indisolublemente''· 

De lo expresado se deduce que el derecho se cre6 para ser cu~ 

plido. inclusive por la ~uerza; esto es as!, porque la sacie-

dad no se reduce a un conglomerado rortuito de individuos,si-

~ un orden de cooperación y de coexis~encia; como dice ño-

(6) DEL VECCHIO, Giorgio.Filnso~fa del Derecho. Editorial 
Bosch, la. edición,~spaña:-19597-p¡¡:-3577----
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dr!guc:t Arias Bust:amante. (?) comunidad de fines. con los 

cueles se concilian los rines a los cualeG concilian los ~i 

nes ~ los hombres no pueden renunciar como persona. o sea, como 

~ate que tiene conciencia de ser autor de su~ actos, de valer -

centro axiol6gico autónomo, a través de un iaual reconoci 

mient'a de la personalidad de los demás. "Precisamente, en esto-

consiste la convivencia humana, en la comprensión que cada 

de nosotros tenemos de las necesidad&s y de la dignidad de nue~ 

tres semejantes.'' 

?or ':.ónto, para la sociedad es muy import.ante el tt,in!.sterio ?Q 

bli~o, p~incipa:~ent.c en la materia p~nal como después explic~ 

r6, pues sirve ?ara determinar cuándo un acto es antijurídico 

decir fuera de -

la p~rcialiCad de los gobernados. 

Es decir. no es por conjeturas, por azar o por simples apreci~ 

c!ones subjetivas del que se diga sujeto pasivo de la violación 

J~:-idl.c:a, que se debe aplicar una sanción pur.al: para aplica!: 

se se :-equiere, inexcusablemente, de la p:-evia comp:-obaci6n --

riel antecedcn~e vulnerador del derecho que se imponga una pe-

na o sanción: cuerpo del delito y presunta responsabilidad del 

inculpado. 

~s decir, resulta que en el campo de la norrnatividad juridica, 

existe una rGma del derecho que se distingue de todas las res-

(7)-°RQDRIGUEZ ARIAS BUS'!'Jdl.ANTE, Lino.Ciencia Y filosof"!a del 
Derecho, 1961. Editorial E:jea, la. eCi~16~-.7.rg-¡.ñt.iñ~-196í.-:-·::: 
p&.¡,. 297. 
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tantes por la naturaleza de la ~~~~i~~ que preve. Esta rama 

del derecho es el Derecho Penal. que contiene un tipo de sa~ 

lla111a pena y que 

cuentra su distinción, de las restantes sanciones jurídicas, 

por los e~ectos duros y drásticos que produce a quien se le 

impone. Esto es, la pena es la sanción jurídica que vulnera

más violentamente _los bienes de la vida en que recae. Su --

existencia y vigencia en la sociedad se acepta y se justifi

ca, por lo mismo de que élla se aplica a quienes cometen de

lito, acción humana és~a que ~ambiin es la que más vio:~n~~ 

mente vulnera los bienes de !a vida de la víctima del delito. 

::::'l :""azón de los efe::t.os ~eo:-i!l!!::s ·.¡· ... e ~:-educe la ptna y, ~ª!E. 

biin, por virtud de los e~ectos noc!vcs que provoca el deli

to para la sociedad, el =~ata~i~nto y pr~cedimien~o es~ablec! 

do para la imposici6n del cas:igo penal, es igualmente espe-

eial, porque origina erectos q~e interesan no ~nica1nente al-

hipotético delincuente, sino así m~swo a la soci~dad, Nos -

ref'erimos en sur.:a, no única.r.:ente a los ef"ectos tan graves -

que produce la pena a quien se le !.:npone, sino, también al -

procedimiento penal que se sigue ?ara imponerla; proceso pe-

nal este que se caracteriza, normalrnen~e, por imponer al --

acusado la prisión preventiva, rnis:na GUe también inrlige 

mal terrible no solo a GUien la surre, sino también a su ra-

milia y aún a la sociedad. 

Por dichos males que produce el proceso penal. aunque Justiri

cables, el interés social descarta la posibilidad de dejar al 
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arbitrio e interés del individuo. de manera direc~a, el ejerc~ 

cio de la ecci6n penal para, punitivamente. en la misma rorma

pretender ante el 6rgano jurisdicciOnal y provocar la prisi6n-

preventiva del acusado. 

Al menos, por ahora. sencillamente eso no sucederá; sabemos 

que con ello bien se podría propiciar. por ejemplo. el que -

se privara de la libertad a una per$Ona enemistada aqu,! 

lla otra que a vir~ud de rrívolos pret~x~os la acusara. así-

como ta~bi~n la de dejar impune a un amigo, o delincuente que 

co:iO!lp:"a:-e o. ac.~so, f'orza:"e del O!°"'!ndldo su silencio, pese los 

indu~i~abl~s indicios ~xis~en~es de su c~lpabilidad. 

l.der:iás, no o'::is:.an~e ce estar justi'!'1cada !a prisión preventi-

\•a dentro de la justicia cri:ninal, evi::c-n~-eDente. que aún as!, 

la :nis.ir.a es una pena; haciendo a un lado la rnons'truosidad, no 

-::an ev~;i-;:·..;al • d~ su aplicación a ind!viduos que por su inoc:e!! 

cia en e1 proceso son absueltos, en general, se sea ~ulpable-

o no de la i::\putación_ la prisión preventiva signif"lca, mate-

rialmente, aplicar la sanción privati~a de libe~tad o condena. 

antes de que se dicte !a sentencia r~solutiva de la pena; suc~ 

de así que las consecuencias punibles que se producen de la -

norma sus~ant!va de derecho penal, tu-:eladoi-a del deber y bien 

jur!dico que se presume violado, son i~puestaa sin saberse a -

ciencia cie~-:a si el acusado es o no responsable de la infrac

ción. es decir, 3 ciegas se procede a su ej~cuc16n "preventtv~ 

m~nte 11 • privándose su libertad al indiciado, an~ea d~ la eert! 
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ricoción judicial del deli~o y su culpabilidad en la sentencia 

de!"initiva. 

Con o1vido del proceso. el principio ~an insistentemente defen

dido por los penalistas (en la doctrina del derecho material -

relativo) de que la sanción penal priva~iva de libertad. sólo -

s~ puede aplicar a los culpables del delito después de ser de-

terminada por el juez con agotamiento del proceso. hasta la se~ 

~encia, en la realidad se cont•adice, ya se pued'! sos-

laya:- que desde la &pr~hensión del i~pu~ado le esta haciendo 

e!'ectiva persona, la que 

p:--=>ceso sin q~e 

haya dic~ado la :-cso1Jc!6n de~~:-mi~a~i~a de su :-esponsabi!1d9d

en el ilíci~o de que se :e ac\!sa, rn!.srna que, cc:no a rnenudo ocu-

rre, a final de c~~n~as ¿•cide su in~cencia. 

Centrando la cuestión a n~estro es~~dio, si~ meternos al anél! 

sis de las convenienci~s r~sul~an:es de la prisión preventiv~,-

sí, inc'!..usión el proce!:Oo p~ 

nal convierte a éste en la for~a ~ás delicada de administrar -

justicia por lo trascendente de sus consecuencias para el indi

viduo y la sociedad. ?o~ lo ~an~o, la llave de su manejo y ap~~ 

tura no puede deja~se en nanos del particular o,a su arbitrio,-

irrelevancia de que éste, en un rnonento dado pudiera resul

tar jurisperito, pues esta circunstancia, además de ser une mí-

nima y dir!cil exc~pción, por el contrario de justiricar su di 
recta intervención, hace resaltar nás sus inconvenientes por la 

~uerte presunción de que, por la pasión e interés de perjudi--

car al acusado, utili~~~a su saber ?ara llevar ad~lante una in-
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justiricada pretensión. 

Por eso, el Ministerio PUblico no sólo es importante para la 

sociedad, sino que resulta indispensable pare la Vida g~ega

ria de los estados modernos. En prirner lugar, a manera de &,!!. 

rnnt!a, pcrni~e atenuor en lo posible procesamientos indebi

doG con privaci6n de lib~r·tad a inocentes. El chantaje, la -

encmis~ad y dernés sent!mi~ntos ~nsonos, tan comunes en el ho~ 

breque se s~er.~~ :~si~n~do, en sí, ya no perjudic~n al acu

sado, pues, se ~~;an 6n~e ese muro de ceintenc1ón jurídic& r! 

p:-es~:-.~w<ido pei:- ~: ;;,inis~e:-ic ;:>~Clico, GU!e!":, penalrn'f:'.n~e. sé-

te, ta~bi6n es ~~:-ant!a pb:-a la so=iedad, dado que con él se 

limitan al ~!n~~o los =ases de impunidad en los delitos, al-

impone:- la~ a~.~~~z~s o presiones que hic1eren a los n~endidos 

para impedir q~e es~os scspendan la acusación o activi~ad -

procesal. 

Antigua~ente, antes dPl nacimiento del ~inisterio ?Oblico, 

aderaás de la priva~ización que del derecho penal se hacía 

la I'or~a an~es ci:ada, bas~aba al !esionado presentar las más 

pruebas que hubiere podido acopiar ante el órgano jurisdicci2 

nal para que se privara de su libertad al acusado; como quie

ra que lo normal era que las miscas rueran estudiadas h~sta -
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la sentencia, por lo mismo, irremisiblemente, al imputado se le 

encarcelaba .. 

Lueao hay que considerar que para suprimir al máximo una ilc-

aal pris16n preventiva, se hace necesario una valoraci6n pre -

proceso de las pruebas del ilícito penal.. Pnra llegar a esto, -

se hacia necesario el que se creara un oraanismo independiente

del juzgador, que precediera a la intervención de és~e como irr 
termediario entre el acusador particular y el 6rgano jurtsdicci2 

nal; el que previo al ejercicio de: la acci6n pena.l. antes de la 

de~enci6n procesal d~l acusado. con ca~ác~e~ de nu~oridad es~u-

diara como obligación y función espec!.!"íca. s! de !a-; pruebas e 

indicios re~eridos a un deli~o se pudiera ~er.er como probado el 

cuerpo do és~e 1 la p~esunta ~es?ons~bil~C&d del inculp~do, y 

s6lo si aquella r~sul:ar& :onducen~e. ya con e! cs~udio, pre

tender puni~ivamen~e ar.-:.e e!. ':.rib'.Jnal. Se eli!:\!n<iría asi la in

necesaria pr!sión preven:iva en los casos q~e no r~un~~•3n los

presupues~os procedimen~ales que para pc~al~en~e accionar se 

han indicado. En este o~den de ideas, en el proc~so, sí. ses~ 

~uirá privando preventivamente de la libertad al imputado, pe•o, 

a61o en los casos en que legalmente proceda, después de ese an! 

1isis y valoración de pruebas previo que asi lo determine como

requisito para el interno de la acción y pretensión punitiva. 

Aunque en parte, es en esta ror~a como se destuerce la tris~e -

paradoja de, indebidamente, penar antes de juzgar: s6lo ai se -



26 

valoran pruebas y de su estudio resulta que se cubren loe r~ 

quisitos legales para acusar, es como, muy posiblemente, la-

justicia criminal apegada estará a su axioloa!a; sólo aai, de 

dividir, en órganos cstatAles diferentes, la apreciación de -

la prueba antes de procesar y sancionar, es como se podrá ---

aceptar que exiete una verdadera aplicación justa del minist~ 

ria público, que desde luego, no se meterá en definitiva a e~ 

tudiar los grados de responsabilidad del inculpado, sino a -

la objetividad material de resultado producido en el exte-

rior encU~drable den~ro de tipo penal, así como su presu~ 

~a co~isién culpable Cel ac~sbdo. Cump!imentando lo anterior, 

leg~ti~a~en~e, el órgano j~risdiccional imponer podrá una sa~ 

ción; simplificada así su inicial ~unción, anali:ando, estu--

dia:-á lo i:;,ue el 1·~!..nist.t:rio ?úblico·juz.gó cottio requisitos f'und!_ 

~orios para accionar y punitivamente pretende~;oirá en def'e~ 

al acusado, y ~endrá a obtener, no ya una certeza presunt! 

de su culpabilidad, sino total. ya induda~le; certeza tal, 

~ue desde luego cor:.pete al ~inisterio Público determinar;-

convicción ésta la Gue no obstante, en principio pudiera te--

ner todo hombre de buen sentido por costumbre nacida de la n~ 

cesidad de obrar correc~amente con antelación a toda especul~ 

ción, en cambio, la que proviene del juez. en f'unci6n es --

única y especial, la más noble y delicada de todas las demás; 

esta es la certeza requerida para declarar a hombre 

culpable y resolver que se le aplique una pena. 

Así, pues, estando equilibrado todo interés particular, e.l M.!. 

nisterio Público surge como principal aarant!a de los anhe--
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los de justicia social; con su presencia, pensamos. se acabaron 

todas las acusaciones en falso o indebidas; s6lo podrá enjui--

ciarse penalmente al individuo cuando el Ministerio Público, de~ 

pués de verificar el hecho conforme a la ley, estime que así d~ 

be procederse y no como antes. al arbi~rio parcial del ofendido_ 

Bienvenida sea la instituci6n del Ministerio Póbllco que nsi -

cumpla con su deber¡ justos son los es~ados cuyos legislado~~s. 

planeado en tal forma, lo hubieren es~atuído. Cuando así suc~dc, 

el Ministerio Público se lev&nta ante los ¿jos de la colectiv! 

dad como la figura que es: la del más respetado y más i~ga! de-

de ~oda la soci~dad. 

3·-~!-~~~!!~!~~~-~~~l!S~-~-~!-~~~~~~-- C~alq~i~ra ~ue ~ea !a p~ 

sici6n politice de que ?&r:a, d~ ~a~e~& i~v&r!~ble 5e !le;arA a 

la idea de que el Es~ado se apoya en sus 6rganos Ce gobierno y 

en el p~dcr pGblico p3ra cumpli~ sus corne~i~os y s~s f~n~s. ~e~ 

tro de éstos, sin duda alguna, de capi~al i~po~~anc1a es el que 

~rata de impedir que uno de sus e!emen~os, el pueblo, provoG~e

su destrucci6n en lo in:erno por medio del deli~o o por via de 

autodefensa. 

Como se~ala Diez de Le6n, ••el Derecho Penal &yuda a es~e fin, al 

regular normativamente las cond~ctas que se consideran iltcitas, 

disgregantes de la sociedad, y qu~. por ~anto, 3e deben punir -

dentro del marco de esta rama jurídica impuesta por el poder -

pablico. El ~stndo debe, pues, hacer vsl~r su poder mediante -

sus 6rganoa, para im~edi~ que los ¿obernedos d~lih~an y se hesan 
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justicia pronta y expedita, as! como una auCiciente paz social 

para el desarrollo del individuo a trav~s del otor&amiento de-

una ef'ective y real seguridad jur!d1c8' • Para lograr esto,el 

Estado no únicamente ha tenido que establecer el orden juríd! 

co regulador de la conducta del 6r~ano de gobierno y del pue-

blo, como son, por ejemplo, los Derechos Penal Y Procesal Pe

nal, sino, que al mismo tiempo ha tenido¿ que establecer los -

órganos del poder público idóneos a desarrollar conveniente--

mente tales programas de justicia, para lograr el .f'in primor-

dial de impedir su autodestrucción por medio del delito y la-

venganza privada. Para ello, el Estado ha establecido la nor-

matividad penal, al poder judicial y al proceso. que son los-

medios por los que impone su poder de jusrisdicción al pueblo 

y al individuo; por tanto. podríamos decir que tales medios -

son, en consecuencia. los instrumentos públicos de justicia. 

sosegadores del individuo y la sociedad, de que se vale el E~ 

tado para resolver la suma de preteftsiones particulares de -

mane:-a jurídica y política"• (8) • 

Dentro del esquema de justicia penal indicada, el Estado ad-

vierte la imperiosa necesidad de establecer las formas más -

convenientes para desplazar tal sistema. Primero establece -

el Derecho Penal sancionador de las conductas delictivas: -

después privó el derecho de la venaanza privada a loa ao--

bernados, y, finalmente, el propio Estado. en el campo de la 

juriadicci6n y el proceso, se presentó como un sujeto de de-

ber cuya voluntad y acción ae disciplina por normas de dere-

cho constitucional y procesal, por virtud •de las cuales se -

·ca) DIAZ DE LEO.,,, Marco Anton~~.· Ob. Cit. Pá&- 262. 
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orroce como obligado a otorgar dicho servicio justicial. 

Desposeídos, pues. loo ciudadanos de la racultad de hacerse 

justicia por su propia mano. el Estado, en sustitución, hubo 

de crear otros métodos que permitieran la solución de los -

conrlictoa. En tal sentido, la abstención del particular en-

la vengan:a privada húbose de sostener, por parte del Es-

tado, no sólo por la ruerza. Ante la inseguridad que repre-

sentaba esa apa~ente libertad de h&ce~se justicia por ellos-

mismos, no dudaron ~n sacrificarla, ~econociendo a la autor!-

dad pública la adminis~~ación de la justicia p&r~ vivir 

m's tranquilidad. Fue así co~o gobernantes y gobernados 

convencieron de los her.e~icios que ob~eódr~an de ápega~se -

a las nuevas modalidades en la importancia de justicia; con

cretamente, ~l orden jur!dico invirtió al ciud&Cano del der~ 

cho de acción y a la áU~oriCad pública. del deber de ju~is-

dicción. 

Para llegar a esto. el Estado distrajo parte de su poder y s2 

beranía para destinarlo, específicamente. a la tarea de hacer 

pública justicia. Esta ~unción, lógicamente. no se podría re~ 

lizar en Corma de indagatoria o de pesquisa; si el gobierno h~ 

biese tenido que inves~igar los conClictos y litigios para 

después intervenir solucionándolos, tal actividad de Juez, por 

lo hipotético, no habría prosperado. Lo conveniente, pues, 

era establecer un sistema a la inversa, un medio par~ que i~s 

mismos interesados le solicitaran, para ese rtn, ~adica--

ctón. Se les do~ó. en consecuencia, de ese poder de requerir

juriadicei6n. 
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Además de las razones ya invocadas con anterioridad. respecto 

de la conveniencia de que sea ¿l particular quien investi--

gue el delito y ejercite la acción penal. de les relaciones -

que originan entre el Estado y el Ministerio Público, sur-

gen dos aspectos de política criminal de suma importancia que 

derivan: a) del !~~-2~~~~~~~ o derecho a castigar, y b) de 

la libertad del individuo. 

a). Respecto del i~~-2~~!~~~!· por lo drás~ico de su sanción -

y sus graves c~nsecuencias. el Es~ado reservó el derecho a ca~ 

tigar exclusiva=en~e para sí. Respec~o de esto debemos recor--

der q~e d~ntro de las organizaciones soc~ales y. precisa~ente. 

en la ~~s pe~:ec~a de éstas co~o lo es la del Estado, el dere--

cho puni~~vo se dis:ingue de las restan~es nor~as jurídicas. --

por la rnan~ra c~~o se ~!~!~!!~! y !!!S~~~ su cumplimien~o. ?ara 

este ~stablecimien~o y aseguramien~o. el ordenamiento jurídico-

tiene disposición una organi~ación especial a cuyos 6r&a-

nos incu~be la ta,ea espec!rica de garantizar el nacimiento y -

mantenimiento del derecho. Por ~anto 0 la ley sus~antiva penal.-

que como delicada misión tiena la de sancionar las conductas de

lictivas Que a~ectan y ponen gravemente en peligro no únicarnen-

te la estabilidad del Estado o la" sociedad. dado además vulne--

de manera violen~a los rr.ás preciados bienes de la vida y 

del individuo, debe ser analizada no sólo en sí misma, sino, 

por la importancia de ello. vinculada a la teleolog{a y prác-

tica que le imprimen cacla uno por su lado los ór&anos de 

creación y ejecución. 

Desde lue&o. la rir.alida4 de los órganos de creación del !~~ -
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~21~22i• sirva como debe ser para erradicar el delito en 

el pueblo y no. como algunas veces injusti~icndamente suc~ 

de, s61o para reprimir al pueblo. Respecto de la teleologia 

de los órganos de ejecución de la ley penal. antes de cx-

plicarla0 debemos detenernos para ver la crcaci6n de los -

6rganos idóneos que sirvan ·a dicha ejccuci6n. es aquí don

de surge la vigorcsa presencia del Ministerio Público órg~ 

al que encomienda representar al Estado en la co---

rrec~a y legal ejecución Ce la ley penal, habida cuen~a -

que es a ~l a q~!en incu~be investi~~r los delitos y pre-

tender punitivamen~e an~e el j~ez penal. ?a~tiencio del Ui-

nis~erio Público. no ra~eee di~ícil explicar la fi~ali~sd-

que persi&uen en la ejecución de dicha nor~atividad, que -

no es otra que la Ce procu~a~ jus~icia, ej~rci~ando la a: 

ci6n penal Onicamen~e cuando conforme a derecho ~~oceda. 

b) Re?ecto de la l!ber~ad del individuo, dado que el Es-

tado soberano, según an~es explicamos, po~ conveniencia s~ 

cial ha reclamado para si y con éxito, el monopolio del 

i~~-~~l~~~~ o derecho a castigar, se ha rese~vado en excl~ 

siva, igualmente, la expedici6n de aquella o~~a ordenación 

normativa instrumental o procesal necesaria para imponer -

tal castigo. 

Sin embargo, al margen de los aspectos te6ricc sobre qi el 

proceso peryal sigue o no siendo una solución a la aspira--_ 
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ci6n de l~bertod individual y en verdadero soporte de la coexi~ 

~encia social. en adelante, ya no en teoría sino en nuestra re~ 

lidad cotidiana. lo importante ser.ti determinar si lo que debe -

prevalecer es el castigo penal, o su aplicación justa de parte-

del juez. Sobemos que el centro hacia el cual gravita esta ya-

caduca política crininnl, es el castigo, 1a represión, pero pa

ra el futuro se desplazará al centro del proceso y de la juri~ 

dicción. Se pa:::ara, así, de la s.imple represión, a la justicia

social, en la que se t~atarán de armonizar los fines del Estado, 

con el respeto a las liher~~des del individuo. 

Es verdad q~e !a l!~er~ad política del hombre en sociedad, pre-

sen~a ca~ac~er!sticas diamet~almente opues~as a los poderes que 

posee ~l Estado ~~s~ec~o de su derecho a castigar. ~ientras e!-

ciudadano de ~&n~~a espon~'nea ejerci~a diariamente las prerro-

&ativss de la naturale~a hu~ana, el Es~ado aguarda sigilosamen

~e la ocasión de i~poner el ius puniendi. En esta dualidad de-

actitudes en que hay p~epotencia en favor del Estado. de alguna 

manera se interpone el ~inisterio Póblico para penalmente tratar 

con justicia al gobe~nado. Que importante resulta entonces para 

el individuo y su libertad, el contar con dicho ~inisterio Pa-

blico como Rep~es~ntante de una normatividad que tiende a imp~ 

dir abusos de poder y castigos a inocentes. pero que al mismo 

ti~mpo procura qu~ se de~ermine la pena justicia, en el --

proceso, al delincuen~e. Tal es el ideal que anima al Ministerio 

Público. 
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CAPITULO SEGUNDO 

BREVE REFERENCIA HISTORICA DEL 

MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 

1.- ~~!~E~~~!!1~~-~~~2~2~ .- Considerarnos de suma impor-

tancia, para esta tesis, tratar sobre las inda~acione~-

que diversos autores han hecho respecto de la historia-

y evoluciones del ~inisterio Público. dado que nuestro-

tema se reriere al Ministerio Público Federal. 

Sin lugar a dudas, el Ministerio Público. en la rorma -

en que actualmente lo vemos, cono 6rgano oricial del --

Estado legit~mado para e~~rci~ar la &ccion penal ante -

el Tribunal, no apareció en s~s inicios a virtud del --

p~~sa~!en~o de juris:as que le hub!e~an establecido la-

!'ir:alidad y !"unción que hoy le obs~rva, por ~ás que-

desde Grecia existieron alaunos Personajes a los GUe --

se les reconocen en sus actividades algunas similitudes 

el ñepresentan:e 5ociel de 8ctuelidad. En todo e~ 

so, la evolución del ~inis:erio Póblico ne es product~-

sólo de ideas o de Juris-:as, sino, que corre a lo la:--

go de la evoluci6n real, principalr.iente, del Derecho P~ 

nal y del Derecho Procesal Penal. (9) 

(9) JlMENEZ DE AZUA, Lui~ ~!_!~l-l_!!_~~!!!2• editorial 
Suda:;ie ricana la. edici6n, Argentina, 1978, Pig. 31. 

"Es preciso adver·~i:-, antes de pasar adelante, -
que nos proponemos a hacer una historia completa del -
Derecho penal. Seria inútil para los rines que nos he-
mos señalado recordar ahora có~o se casti&aban los de-
li~os en el antiguo O~iente, en la cul~a Roma o en !a 
sombría Edad Media, hasta lleaar, a través de los Esta
dos nacionales al Derecho Viaen<:.e. 
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En efecto, se ha dicho que en la Anti&ua Grecia ---

e~istieron los Arcontes. que eran funcionarios ----

que llegaban a representar en la acusación penal a-

las victimns del delito. Franco Villa (10) nos re-

lata que ••se afirrna que existi6 en Grecia, donde 

ciudadano llevaba la voz de la acusación ante el tr~ 

bunal de los Helias~as. En el Derecho Atice, era -

el ofendido por el deli~o quien ejer~i~aba la ac--

ción per.al ~nte los tribunales. ~o se admitia la -

in:er~~n~i6n de ~erceros en l&s funciones de acusa-

ción y de defens3. ~eg!a el ?rin=~?iO de la acusa-

ción pr:vatla, se enco~endó el ejercicio de la ae---

~ividad; era u~a dis~inción ho~rosa que enaltecía -

al elegido y el pueblo lo pren!aba con coronas de -

la1Jrel. Sucedi6 a la acusación popular. al aban- -

Pero como desea~os 0 siguiendo el consejo de Carra-
:-a. que cuanto sea dicho de:-ive de un prirycipio - -
y tenga armónicas .consecuencias. no importa ver -
cómo nace la Filosof'ia penal libel'."al y c6m.o se - -
aS!en-:an en el Derecho legislado, ya que esos prin
cipies han de influir en la inte:-pre-:aci6n de la -
Dogmática de los Códigos que pertenecen al libera--
1 i smo, y lo son casi todos los vigentes, entre -
ellos los de los d~stintos países de Ibero3mérica.
Desde muy an~iguos tie~pos el Derecho penal lucha -
por hacerse "público, es decir, objetivo, impar- -
cial, en último té:-rnino, pai:-a lograr ese rango -
que andando el t!empo se titulará liberal. La ''Lu-



35 

donarse la idea de que ~uesc el olendido por el deli-

to el encargado de acusar y al ponerse en manos de un 

ciudadano independiente ~l ejercicio de la acción. 

introdujo que una re~orma substancial en el procedi--

miento, haciendo que un t~~cero. despojado de las 

ideas de venganza y de pasión que insensiblemente 11~ 

·va el o~endido al proceso, pe~siguiese al responsable 

y procure cas~igo o el ~~conocimiento de su inoce~ 

c:.a, como noble ~ributo de :~s~icia social. 

pia =ano. La a~~s&c!6n p~p~:ar s{gn:.~icó un posit:.vo -

&clelanto en los juic!cs =~~~!na:e5. Su ~n~ec~de~:e - -

cha de sangre•• o la ''expulsión cle la com~n~clad de la 
pa:, reacciones de las tribus con:r~ el d~lincuénte,
sin medida ni objeto. y el ''poder del Estado'' ·;a:-a -
convertir en públicos los casti60S, es un comC~:e por 
la i:-.::a:-cia!iCad t;¡ po~ ene.le. por el liberalisrr.o ' de
nuesira :-a~3 ju~ídica. Con el :alión, que da el ins-
tinto de vensan:a una med!Ca y un fin • se abre el pe 
r!odo de la pena tasada. Así se ~:-ansforma en DerechO 
P~nal Público el poder penal ilimitado del Estado. -
Es, a este rcsp~cto. s.obrc~::.an-.?ra inte:-f'"sante observar 
en ;orna la lucha entre los delic~3 priva~a y los cri-
~!na pública •. Con motivo de una ~eform~, orJginada en 
cues:i~nes p~li~ic~s, de 3?ar~encia mo~es~a. se rea-
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que ten!anen el Derecho Griego la misión de denunciar 

los delitos an~e el Senado o ante la Asamblea del --

pueblo para que se designara a un representante que -

llevara la va: de la acusación''• Siguiendo esta linea 

de antecedenteG,Oiaz de León (11) nos indica que ele~ 

tamente se ha establecido tal idea respecto de los -

orígenes del Ministerio Póblico, pues, ''hay quienes -

~r:r~An que se l~ debe a Grecia, dado que en su dere-

:ho 3n~i¡uo e7ist16 la f:¡~ra aislada de una especie-

la ac:!vidad &C~sa:oria del ofendido ~o~iv~da por la 

~ue ~anbién en Gre=ia, Co~de al igual que les c~~ás -

Es~ados de aq~fl!a ipoca, c~da individuo es~aba reve! 

:!do del derecho, casi i~al~e~a~:e, de iniciar la d=-

f~nsa de las ?erso~as o~endid~s. perseguir a les cul-

pables y ~elar porque }35 l•yes se ejecutaran; sin e~ 

~irma el Der~cho penal público en Roma. Ello se debe
al proccdi~iento de las cuestiones y tiene su momen
to culminante en la ley de Sila (años &72 al 674 de -
la Era romana, 88 a 80 a. de J.C.) 
Todo el De~echo penal, que es~á cubierto de sangre y
que arnadri&a en su recóndi~o seno tanto sadismo, es
un espejo donde se ~eflejan los esfuerzos liberales -
de la Humanidad. De este tremendo a~án resultando el 
De~echo penal liberal. Albo~eaba el siglo XIX y eGn -
no lo era, a pesar de Becearia y de Ho~ard. 
Durante ~uchos siglos. después de proclamado el Dere
cho ~nal Oblic~. la pena sigue siendo dur!si~a ex--
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bargo muchas actitudes atentatorias no interesaban-

al particular para acusar, como por ejemplo, las 

instituciones del Licurgo no despertaban el celo ci~ 

dadano para reprimir los atentados contra la liber-

tad política y constitucional del Estado; por lo 

mismo, la autoridad no pudo menos que reaccionar 

con~ra tal pasividad peligrosa o su constitución, y 

~ag!s~rados del ord~n superior a los que 

l~s !la:&ba e~~ros, quienes int~r~en!3n a ~snera 

de que el -

pe~ es~~r in:eresadc el ~s~&¿~ en ~o~s~r~arlos con _ 

~~~o a las leyes y cost~~bres. s~ regla~~nt6 ~¡ ó~r~ 

:!e~pc de Sol6n, y a~nq~e 

muy prcbable que existieran leyes q~e c~stig~ran 

piaci6n d~l d~li~o. Fue una in~ensa Epoca, de prop~ 
si~os re~riOu:ivos y a lo su~o in~i~iclad~s. con ~!

nes de prevenc16n ganc~al 0 en que s~ asp!raba a ut! 
lizar al delincuente en provecho del Estado (minas.
galeras). AFa~ec~ q~e la Iglesia abr~ uno etapa hu
~~nitaria, a~nqu~ no ral:en a~tores como Schi&ppoli, 
que lo pongan en d~da. 
Los fi16soros al~~anes pusieron s~ pr6cer huoano ~n
el D~recho Penal antes que los ~nciclnpedistus ~~~n
ceses le re~ovieran, sob~csa~~ando el jov•n ~spiri
tu de G~sar Deccaria. 
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lo& testigos que presenciaren atentados ~ no los d~ 

nunciaran o que no acusaran a los inrractores, siml 

lar al delito de encubrimiento actual. El Areópago, 

precedido por el Arconte, í'ormulnba las acusaciones 

de of'icio y sostenía las pruebas. Así las cosas se-

ha pretendido que el Areó~ago y el Arconte venían -

a ser una especie de :l.iniste!"io ? 0.'.iblico, en antece-

deni:.e de es:a institución ;:'lod~rna." 

?or o:~o lado, ~~;:'lbiin e~is:en opiniones de que el -

~!ris:e:-io ?Gblico encon~r6 sus an:ecedentes remo:os 

~n :.a a.n::.i'..la ?o:-:c;.. ?'..les et.orno s~f'.ala F:-anco Sodi ( 121 

:unc~o~arios denomina--

'.!os "C:J!""!.osi''• "s-:.atio:iea:-i"~ o "i:-en&:"cas", cuya rni-

sión e:-~ pe:-s~cu:oria de los c~iminales, de ~al 

suer:e que e,!erciar1 !"unci-::nes policiacas, sin rela--

c~~n alsuna con el Kini~~erio P~btico~contempor4nero''. 

~a ante~ior versi6n es conpar~ida por o~ros autores,-

La exaltación d~l Der~cho natural a rango de ciencia 
y au-cóno::ia, prr:>cla"':";ada por Hugo Grocio (1645). repro 
duce y enardece la lucha en pro riel Derecho penal p\3 
blico. Hobbes {1079), Spinoz.a ( 1704) demuestran que= 
e1 don de la pena no puede ser otro que la co:-rec--
c i ón o eliminaci¿n e~ 1c~ d~lincuentes y la in~imidad 
¿e los individuos procl~ves a la m~la conducta arrum 
b~ndo el ccncepto de la p<3na como retribuci6n juridi 
ca por :::&nd.a-:.o divino. Los ilur.iinist.as alcrn.eanes, si': 
gui'?ndo a ?u!"-:>ndorf" (169d), desechan la finalidad me 
r~mente retribu~lva. Descuellan entre todos, por ~u= 
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como Col!n Sánche: (13iquien nos da ideas que compl~ 

mentan a las ya cit.adas. si bien con nuevos puntos -

de vista sobre los anteceden~es del Ministerio Públl 

en la antigua Ro~a: ''Se dice tambiin que en los -

!"uncionarios llamados "JU dices Ouest.iones" de las D~ 

ce Tablas. existía una actividad semejante a la del-

Mlnis~erio ?~blico, d~bido a que cst.os funcionarios-

tenían facul:ades p&ra c~~probar los hechos dclic~u~ 

~os. pero esta apreciáción no es del todo ex3c':.a, --

::it.ribuyen <ic~!.vi~cdes de !r.::>:!err.o =·~inis':.!:':"'io ~b!.ico a 

diversos Cuncionarios que e~istieron como les ''s:a:i~ 

espíritu de luch~. Chr!s 
H~lle, en prct~s:a contr 
sición, y Christian ~olf 
her ado~~3do politica.:en 
ci.cl E~.<:.:-i~o po:.:."':~1. 

~es ~i0•p?s er~n ~~ ir.ic 
~spi~i~u pr1:s~3no se afe 
·.\olí'!". lncl-..:so !-.o::-:b:-es 
.;:n:;io '::ioe~he, vn~::.bc:.n, ~.;$ 
:s"33}, po:- la ;..':':-i.:. -:.e :-:.·. 
cl~rines de la Encielo?~ 

ian 7h?-~~ius, pro~~sor de -
les a~r~pe!!~s de la !nqui

' q~e se carac~criza por h~
e la rilcsofia llu::i.inis~a --

ac l 6n y de d•J '" " e ¡ !;;i >ic-
:-~b& a C?:": ·::p':' i Sr, : - - - -
ª" ';:: ~. ;,';'r, ~-::=.-: :.~ J " r::.. ! ~s -

d ';: .. cl i ~ si <; o -:: ~~z tJ ·~· s 1 ..:-n-
l ·;.co d : e s ., JdCS 

: ,, .. .t...•.J. :·;.. ~ '°J '"& o -



nari o ~renarcas••. que realizaban runciones polici! 

les, y aunque tales actividades pudieran tener cier 

ta semejanza con los que realiza el moderno minist~ 

rio público, ~ambién lo es que más bien pertenecen-

a la policia judicial: se mencionan ~ambién a los -

''judiccs questioncs••, funcionarios que estuvieron -

re~u:acios por la ley de las Doce ~ablas.· l~s GUe -

~~mbi~n realizaron funcion~s de policía. 

ba en r~vor o en c~n~ra cie! ac~sa1o, c~yo resultado-

g~ncs nu:o~es indican que ~~u! ya podía ~abl&r-

de un an:ecedente que rnás 3del&n~~ provocarla la ap~ 

rición del Minis~erio ?~blico. ''Es precisamente en -

in~luye en el ~spíri~u ale,.an, al ex?andirse por el -
~undo. Lo ha conr~sado Fr3nZ ~0n Lisz~. 

En Francia, en el propio siglo XVll, donde se habla -
~anifes:ado la indiferencia po los cas:igos crueles, 
c~no lo a~~st!cuan algunas car as de u~e. de S6vign~. 
comien:an a estr~mec~rsc algun s ~~piri~~s selectos.
h fi~es de ~sa c~n:uria, la r~y~re en s~s Carac
:eres, y lu~go t:icolás, Fr sid nte de Parlam~n~o de
Dijón, ~si c~no el ~ta:e le~ y pro ~s:~ron contra
la d:rocidad de ciertos ~u 1ic o • r~ o la evolución
culmina, iavorecida por la i1 lih r~les que lle-
gan de ~ngl~~cr~a; con los inc e op~d s~~s. Dideroc,-
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esta época y bajo el sls~ema de proceso inquisitivo-

a finales del siglo XIII, donde ~anto en Francia ---

como en Italia surge la primera noticia más o menos 

delineada de cier:os personajes que pueden conside-

rarse como anteceden:es del Minis~erio P~blico ac- -

~ual, al observa~se la pr~sencia de algunos funcic--

narios del rey o de la corona a quien es, en princ!-

pio, se les au~ori=a incursior.ar en el ~receso pe- -

nes especiales :1a~a~cs bat:!~s. ~~!•~es a~~:nis:ra-

~a~ la jus:ici~ en no~brc y por c~en~a de s~ se~~r, 

ve!~ndo con pr~~ere~cia la c~nservaci6n de. !os de- -

rechos y do~inios del ~ey de la iglesia y Ce la n~ 

ble:a; eje:"'c!an vis,il~r.cia y superin~"?nd.?ncia s-:>b:-e-

D'Ala~bert, Hc:tach ~ Herv~~i~s se relevan contra -
la penali~ad do"i~an~e. y se agudi:a la ca~paña en -
la p1.t...:-:1a de Xor.-:~sq·i~eu ( 1755}. Gue con fina ironia
a~acó al úer-echo ?enal :i S'US b3.S~s. ''desalojando -
del espíritu inqui~to d e~erico el Grande los ~lti 

nos res:os de la in!1~e e a de Wolrr••. Vol:&ire (l7i8) 
y Ro~ss~au (1775) e~~: :i a la ob~a inic!ada por el po 
lí:ico ~c~s~esquieu: ~q con su destreza de ho~bre-
de mundo y ~ousse~u con l s pen~~r~n:os pal~~ras de
pensador esniri~~al''. 
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los magistrados; ejercitaban la acción püblica, cuida-

ban de la ejecución de la sentencia y estaban encarga-

dos de derender los intereses de los señores, en los 

tribunales de justicia feudales y señoriales. 

De esta man~ra, el proceso inquisitivo presupone la i~ 

t.crvención Ce dichos runcionarios, encargados de la a~ 

ción pública desde el memento que se prescinde del pat 

tic~!a~ ;ara ese er~cto, por lo que puede decirse que 

las fu~ciones clel ~inis:~rio PGblico ac~~al bajo el 

TT5T-7FA~CC v:L~A, Jcsi. ~!-~!~!!~!~!2_EQ~!!~2-E~~~t~! 
E.ói"t.. ?orr-úa, !a. edición, :-1éxico, 1985, ¡:.ág. · 9. 

Tll)-[;IAZ DE :..=:oN, :i:arco An:.Onio. Ob. Cit.. 278 

TI~T-fRANCO SODI, Carlos. El Procedimiento ?enal ~ex!
~!~~· Edit. Po~rúa 3a. ediCT6ñ;Pi~XTC0~19~6:-p~g:-5z---

7I3)-Cot1:: s.;nc!-!EZ, Guil1¿rmo. üe:-echo !·~exicano de Pro 
~!~!~!~~!~~-~!~~!!!· le. edicióñ~~~xrco~r974:-p¡g7-95 

(14)-DrAZ ~!: L2GN, :·:arco An~-onio. Ob. Cit. pág. 279. 
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de1itos, aunque como ya dijimos, su origen primario -

~ue el de aparecer como representante del fisco,en--

tendiendo esto en cuanto a que sus atribuciones e~~n

en principio las de cuidar de los inte~eses pecunin-

rios nacidos del delito en favor de la corona real, o 

bien, de los señores feudales (respecto de estos últ~ 

mos ya pequeñísima -:scala), pues, en la Europa 

de los siglos x:, XII y XI!:, se hicieron consol!da:--

los g~and~s Es~ádos absolu't.os, que pece e poco fe~- -

!.nponiendo se au;o:-idbd scbre los s~~c:-es ~eud~-

!es y la !&les!a; a~ar~=~~ a ~~n•ra d~ ~~~é~:~:-:os e

procu:-ado:-es ~a:-a p=:-s~~uir la QF¡icaclón 1e las sg~-

cio~es econó~icas en !os proc~s:s pe~~i~s. re:auCan1o 

el din~ro ¡:;:-ov"?:i!.~n;e ée -:.a1~·z p-::ias en di:-.e:-o ¡:;a:-a-

integrarlo a la ~eso~e:-!a :-~a~; a pa:-~i!'"' de ~s~a ru~-

las di~e:-enc!as de !a acusaci6n particu~ar íl5). 

2.- Q~~~!!!_~~!-~~~i!~~[!~-~~21!~~·- Se consi~~:-a que 

el origen del Minis"::e!'"'ic P•Jblico ::'>Ocl~rno se encutnt:-a 

en Francia. aunque ayudada por les conc~pciones deri

vadas del procedi~ien~o inquisitivo, p:-i~e:-o eclesiá~ 

tico y despuis láico 0 que predominó en la I:alia M~-

dieval. 

ff5f-ñlAZ Di:. LE:::!N, ~-':a.reo Antonio, Ob, Ci~. ?-ig,, 2S!, 
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Díaz de Le6n ( 16) nos señala que "el pensamiento, ---

propio de la Revolución Francesa de 1789 1 en aquel -

tiempo inseguro de por sí por la ebullición de las--

ideas y de la guerra, rue poco propicio para Corjar-

una legislación es~able: las modalidades a las le--

yes se e~ec~uaron y continuaron como resul~ado de las 

im~er~ecci6nes de la citada legislación revoluciona--

.~!a. y po:- la necesidad de amoldC?.·!"'1& a las nuevas exf 

~encias socl~l~s. y así, cor. ~llo se dió por terminada 

la c:-i-.;!c!tda o!"'é'!:-•'lln:.a !":-ar.c~sa de 1670 y con ella--

En es~e pe:-!~do d~ la ~evolución ::-ancesa, el p:-oced! 

mien~o penal se vió in~luenc!ado por el sis~ema acus~ 

-:.o:-io inglés, y f'uncionó al es<:.ablecei:-se ·el :far.toso J,!:! 

~ado de Ac~saci5n GUe era ele~ido po~ ~!ecci6n.y ~e--

presentaba a la soc!edad y no al Zs~ado; se encarga--

ba de p~esentar la acusación de oricio o a virtud de-

una denuncia; aquí. al 1"rago.r d.e la batalla, la asa!!! 

(1€) D!AZ DE LEON. :.:arco Antonio. Ob. Cit. Plig. 331. 
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blea constituyente al dictar dichas leyes, a la rigura 

del Ministerio Público. 

Tras cuidado es~udio, sancionóse el 20 de abril de 1610 

el Código Napo!eónico de !ns=rucción Criminal que vino 

a perreccio~ar un poco más al personaje del Ministerio 

Público: or6anizó un ti?o rnix~o de p~oc~Cimi~n~o que -

reproduce en :a pri~era ~a: de: proc~so ~~na~. a la 

~~ e: ~is~c ~~o óe 121C, al 6:=~arse :a Ley de Crzan!-

una c&~&ra de consejo que :a~bi!n rvsu!:ó inoperan=e. 

A trav~s de todo esto se creó y q~edó re~~nocida la f! 

s;·..lra del ~·1inisterio F"isc~l que ac:uaba an-:.e el tribu-

n~l co~o 6nico titular e~ ~l ej~rcicio de la acci5n p~ 

nal (actio ?ublique), que de~endia del poder ejecutivo, 

dejando en ~anos d~l par=icular :~n s6lo el ~j•rcicio-

d• 13 acción civil, con lo cu~l y ~?~~=e ~e ~~~r~~; su 
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nacimiento. marcó la derinitiva separación o indepen

dencia entre el ejercicio de la acción civil y la pe

nal". 

Es coincid~nte la opinión de Clariá Ol~e~o (17}. 

quien al r~S?~cto indica: ''La ;evo!ución Franceza 

~~~splantó in~eclia=amer.te y de ra!z el sis~~ma acusa-

:'!:?':l ::.rr:es ;:.o::.:ic;,.s q·.;~ 9:~ .. ,;:;t.an :a c:.r.s.!.Ceo<:ación de -

jur~do de ~:usación y de juic1c, ~~~ :uandc se dejó -

s~bsis=•~=e Jr. no~en=o p~e:imin&r ins=r~~;orio muy -

breve1 no =~~a:~ente secreto y cuyos actos carec!an -

:!e ~odc valor para el juicio. 

Esa in~ormación preliminar estaba a cargo de los jue~ 

de ;::az, quier.es pod!an interrogar al imput~do; -

(17) C!..ARIA O~MEDO, Jorge .t.. Ob. t:i-:. T. !, p!tg. 127. 
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obraban de oricio o en virtud de una denuncia, y reu-

nínn las pruebas suficientes para fundar la Acusación. 

Esta quedaba a cargo de un acusador p~blico nombr~dc

por elección: r~presen~aba al pu~blo pero no al Esta-

do, aOn cuand~ a 5U l~óo ~e ·m~ntuvo al comisario del 

rey. El jurado de JU!cic act~ac~ conJ~n~a~en~e con -

el T~ibunal ~~e :~-,o~~~ &ra =o:~i!-11~. ~: a~ális~s -

de la ~c~s~ción p~r ~l ~~~~de ~~ a:~~~~i¿~ ~ar& d1:q~ 

gis~a~ivo pero se ~~sc~idó la tradición. ?ar ~se es -

en vigencia e~ !Sll ~~~~do hab!a ya deca!do el ~brVor 

revolucionario, 5!gn~~icó el ~nc~e~tro del s!s!•~a 1n 

glés y de la ~radici6n rr~n:esa, ~uer~e~ente r~s~n~!-

da esta ~ltima ~or ~: ~~p~je ~e los f115so~os ~ ~- los 

reTor~ado~es, ~~ro no tc~a!~cnte arrancada d~ la 

ciencia del pueblo y ~e los ~~bcrnan~es. D1r!ase GUe-

la viej~ ordenanz3 inquisitiva s6lo ru~ d~rrihada en 
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3.- §~-~~~!~Eié~-!~-~i~!~~:En México. desde luego,du

ran~e la época colonial no es posible hablar de que -

existiera la rigura del Ministerio Público, si bien -

la Ordenan~a R9al Espa~ola de 9 de mayo de 1587, que-

rigiera en M~xico y que fuera inclusive rep~oducida

nucs':ro J::ais ¡;o• :~y de 8 ci':? jur.io de 1623, por -

la que se creó c~e~po d~ funcionarias fiscal~s en 

:ulado ''Prevenc!cnes Gener3les sobre la Adrninls~ra- -

ción d~ Justic!a en lo Civil y en_ lo Criminal, se de-

cre':Ó lo s:.gu!~r.4:.e: 

··~o h~brfi =~s r~eros ~erscnales que el eclesiás~ico y 

mili~ar, los rn!e~bros y riscales de la Corte Suprema-

podrán ser ni-

suspensos ni re~ovidos, sino con arreglo a las preve~ 

cienes con~~n~~~s en !a seg~nda y ~':?rc~ra ley ccns~i-
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tueionales: también serán perpetuos los minis~ros y -

los jueces letrados de primera instancia. y no pocl•3n 

removidos sino por causa legal~ente aprobada y -

sen~enc!ada: todos los magist•ados y jueces go~arán -

el sueldo que se desienará por una ley; en cada cousa, 

cual !uere su cuantía y na~uraleza. podría ha-

ber ~ás q~e tres ins~ancias; ~~a ley fijará el n~mero 

de las ~~e c&da causa deba ~e~'r par~ q~~dar ejecu:c-

~ae en :: civil, y ~ará :&~b!i~ p~rso~~l~~~~e r~spc~

sat:•s ~ :os J~~cas. Una ley ~!jQrá l:i ~ri~!:es ~~e, 

co~o es~~~!ales. no pueden c~!:~rse en nin~Cn juicio; 

en !~s ca~33S cr!~!~ales, su ~~l:a de ~bs~r~~ncia eo-

motivo de responsabilidad contra los ju•c~s q~e :a --

cone~ieran; ~odos los li~igan~~s tien~n d~r~cho para 

ter~in3~, en cualquier tie~po, sus pleitos civiles o-

cr!~i~a!es sob~e injurias pura~~nte pers~na!es, po~--

~~dio d~ juec9s ~rbitros, cuy3 S9nt~ncia será ejecu~! 

nales, d~be inten~arse an~es e! ~e~io rje 13 ~oncilia-
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ción. La ley arreglará la rorma en que debe proceder

se en estos actos, los casos en que no tenga lugar, y 

todo lo demás relativo a esta materia, el mandamiento 

escrito y fir~ado del ju~+ que debe proceder a la pr! 

sión, según el pt.:-rafo I del artículo ·20. de la prim=. 

:-a ley cons~i~ucional, se hd~á saber en el acto al i~ 

teresado: iste y :odos d~ber~n obedece~. cumplir 

y au~ili~r ~seos ~~~d&mien:cs, y cualquiera resisten-

c!a o ••rbit.:-io, p-::i.:-a <:rnb&r&z.arlos o eludirloR, son de-

c~ns:~~ci~s. e~ c~so de res~s:encia o de ~e~or Funda-

-- de f~;a ~~~ri ~sarse la ~~er:a.'' ''?ara proceder 

:a prisión se req~ie:-e: I. ~ue proceda información -

s~~~r~a. de q~e r~s~l~e ~~~er sucedido un hecho que--

r~l. ::. Cu~ r~sul~e :a~bin alg~n mo::yo o indicios~ 

:ici~n:e para creer que ~al persona ha come~ido el h~ 

cho crimir.al, para proceder a la siTople detención bas

:a alg~na presunción legal o sospecha rundada, que in

c!!ne al juez contra persona y por delito de:e~m!r.&do. 

~na ley fijar~ l~s penas necesarias para reprimir la-

arbi :rari e~ad de los jueces en es:a oateria; nlne~n -

preso potlrá su:r!r embargo alguno de sus bienes, sino

c~ando la prisi6n fuere por deli~cs que traigan de su-
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yo responsabilidad pecuniaria. y entonces sólo se v~ 

ri~ieará en los suficientes para cubrirla; cuando 

el progreso de la causa, y por sus constancias part~ 

cularcs, apareciere que el reo debe ser castigado 

con pena corporal, será puesto libertad. en los -

términos y con las circuns:anc~as que de~crDinará ln 

le~; dentro de tres d!as en que se v~rifique la p~!--

sión o de~ención, se tomará al presunto reo ~u dec!a-

ción ~r~~~r~tor!a; en es:~ c&so se le ffi&nifes:ar6 l~-

das sin jura~en~o d~l procesado, ~orlo ~~e resp~c:a-

hacerse a1 r~o los c~rgos c~rrespondien:es, ~eberá --

!ns:r~!rs~le de los doc~~en:os, tes:i~os y d~rn5s da-

:~s ~ue obr~n en su c~ntra, y ¿esde es~e ac~o e1 pro-

ceso con~in~a~á sin reserva d~l rnis~o reo; jac~s pe--

drá usarse del ~or~en~o para :a averig~ación de nin--

gún género de delito; ~ampoco se impondrá la pena de-

con~iscación Ce bi~ioes; toda ~~na, así copo el deli~o, 

preci~awente perso~al d~l Celinc~ente, y nunca se-

r~ trascenden~al 3 su familia'' 
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En la Ley de Jurados Criminales de 1869, se mencionó 

al Min~sterio Pablico, aunque su Funcionamiento se -

ciñó a los lineamientos observados por los ~iscales-

antes mencionados. 

Sobre es~e terna, Juventino V. Castro (18) nos relata 

que ''se pr~~ul~a el pri~er Código de Procedimientos-

?~nales -el 15 de sep:ie~bre de 1880- en el que se -

~s~abl~=e ~na or&ani:aeión comple:a del Ministerio -

la a~ciGn pe~a: (arts. 276 ~ 65~. frac. I). 

~, se~undo C5~i¡o ¿e ?rocedimientos Penales -del 22-

de :ayo de ¡e;~-. ~ejora la :ns:i~uci6n del Mlnis:e-

ria ?~blic~. a~?:ia~do su !n:erv~nci6n en el prc:eso. 

Lo esta~:ece :en las csracter!sticas y rinali~a1es -

del Minis:eric ?ablico francés: c~mo miembro de la -

Policía Judici~l y como mero auxilia~ Ce la adminis-

~~úción cie J~Sti~ia. 

El 30 de junio de 1291 se publicó un ~eglamento del-

~lnis:vrio ?~blico, pero no es sino has~a el a~o de-

(18) CAS7RO y ~~STRO, ~~~~n~ino v. g1_~!ni~~!ri2_f~~l!E2 
en ~ixico. Sdit. ?orr~a. Z3. edición ~éxico, :ass pág. e. 
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1903 en que el General Porfirio Diaz. expide la pri

mera Ley Orgánica del Minis:erio Público, y lo es~a

blece ya no como auxiliar de la adminis~ración de lo 

justicia. sino como par't.e el juicio in't.erviniendo 

en los asun:os en que 5e afec:a el in~er~s público -

y el de los incapac!~aclos, y en el eJerc1cio de la -

a:ción p~na! de l~ qu~ ~s :!:~l&~. Se le astdb:e=~ -

c!~nd~ una si:~aci6n insos~~nible, ya q~~ ftS~os ~~~-

n!s~er!o ?~blico e~a un~ fi~~ra decc~a~iva ~ue no --

~or si~uar a c~1a quien 
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día. qui~ándole al juez la racultad de policía judicial 

y de acusado:- que hacía los cargos para arrancar la ce~ 

resión de los 

La comisión que presentó el dictamen sobre el artículo-

21 del p:-oyec'to, entaba !'crmada por los señores diputa-

dos Francisco .J. ~úgica, Alboer-:.o ñcmán, Luis G. Monzón, 

Snriqu~ ?c~io y Enrique Colur.ga. 

?u~s:c 3 d~~~~s!6n el ar:ículo 21 -como lo propon!a la-

c~~is:~n d~c~3~~nadcra-, surg!eron poli~icas en las --

:-a, Silv~ ~~:-:-e~a y ~p!~~eni~ ~ar~!nez. Es de hacer 

:n:- -sobre :~~as :as ~e~i~-. la opinión de Jos~ U. Xa-

c!as qu~ ::h~Ó :a &~ención sobre que tal y como es~aba-

V~nus~iano Carranza, pYes se dejaba la persecución de -

los deli~cs eñ ~anos de la autoridad adminis~r~:iva y -

sólo bajo la vi~~lancia del Ministerio ~úblico. tllo -

obligó ~: ~e~i~o d~l art[=~lo, por la propia Ccmisi6~,-

para modi!icarlo. 

En nueva s~si6n se present6 un proyecto reror~ado-

por !a Co~isión, ~de~ás del voto particular que expr~s~ 

ba l~s i~~as d~l diputado Enrique Colun33. Pronto se --
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comprendieron las excelencias de la redacción propue~ 

ta por el diputado Colunga, acabando la Asamblea por

aceptarla, niendo ésta la que actualmente conserva -

el citado articulo constitucional. 

El articulo 102 establece los bases sobre las que de

be ac~uar el Ministerio P6blico, y Fu~ aprobado sin -

mayores discuc!.ones por par~e de lo~ c~nsti~uyen~es -

de 1915-1917. 

~a. y que sólc a~s~rdas !~~1r;.re~aciones que de ~l 

~an hecho h~n :a:~c~~~ a! ~i~is;erio ?Oblico 

gar que, a los ;.:-!:r.e:-os q:..:e ha llegade; a sorprender,-

a ::;s ;:.ropics const.ituyen:-es, ~u~ ·;-¡o so!'.t=tron ja;:;:Ss 

el !~~6:-osím!l ''crecim!en!o :er~~ol6gico'' q~e 

le iba a dar a la ~ns:icución, crean1o un 6reano h!-

~~r~rofiado que a~enaza lle6ar a le catego:'!e de 

Mons~ruoso ?ocler. 

~n !919 se ~xpide una nu~va L~y ~~g~nicR del ~in!s~~-

rio ?Oblico p~:'a el Distri:o Y Territorioa Federales, 

:¡ue trata de pc.ner a t.ono con las nue·.¡,:is -:~r:!enc~ :"o::!": -

1e l:i Constitución de 1917 a la :r.st.i :·,;ciér:, ~-=·::-.it.l-'-
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ciindola como única depositaria de la acción penal.Sin 

embargn, en la práctica esto no logró. y siaui6 im-

perando el antiguo sistema con el que quiso terminar -

la Constitución de 1917. 

La Ley Orgánica del Ministerio Público del Fuero Común 

de 1929 -vigente, con algunas modiricaciones-, logró -

ya es:e propósi~o. Da ~ayor impor:an~ia a la !nsti~u-

ci6n y crea el Oepar~arnento de Investigaciones, con --

Agentes adscri~os a las dele~acicnes qu6 susti~~yen a -

los an:iguos c~m!sarios. Al rrente de la ¡ns:itución -

establece co~o je~e al ?roc~r&éor de J~sticia del Dis-

tri to. 

~n 193~ se expide la Ley Orgánica del Minis:erio ?úbl! 

Feéeral vigente, que ?One a la Ins~j~uci6n en aptitud 

de ~~~plir su i~pcr:an:e ~!s16n, es~abieciendo a la ca-

be:o al Procur~dor G~neral de la ñepública. 

El Ministerio PGblico _Militar está establecido siguie1,-

do los ~is~os line~~!entos de! Min!s~erio Público cornGn 

y F~deral, en el Código de Jus:icia Militar, aunque la -

Cons:t:ución no ~ablo no~a de ~l. pero inrir!6ndose su -

necesidad del art[culo 13, que insti~uyc al ''fuere de --
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guerra••, y del 21 que crea la Insticución en general. 

Javi~r Piña y ?alacies, haciendo un resumen de cómo -

se ha es:ablecido en ~6xico el Miniscerio Póblico, 

afirma que r.ay ~n Cl ~res elcmen~cs: el francés, el ~s 

pafiol y el nacional''. {19). 

Del ordenamiento frá~c~s ~omó co~o cerac~er~s:ic3 

les de un pedi~en~o ~el F!sce: en :a =~~u!sicién, ~n-

a la Jn~!uencia exclus~vece~~e naci~~al ~s~¿ -

ya q~e en ~ixico -a di~erencia de le ;~e su:~d~ en - -

Francia-, el ~edio prepara~orio del ej~rcicio de 13 -

acción penal est~ reservado exclusiva~en~e al Xin!st! 

rio Público, que es el je~e de !a ?olic!a juóic~al." 
( 19). 

blece~ que les pr!~eras Ins~i~ucio~es del Xinis:erlo 

editorial Porraa, :a. ~dici6n, ~~xico, l~~e. ?6g.78. 
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Público Federal las encontramos en la Ley Orgánica-. 

de 16 de diciembre de 1908. La Ley Orgánica del Mi--

nisterio Público Federal y su reglamentación de la -

re~erida ~echa de 16 de diciembre de 1908. indica --

que el Ministerio P~blico Federal una :nstitución 

encargada de trami~ar la administrac!ón de justicia-

en el orden federAl para procurar la persec~ción. i~ 

ves~igación y represión de los deli~bs de competen--

cia Ce los ~ribunales ~ed~rales así corno de de~ender 

t~ de Jus:ic!a, 7ribun~:~s ~e C1rc~!~o y ~~:¡aóos de 

vo, por conduc~o Ce la Secr~:ar:a de :~s:icia. 

La Consti:uci6n de 1917 hace de¡ Xin!s:erio PÓblico-

una instit~ción f~deral. Venus:!eno Carra~za, al pr~ 

z~~=~r su proyec:o de n~~va C~ns7!~u=~~~. 3c~rca del 

&~;!culo 2!, dispcsitivo QUC ~abla del X~n!ste~io 

?~blico, dijo: '' pr~pone ~~~o~aci6n que de segu-

r~volucion~~i el sist~na procesal que 1uran~e ta2 

:o ~lempo ha r~gido al ~a!s, no otis~an~e ~odas sus -

im?er~eccioncs y Ceficienci3S. Las !eyes vi&entes, -

~ante en el orden f~d~~al c~~o en el conún, han ado2 

tado la institucidn del Ministe~io P~blico, pero esa 

adopción ha sido nomin~l, porque la Cunci6n asignada 

a los rep~esentantes de aquel, tiene un carScter - -
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meramente dccora-:.ivo para l~ rec:~a y pront3 ad~inis-

traci6n de jus-:.icia. Los jueces mexicanos han sido,-

durante el periodo cc:-~ido desde la consumación de -

la Independencia has:a hoy, iguales a los jueces de

la época Colonial, ellos s~n los encarzados de averi 

guar los delitos y busca:- ~as pruebas, a cuyo e~ecto 

organización del Min~s~e:-io Pabl!~o, a la que 

evi~a:-á ese s!st~•a ~rocesa! :an vicioso, resti:cyeQ 

do a los jc~c~s =oc~ !a d!ir.id~d y -:.cea la r~s~e~ab1 

li~ad de la c3gls:r~=~ra, dará al ~!nisterio Póbllco 

'toda ln 1rnpa:--:.:,incia qu~ le cor:-esponde, dejando ex--

clusivamente a su c&:-go la persecución de los d~li--

tos, la bósqu~da de los el~n•~tos ~e c~nvicci6n ~:1e-
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ya no se hará por procedimientos a~entorios y 1a --

aprehensión de los delincuentes. Con la Institución 

del Minis~erio Público, tal como se propone, la li

bertad individual quedará asegurada. Porque según -

e1 artículo 16, nadie podrá ser de~enido sino por -

orden de la au~oridad judicial, la que no podrá ex

pedirla sino en los términos y requisi:os que la 

misma ley exige'' . 

La Cons::~u=!ón ?ol!:ica de los Es~ados Unidos Mex! 

e~~=~. p~~~~a!i~a ~l s~n:ido del Xinis:erio ?~blico 

:~cie~al er. su ar~!culo 102 q~e a la le:ra dice: 

~r:. 102.- ~a ~~Y cra~~!zará el ~!n!s:erio ?óblico-

de la ?~deración, ~uyos run~ionarios ser~n nomb~a--

dos y re~ov!d~s por el Ejecutivo, de acuerdo con la 

!ey respec:iva, d~biendo, estar presididos por un -

?rocurado~ General, el que C~berá ~~n~~ l3S mis~as

caliCades r~querides ?ª~ª se~ rninis~ro de la Suprc-

~a Cor~e de Justicia. 

Incu~b~ al ~inisterio ?óblico de la Federación, la-

p~~sec~~ión, ante los ~ribunales, de todos los d~l! 

tos del orden federal; y, po~ lo mismo, a él le 

correspcnd~rá solici~ár las órñcn~s de aprehensión-

contra los inculpados; buscar y presentar las prue-

bas que acredi~~n la re:ponsabilldad de éstos: h&cer 
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que los juicios se sigan toda regularidad para -

que la administración de justici3 sea pronta y expe-

dita; pedir la aplicación de las penas e intervenir-

en todos los negocios que la leY de~ermine. 

El ?rocurador G~ne~al de la Rep~blica interv~r.drá 

personalmen~e ~n las con~rover~ias que se susci:aren 

en~re dos o ~is E5~~d~s de la ~ni6n, ~n:re tln ~s~ado 

do, 

lación a la ley, en ~ue inc~:ran con mo:ivc de sus -

runciones. 

F~~nco Vil:a í20~ nos i~dica ~l expedirse la se¡~~da 

Ley Cr&~nica del Yin!ste~ic ~~blico Fed~ral, el 29 -

de agcsto de !S3a, '' la princi~al p~eocupación d~l -

titY!ar, que lo era el sefior llcGnciado Don Enilio -
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rio Público al espíritu del artículo 102 Constitucional en - -

virtud de que hasta entonces sólo había intervenido-

en la promoción de la acción penal y en la represen-

tación de los intereses del Estado Mexicano, descui-

dando una runción tdn importance como la de Cent>~ 

jero Jurídico del Gobierno. Basado en el estudio que 

present6 al Congreso Jurídico Nacional en el a~o de-

19~2 r~~pec~o tle la función constitucional que dese~ 

del ~i~is~e:-!o ?~blico. hizo hincapié en las que de-

¡;o:-·.~;..::-.~!"':canc, h!z.c notar la necesidad ex!stente ele 

cuidar ~e! ~i?~~to jur~dico en los csu~:os del Ejec~ 

~ivo, ev!~andc !a ~~~rqu!a en rn&teria legisla~!va, -

d<!!- <.:;.:. ~.:;;r;era que toda c•Jest'ión de dE-!"echo que surja 

sancién de:ini~!va de! ~e~e del Es~ado, debe contar-

con la opinión del Procurado~ y de sus a~entes me---

diante la superv!.s:!.ón legal de la lóbo:- desarrollada 

pe:- -:.::C::is los a:::o¡;-.Jcs del Gobi~:-no, que' no debe en-

(20) F?:AJJCO VILLA, .:osé. Ob. Cit. ?ág. 69 
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tenderse como una racul:ad absorven~e de las disti~ 

tas atribuciones encomendadas a las Secre~arias del 

Estado, sino como un elemento de cordinación para -

hacer realizable en ~lxico un verdadero es:ado de -

derecho y evitar la existenci3 de u~a legis:ación -

secundaria deric1~nte y an:icuaóa, es~aoleciendo su 

intervención en la esf~ra =era~~~te cc~sul:~va, sin 

de no~!cmbre tle !~JE, q~ed6 SU?ri~!da. 

~' V!~!s:~rio P~b:1:~ ?~~~r9l ~~ :a L~y Cr~ini=a ~e 

1~34, se ~n~on:r~~a ~r~~ni~ado ~~ :a ~i3~i~n~e ~or-

Dos 3ubpro~ur~dores nu~~rad~s ~roaresi~an~~~e. que-

los subs~i:u~0s ~~l ?rocurador; e) 21 ~~~ar:a--

dos en la Ley Or~~n~c,, ~i~:r!bYidos en los grupos-
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civil. penal y administrativos; e) Los Agentes del -

Ministerio Público que atienden el servicio en los -

tribunales recerales (Suprema Corte de Justicia, Tr! 

bunales de Circuito y Juzgados de Distrito) y la Po-

licia Judl~ial de la que son aux1lia:-es los Cónsules 

Vicecónsules en el extr-anjero, los capi":.a::es de pue!:. 

to y pa~:-ones de e~barcaciones mex!ca~as, ~dmin!s~:"! 

dc!"'-;:s ::e 3:!uan::.s y :--esgt:a:-:!os ac:!uan3°l~s. capitanes -

de e~~a:-~ac!c~es y polic!as ~reven:!vos y judiciales 

locales, cu~p!an estr-ic~ar.~r.~~ con los ~~ecep~os de-

:a C=~s"':i~uci6n Feder3l. La nueva t~i.or-~~n!ca con-

se:-·.ró ~n lo _&e:-.~:-al, la es-:ruc-:t:::-a Ce la Ley dero¿;a-

emitir su consejo jurídico en el orden es~ric~amen~e 

ticnico y ccns~i~ucional respecto de los asun~os que 

lo a~e~i~en y que sean tratados en el Co~sejo de Mi-

ni~:ros, dict3~lnando en los n~a~cios del Ejecutiv~-

?ecle~al en que se ordene o solicite su con3ejo; ir.--

tcrvenir en la Cési&n~ci6n de funcionarios judic!~--

les ~ederales,expre5ando su senti~ r~specto al pre--
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puesto, cuando ~uere invitado po~ la Suprema Corte -

de Justicia. La distribución de los agen~es auxilia-

res, queda comprendida en los Depar~amen~os Consult~ 

vo, de Nacionali=ación de Bienes y Averiguaciones 

Previas, y en los cua~ro gr~pos: p~~al, adminiserati 

vo, civil y del ~rabajo, Cebi~ndo ~ener cada grupo -

un je~e que revi&ar~ !os pe~!~~n=cs y dic:~~~nes de-

desistirse de !a ~~c!6n p~~~l, ~na ~e= ei~~c1~ada, y 
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la Repúbl!ca. debe procurarse que los tribunales 

tengan toda la dignidad y toda la responsabilidad -

a que refiere la exposición de motivos del pro--

yecto de Constitución de 1917. lo que no posible 

privándolos de declarar si el hecho es o no delito-

y convirtiendo l~ acción penal en un derecho y a su 

titula• en el árbitro supremo del proceso. 

La Ley Org~nica del ~inis~erio Póblico del Dis~rito 

y 7e~ri~or!os Federal•s. de ~ecnn 29 de diciembre -

cio~es, s!~ndo ?rocurarlor ~eneral d~ la P~~1b!ica,-

el seftor !icenc!adc ~or. Carlos Franco Sodi, en -

ella se ~s:ab:~cen las facul:ades y obligaciones de 

13 !nstit~ci6n de! Y!n!s~erio ?úblico, así como el-

Gen~ral de Justicia, !~poniendo los rcqu!si~os que

d~ber. reunir los aspi~an:es a se" noh.b"aóos en di--

cha Insti~ución. Sn su artículo 19 s~~ala, ~n:"~ --

o:~as, que son facul:a¿es y obligaciones de los - -

?rocurador deba d~cid!": a) Sobre procedencia del -

d~sis:irnien:o de la ~cci6n p~nal; b) SoOrc ~º"~u!a-



67 

ción de conclusiones de acusación. y e) Sobre la 

falta de elemen~os para ejerci~ar la acción penal. 

En la Ley Orgánica del Ministerio Público Fedcral,

promulgada el 26 de novie~bre de 1955, se especifi

can claramente las a~ribuciones del Minis~erio ?a-

blico Federal y da los lineami~n~os de organi~aciOn 

del ~ersonal que debe in~~grar la !nsti~uci6n,apun-

tanda los requisitos q~e ~eben l!en~r los Ag~n:~s -

Ccrreos. En el ca?i~u!o rela~i~o e :~s ~&cu!~ades y 

oblig9ciones del ?roc~~9d~r ~e~~ral ~e la ~~~ablica 

encuen~ra la de resolver en defini~!~a, oyendo -

el parecer de los Agen~es euxil!ares de! ~e?ar~~~e2 

Ce Con~rol de rroc~sos y C~~su!~a en el ~jcrci-

cio de la Acción Penal y del Sub?rocurador que eo--

rresp~nda, ~n les si~~ien~es c~s~s: c~ando se re---
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suelva el no ejercicio de la acción penal~ con--

sulte el desistimiento de la acción penal; rorm~ 

len conclusiones de no acusación; y cuando al rorm~ 

larse lhs conclusiones no se comprenda algún delito 

que resulte probado durante la instrucción; o si 

rueren contrari3s a !as constanc!as ~rocesoles o si 

en ellas no se cumpliere con los req~isi~os que 

establ~ce la ~ey ?roc~sal. 

~a Ley Org&nica de la ?roc~r3duría General de Just~ 

cia Cel ~istrito y Terri~orios Fetlera!es, pub:ic~da 

~da~~ac~c~e3 ~~c~s~r~as a :a ;po:a de su ex~~dic!6n 

incluyendo en l~s ~~ribuc~ones del ¡(in!s~~rio ?úbl! 

or1en ~a~iliar que s~ venti!er. ~nte los ~~ibu~al~s

respcctivos. por estimar que los asuntos de esta 

índole son de interés público. 

~a Ley de la ?~oc~~ad~~!a G~~e~al de la RepGblica,-

?~omulgada el 30 de dici~~bre de 197~, ca~bia su d~ 

ncm!nación y con mejor ~~cnica tr3ta de 3~pliar y -

perfecciona~ d~pendenc13s, s~f.alando en el capf 
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tulo de las atribuciones y organ1zaci6n, que el Pr~ 

curador General de la nepública será el titular de

la Procuradur!a General de la República será el ti

tUlar de la Procuraduría y presidirá el Ministerio

Públieo Federal, y que a él corresponde resolver en 

de~initiva en los casos de no ejercicio de la ac--

ci6n penal, desistimiento de la misma y cuando se -

formulen conclusiones inacus3torias, con el auxilio 

de los Subprocuradores quienes revisarán los dic~á

menes que se emitan por los Agentes de la Direcci6n 

General de Control de Procesos y Consulta el - -

Ejercicio de la Acci6n Penal. En esta Ley crea -

la Oficialía Mayor de la Insti~ución, para atender

las necesidades administrativas de las unidad~s que 

integran la Procuraduría; así como los Supervisores 

de Agencias con racultades para revisar y aprobar -

el trámite de las averiguaciones previas, cuando 

ellas se proponga la acumulación, incompetencia, 

suspensión y reserva; y por lo que toca a la repre

sentación juicio, consejo y estudios jurídicos.

contempla mayores obligaciones a cargo de la Oirec

ci6n General Jurídica y Consultiva; también se in-

traduce la Comisión Interna de Administración que -

runcionará como mecanismo de participación y coord! 
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nación de las distintas dependencias de la Procura

duría y por úl~irno el Instituto Técnico, dentro de 

cuyos objetivos está el llevar a cabo la selección

y capaci~ación del personal adrninistra~ivo, técnico 

y pro~es1or.~l. 

La Ley Orgh~ica de la ?rocur~durin General de Just! 

cia del ~istr~~o Federa~ de 19 d~ diciembre de 1977 

necesid~des de la institución, y as! te~emos la O~! 

c!al:a ~ay~r. :a Visi~&d~ria ~enernl, La Direcc!ó~-

~encrsl de ;~x!liar~s d~l Procurador, la Dirección-

Ge~eral de Servicies Sociales, ld :1rccci6n General 

de P&rticipac!ón C!~d~dana, la C!rección General de 

Org~ni:ación y ~itodos y la Dire~ción G~neral del -
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Instituto de Formación Profesional. Por lo demás 

eata ley aigue los patrones comunes de las anterio

res leyes del Minis~erio Público. 

La actual Ley Orgánica de la Procuraduría General -

de la República fue puesta en vigor con_ ~echa 10 de 

de 1984, siendo Procurador Gene:-al de la RcpQ 

blica el señor Doctor Den Sergio Garcia Ramírez, 

adicionándola con el calif'jcat.ivo de."0:-¿;i"Snica", 

pues verdoder~~en;e or&&niza, de conformidad con 

los ar~íc1Jl~s 21 y 102 ~onsi~ucionales, las b=ribu-

cioncs y el ~~ncion~mien~c de la ?rocuradur:a, d~s-

lindando 

da la ley de aqu~lla o=ra que ha de ser reg~lada 

las a~ribuciones y al ~!s~o ~!empo ~odernidad y di

namismo en el des~a~ho de és=as. En la ~ey 0:-6~nica 

que se analiza se a~vie:-te un ca~bio s~s~ancial de-

a:ribuciones b6sicas de la Institución, dentro de -

las que destacan las siguien~es: a) A~pl!aci6n de

la misión jurídica del ~inisterio Público Fede~al -

b) ~odtricación de anteriores prevenciones de col3-

boración entre autoridades rederales y locales que-

intervienen en la procu:-ación de justicia, es~ipc--
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lando la celebración de convenios; e) Intensi~ica -

ci6n de la presencia y la actividad del Ministerio

Público Federal como parte el juicio de amparo;

d) Ampliación de runciones de la Procuraduría Gene

ral de la República, como receptora de quejas e in_! 

tanelas de los ciudadanos, y encausadora de éstos -

hacia las autoridades competentes, con la orienta-

ción legal que ~roceda; e) ln~e~v~nc¡ón de la nueva 

Dirección Gene:-al Técnica Jur!dica, para dictamin&r 

las resoluciones de no ejercicio de la acción penal 

as! como 'iqu-:!las otras que d!::1:e:-~.in.?.n un ccor-.bio 

trbseender.~e en !a ma~eria del proceso, como sen 

las conclusiones no acusatorias y las consultas que 

el Ministerio Póblico f~rraule; f) Creación de dele-

gaciones de Circ~ito co~o 6rganos desconcen:rados -

jur!dica y administrativa~ente, es de~ir, se tra~a-

de uni~~des d~:~das de auonoc!a pa~a conocer y re--

soive~ as~n~os, con ape&o a las directric~s e ins--

~rucciones, que rige la ?rocuraduria; g) Prenoción-

de la pron~a. expedita y debida !~partición de la -

jus~icia, y la in:ervenci6n en los ~c~os que 5obrc-

es:a ~a:~ria prev~a la legislación acerca de la pl! 

neación del desarrollo: h) Cumplir con las ectivid! 

des requeridas, en el ámbito de su competencia, por 
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el sistema de planeación democrática; i) in:erven--

ci6n en controversias que se susciten entre dos o -

más Estados de la Unión, entre un Es~ado y la Fede

ración o entre los pode•es de un ~ismo Estado, o -

bien, en los casos de Diplomáticos y Cónsul~s senc

rales, emitiendo un dictamen jurídico sin eltc~cs -

vinculares y a requerimientos de las partes: j~ Se-

:~cc!6n y c~p~ci~ación de ser~idor~s. p~blicos par~-

acción penal, ~~a ve: ~jerci~ada, pues ceno ya se -

el ?rocur~dcr ~n c~n:ra del espiritu Jel artículo -

21 Constitucional. 

La Ley Crgánlca de la ?rocur~~ur~a Genera! de ~ust! 

cia del Distrito ?eder3l, actualmente en vi~or, rue 

cr~ada ?ara regular d~b!~~~~n~e las atribuciones de 

dicha Dependencia del Ej~cu~ivo Feder~l, y ponerla-

acorde con las nuevas es~ruc~uras administrativas -

precisando atribuciones fundn1nen:al~3; p~rs~cu-



ci6n de los delitos, vigilan:ia de la legalidad; -

protección de los intereses :e los menores o incap~ 

citados, y la de cuidar la c:~recta aplicación de -

las medidas de política cri~!~al; apunta la persec~ 

ción de los delitos confo~~e a las diversas etapos

del proccdi~!en~o. ~eñala ~é-=ién la intervención -

del Minis:eric ?óblico , co~: ~ep~c~entantes de los 

rneno~es o i~c~?aC~s y la vi;::~ncia .del ~espeto dc

sus ir.~~reses ac~uando co~c =~~al Representante So

c! 31 y se ~¿v~erte ¡& p~~c~~=~ de v!sitas a los di-

c!a. 



FUNC!ON :NVESTIGATORlA DEL DELITO 

1.-~!-~~~l~~!~--12-~~~~E!~~~~~~!l·-En nuestro país. bajo 

cier~as reg:as q~~ sef;ala el articulo 16 constituc~onal, 

debe l~~cc::i~r el d~li~o p3ra. en lo penal. ~s:ar

posib:li~~¿ ~e ~c~sar a a!cuien de su com:~i5n. A ri~ 

de expl ic&:"' la r<>: "-Ci¿n el ~r~ículo 16 c~~s~:~~-

desvir:c~r ~l ~is:e~a, la ~artic!~~~i6n ~e: ~a:"'tic~:~r -

jJOr' la :-:y. 

!..a :-:i?c-;;-,\-:: ~= 1.;:~.=.-:0:-:~. !:"n ,-:'!:-:-.eral, ¿.,,.s.de ~·;s ir:ic'.~.s, -



76 

ARTICULO l?: ''Nadie puede ser aprisionado por deudas de 

carácter pura~ente civil. Ninguna persona podrá hacerse 

justicia por sí misma, ni ejercer violencia para recla-

mar su derecho. Los tribunales estarán expeditos para -

adminis~~~r justicia en los plazos y térmJnos que rije -

la ley; su servicio será gratuito, quedando, en cense--

cuenc!a, p:-chibidas !as cos~&s judiciales.•• 

El d:~~~si~:vc de la cons~itución redera! enunciado da -

ha~an ~~:e~. ?n ~ateria ~enal el reclano al trib~~al 

lo ?~•de h~cer d!rec~a~en~e el or~ndióo, sino que, se d! 

b• ~~9~~~&r por co~duc~o del ~inis~er~o ?1blico. Es ~si

c~~'º ~~~~ ~~~~~~~r3e el brticulo 21 de !a mis~a Constit~ 

ci6n, d• d~~de· !~~~a ose deber de int~~~~diación en las-

cucsti~n~s crirni~3lcs: 

A;;.T"ZC 1J:.G 2:: "!.a. pe-:-secu-:ión de los deli'Cos, incuj,\be a!-

::.:.n~s°:"'":'~? ?:b~ico :¡a l-3. P::>licía Judicial, la cual est.2 

r! bajo 1~ ~utoridad y n3ndo inrn~diato de aqu~l.'' 

Conc~rni~ante~ente, el artículo 102 del ~ismo ord~n~Mie~-
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ARTICULO 102: "Incumbe al Ministerio ?.:'.ablico de la Fed~ 

ración. la persecución ante los Tribunales, de todos los 

delitos del orden federal:· 

Aunque los art[culos constitucionales precitJdos hacen -

referencia a perseguir los delitos y, no. ~xpr~samen~e.-

al eJercicio de la ac:ión penal, nuestra Suprema Cor~e -

de Justicia J~r~s~rudencia CefiAida se ha ~nc~rsaóc-

de aclar~r en pa~~e los concep~cs, cY.p}ic~n<lo, que ~: 

··~inis!.e:--io ?·'.:tbl1co, !"'eC'!:ra'l o de! ~·~~ro cor:,ún, 

qu~en inc~~~e d:chc e;ercicio: 

bajo !a au-:;oridaC de ~.~:'Ido ~e b":;,Uél. Ur.a de :as rré.s -:.:-~~ 

cendfrn~~les inno~acicnes h~c~~s por la Cons-:.i~11ci~n ~e -

1917, a la organiz~ci6n jud~cial, e~ la de q~e ¡~5 j~c

cos dejan de perten~cer a la ?olicta ;~die la!, F,ra q~v-

es~~ban antes de la vigencia de la Consti~uc16n, da du

cidir sobre la respo~sabilidad p~nal y alle5~r. de ofi--

cio. elerncnLos par~ fundar el Chrgo. 

Qul.nta Epoca: 
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Tomo I I, p. 83. Harlan Edua:-do y Coags. 

Tomo Il. p. 1024. Váz.quez Juana. 

Tomo II, p. 1550. Grimaldo Buenaventura. 

Tomo IV, p. 147. Mantilla y de Ha ro Ram6n. 

Tomo IV, p. 471. Lópcz ~eor.ardo. 

Sien miradas las cosas, de entenderse que la Jurispr~ 

rlencia aludida del ~ocio correcta. Explica, si, que 

no es al ofendido, sino al ~inis~erio P~blico a quien --

co~p~~e ~l ejercicio de la accién p-:!nal: sin e!T1bnr50, 

?olic!a ;udicial. ~o es &3! c~~c n~¿stro slste~a proce--

sal opera en la :~s~i~i2 cri~!nal. Se trat~ de ~n erre:--

de apreciaci6n conc~?~~a:, que se derivn, de ln con~usa-

doc:r!na un!~~rsa: S?br~ !a &cción oenal. 

A~ortunad&men~e, n~es~:-a s~~re~a Corte de Justicia ~a c2 

''ACCICN ?E?lAL. Su e~ercicio corresponde exc1usi~anen:e -

al ~inis~erio ?Gblicc; de ~anera que, cuando 61 no ejer-

esa acción, no hay ba~e para el procedimiento; y le 

sentencia q~e se dic~e sin ~ue tal acción se hBya ejerc! 

do por el Ministerio Póblico,i~porta una violacl¿n de l~s 

&ar~nt!as consagradas en el ~rtículo 21 constituci~n~l. 
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To .. o VII. p. 262. ñevuel t.a Rarael.. 

Tomo VII, p. 1503. Téllez Ricardo. 

Tomo IX 0 p. 187. He:-nánde:::. Trinidad. 

Tomo IX, p. 567. Ceja José A. 

Tomo IX, p. 659. Carrillo Daniel y Ccags". 

"POLIC!A JUDICIAL. De los an't1;:>ced!:ntes que inf'or:na!"'on en 

el artículo 21 const~~uciona:. se desprende que las at.r! 

buciones de ese ?olic!a son de mera 1nvestigAci6n, y q~e 

al M!nisterio PQblico ~u~d6 ~~c~~~~~ado el ejercicio de-

la &cción ;.enal ;:.:-.-:.~ les tr:.!:: . .;:-.~:-:·s, '3;;!, no <'!S ·.;:::r:!:;.d -

por ~l Ministerio ?~blico o pcr :es r~~~bros de la ?el~-

teº. 

De todas mar.eras, de las disposicic~~s vrigi~ari~s o ---

consti:ucion~les ~itad~s di~anan a su v~z. :eciti~3das, 

las reglas de orden pG~lico cans~ituti~QS de !os nor~~s-

del procedimiento p~~al corrospondie~~~s. r~g~~l&rior~s d~ 

la &cci6n penal ~n c~3nto al ~c~opolio de s~ ~jo~cicic -

por parte del órgano es'tatal. en r.'J~St:-o ;:ar~, -!1'"n-:.r '"la-

do Ministerio P~blico. 

E~n 
SAllii 

Tn!'\ 
Di LA 

!!1 n~BE 
;;,¡;;jLJTf GA 
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Ahora bien, estimamos desa~ortunadas las expresiones que 

hace la constitución Polí~ica del país en sus artículos-

21 y 102, en el sentido de que al Ministerio Público co-

ricar con ello su monopolio de ejercitar la acci6n penal. 

No es correc~o sostener que el Ministerio Público ~~~!i-

&!-12~-~~l!~~~· porque, sencillamente, estos no se pue-

d'!n perseguir. El delito es hecho o suceso aca~cido -

e:!. pasado, que por tanto no se puede "pe:-seguir"; 

le ?1.Jede inves-::.iga:- o ir.~<-,e;_ar, pero nunca perseguir. Lo-

que er. reali~ad se ~~be 1n~erpr~~3:- de dicha expresión,-

!a ~a~~:-ia per.~l. Er. ~s~e s~n~ido, Ce ~al actividad e i~ 

:erpre~~ción d~ la expresi¿; ''persecución de los delitos'', 

su:-gen las ~:-es func~ones, pe:-f~c~amen~e Celimitadas.(2!} 

que tiene a su cargo el Uiniste~io ?úblico rrente a los -

gat.oria; b) .función acusatoria, y, e) !'unción procesal. -

D!':sde luego, al objeto, ger.e:-al de est.a t~sis y, particu-

la:- de est.a parte del capítulo, únicámente interesan las-

(21} D!AZ. DE LEON, :.:arco ;.nt.onio. O':l. Cit. pác. 284. "Su 
actividad investigatoria, ac~3acoria y procesal.-El Mi
nisterio ?úblico, cerno fonci6n previa a la de acciona!"", 
-:.icne el d~be!"" de realizar una se:-ie de actividades in.vo;:o:;
ti6ator!as, dirigidas a jcsticiar el correcto ejercicio 
de 13 ;,cción p-::nal, la que C:esóe luego, intent.ará in
var~~blemente tan lue~o se reúnan los elementos y re--
qui sitos determin~rlos por la ley. 
Función invezti~aC~ra.-~sta e~apa c~mpetencial del órga 
no acusador se desarrolla. lógica~~nte, on~es del p~oce 
so, es preju:-isdicc~or.'!l y no ac't\;a ~o;r.o po<.:-te, se le = 
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dos primeras ~unciones. dado que la tercera, o sea la -

procesal, correspond~ a aquella actividad de parte que-

tiene el Ministe~io Público en el proceso penal.la cual 

escapa a los limites de este trabajo que sólo se rcf1e-

a) E~~=!~~-!~~~!~!i~~~!!~--Esta etapa de la actividad -

y competencia del ~inis~~rio ?Oblico. desarrolla, -1~ 

gica y jurídica~~n~e. an~es del proceso; es decir, es -

prejudicial y s~ !nici~ con !a ~~!!~~~-~~!~!~!~· ~acida 

no a~~or!~ad y, al ~~~c~o, se le reconoce i~porio para 

nales, que ~r~c~~~Ca: ARTICULO aa.-~l ~ir.is~erio ?~--

blico en !a averig~aci6n previa, y los tribun~les, pc-

dr'n effiplear, para ~~cer cu~plir sus~deter~!~acicnes, -

los siguien~es ~erl!os de apremio: 

reconoce ci~rto !~perio (corno se puede ver del articulo-
2ú del Código ?roceaal ?~nal para el Distrito FederBl y
el articulo 44 del Código Federal de Procedimi~ntos ?ena 
l~s, al autori:arles la i~posici6n de multas y ordenar = 
pr!v&cion~s rle li~er:ad ~as~a por quince días) y por l~
aisrno. de~en~a cali1~tl de autoridad responsoble por~ !os 
~r~ctos del anparo. ?ara reali:ar dicha ~unción cuen:a -
con el auxilio de la ?ol cía ~uéicial, la GUC está bajc
su autoridad y ~ando in~ di&to (art{cu~o 21 c~nstitucio
nal) ¡ ahora bien, esp•ci ica~en:e. su ~ctivid3~ proce 
sal deb~rá tender. ?~r = ~dato Constituci?nal (arctculo; 
16 y 19 Conscituc!o~a:es ~si c~rno de c~r¿c:er ~dje:ivo. 
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l. Multa por el equivalente a entre uno y treinta días de 

salario mínimo, vigente en el momento y lugar en que 

realizó la conducta que motivó el medio de apremio. Tra--

tándose de jo:-naleros, obreros y trabajadores la multa no 

deber~ exceder de un dia de salario y tra~ándos~ de trab~ 

jadores no asalariados el de un día de ingreso; 

ll. Auxilio d~ la fuerza p1blica, Y• 

!!!. ;.:-:-e-sto h~sta de t.rein~a y seis horas. 

?&:-a :-~~:~za:- dicha ~~nci6~. cuen~a con el auxilio de 

:a ?olicía Juclicial Fede~al, la que es~á bajo su autori--

dad y m~ndo i~~ediatc, segQn lo establecen los artículos-

2! cOns~itucior.al y 2o. del Código procesal antes invoca-

ART. 21,-!..a imposición de las pe:-::is es propia y exclusiva 

de la au~oriCad judicial. ~a persecución de los delito3 -

a cc~probar la exis~encia del cuerpo del delito y a deter 
~i~ar la presunta responsabilidad del acusado. asegurand; 
las cosas u objeto ~ateria óel delito o relacionadas con
él, pudiendo inclusive proceder a la detenci6n de los -
p~csun~os respo~sables del ilícito, aun sin esperar a te
ner orden juCicial cuando se tratare de r1agrante deli~o, 
o bien en casos de notoria u~gencia, o cuando no haya en 
el lugar autoridad judicial (articulo 266 C6digo Procesal 
Penal para el D.F.); co~o ccnsecue~cia del car~cter de au 
toridad Ce que se encuentra invcs~ido et ~inis~erio ?OblI 
co en ~sta fAse investi&atoria 0 sus act~aciones tienen -= 
pleno valor prcba~orio (&~tículo 236 del Código Adjetivo-
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incumbe al ~inis~erio Público y a la Policía Judicial, -

la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de -

aquél. Compete a la autoridad administrativa la aplica-

ción de ~anciones por las inrracciones de los regl&~en--

tos &ubernativos y de policía, l~s que Cnicarn~nte con--

sistirán en mult~ o arresto r.esta ?Or treinta y seis h~ 

r3s; pero si el !nfr&ctor no ?&gare !a ~u::a q~e se :e -

?e:ial ~üra el Dis~ri~o Fed~ral y 1~5 d~l F~d~ral). 

Este d~b~r inicial d~l ~i~!s~•rio ?Gb:ico, lo tiene ~ara 
los delitos que persi~a de oricio, lo cis~o que para los 
do:! querell3. 
Funci6n a~~~atnri~.-L! 
·-1es'!:i;::.ci6:i, el :~t:;:.s:t 

~i4n por ~~~~a~o C~nst 
c~~o ~or o~de~~rlo la 
del c6¿lgo F~deral de 

~a~a la ~~~pa ~reprocesal de i:;-
r10 ?~blico tiene el deber, t~=-

tui:- anal {artículo 21 ci :•~_o}, ;\SÍ 
ey dj~~iv~ ~~nal (~rticc!o :~~ -

~!~~~~t~s Pe~al~s), d~ e~erei 
j"' o ~n ¡a cons!~r..:s-:i.:.n, !a c-:n= 

a pre:~r.si6n p~nit:iva, 1~ que 
=~~~n~q ~n !~~~s y c~1~ ~no -

t.ar la iaCCÍÓO ~er:al 1 f 
c:-e';a, ¿':l!':.ermi:oada y p 
~~be ~~~&r !~nJ"¿3 OS? e{ 
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ARTICULO 20. Dentro del periodo de averiguación previa la 

Policía Judicial Federal deberá, en ejercicio de sus racu! 

tades: 

z. Recibir las denuncias de los particulares o de cual---

quiera otra a~~or!dad, sob~e hechos que puedan cons~itutr· 

delitos de orden redera!, sólo cuando por las eircunsta~ 

c!as del case aquéllas no pu~d~n se~ for~uladas direc~a--

~ente ~nte el ~i~iste~io PGblico, al que la ?olicia Judi-

cial F~dera! ~n~o~~ará de in~~diato 3Cerea de las mis~as 

i~. Fra:~ica~ !a averi¡~ac!6r. previa, y 

J:I. Sesear :as pr~~b&s C~ la existencia de l~s delitos -

del orden ~e~~ral y de la r~spons~bilirlad de q~!enes en -

de los dis~osi~i~os o tipos per.ales que ~ijan la situa-
ción jurídica d~l caso y que es~án c~nt~nidos en la lay
s~stantivn pe~al. sin ~ue le sea pe~mitido cambiarla o -
rn~diric&rla. ya una vez plas~ada, du~3nte la secuela del
p~oc~d!wi~nto. 

Ci~~to ~ue la pr~:ensi6n puniti~a deb~ establecerse de~

de un princ!pio con ~odas !as modalidades. agravantes y 
demás situaciones que aum~nten o disminuyan la penalid~d
Cel tipo básico; sin ~~targo. con un ~spfritu de justicia 
Y ¿ pro:~cci6n al ac~sado, es de pens3rse que dichas mo 
~al dades que e~p~ro~en su sit~ación jurídica al agrava~= 
su anc!6n, no ri~ben ser consi~eradas por el juez para
~s~ ~&r el tirMtn~ ~edjo art:~ético ~~ la p~n~, como re-



es 

ellas hubieren participado. 

Ahora bien. especifi~amen~e. es~a actividad preproce~3l -

debera tende~. por ~anda:o cons:!tucior.al y procesal, 

comprobar la e~is:encia d~l cue~?O del delito y a de:cr-

minar la presunta responsabilidad d~l ac~sado, asegurando 

:·.i:.~ '"::.::...-;::~::: ~.Cic:a::, c.:..-.o lo o_:: 

quisito pú~a c~~c~d~~ el b~~e 

sional, sino, Cn:~a~~~:e :a¿ 
p&rt.iendo de la b~s9 de q~e n 
tuidos en les dis~asi:i~cs !~ 

cier:os r.~s:a en :3n:o se C~c 

ma$O~ razón rzsul:an ~&s hipo 
vant.es, por lo r:-1is::10, debe 5~ 

sur:an sus ~f'!ct.os y no ~n:es 

con~~der la l!~~r;~d p~ov:s!~ 
:ir~ino ~edio a~i:~§:ico ~e : 
to básico no ~xceCa 1e cinco 

icio de la liber~ad provi-
1 tipo p~~al fund&~ent,1;-
si~uiera los delitos ~s:a 

ales pu~den ten~~se co~o = 
e J:a sen:encia, cor. ::-.•;c~.::.

-?t.ica3 111:r.s rnoéali :!'":t.c!~s 'l¡;,~a 
~~s~a la SQntencia -~e --
cc.:is~-:::uen':-::1:.en':~, se d1b~ 

al •l acusado cuando el --
30~-:::! 6n der!~ada ~el ¿~11 

?.es, sin t.-;.r.-:ar -:n ci.:en':a = 
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tén apoyadas aquéllas por declaración. bajo protesta, de 

persona digna de re o por otros datos que hagan probable 

la responsabilidad del inculpado, hecha excepciOn de los 

casos de ~lagrante delito, en que cuAlquier persona pue-

de aprehender al delincuente y a s~s c6rnp!ices, ponién-

dolos, sin demora, d la disposición de la autoridad inrn~ 

~ia~a. Solamente en ~esos ~reentes, cuando no haya en el 

lu&&r ninauna ~utoridad judic~á! y tra~~ndose de cleli~cs 

que se ;.~rsig~en de oI'icio, ?Odrá la au~oridad ~dmi~i~-

c&:~o, q~e sólo la au~oridad Judicial ~odrá ox~~dir, y -

cicnarse, la persona o p•rso~as ~ue hayan de aprehende~ 

se y !os objetes que se b~scan, a le ~u~ G~ica~ente d~be 

dal!dades, que cono se ve son acceso~ias y sólo deben :e 
~erse en cuenta y aplic~~se ~osputs d•l p~oceso: en l~ = 
sen!~ncia; y &sí co~o una cosa, no puede, ser y no ser -
al mis~o :tempo, al no ''ser la ~odalidad antes de la -
sen~encia'', no puede inr!uir ni surtir er~ctos en el pro 
ceso, doncle en su secuela surgiera la posibilidad de la= 
libertad provisional. 
Al respecto, se diri que lo m!E~o ocu:re con los deli:os 
e~ar.&dos del tipo base; ~l e~~cto, es de co~tes~~rse que 
la p~isi6n preven~iva exis~e cc~o un =a! ~ec~sario, mas
ello no iMplica decir que lo l:~ve~cs h3s~a el ex~remo -
de p~rjudíc~r al máxi"o al !~~u~~do, que en ~\JC~~s oca-
sion~s r•sulta inoc~n~e y ~~s~el~c ~n :a s~nc•ncia, ~or-
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acta circunstanciada, en presencia de dos testigos pre---

puestos por el ocupante del lugar ca~cado, o, en su aus~rr 

cia, o negativa, por la autoridad que practique la dili--

gencia. 

La autoridad admin!stra~iva pcdrA ~rac~!c~r visi~as dorn!-

ciliari~s ónica~entc para cerciorarse de q~e se ~an e~~-

plido les regla~en:os sani:arics y d~ polic!a; y ~~~Eir -

La correspondencia que bajo c~b~~r:a circu:e por :as ~s--

En tiempo de ~~= nin;~n mie~bro d~l ~j~rci:o podrá aloj~~ 

!~ ~~:·c~~n~~=i~::;~~~~e~=~ =~l!~:e~~:=.~~~:!:~~~=li~:~~:~ 
no neg6rsela por el h~cho de ~-.-~r la pen~lid~d acc~sor!a
der~vada de las calific&ti~as qu~ la c~peoran, las que re-

:!::~n~:~:7a:~:~~ª~~:!.~:~u~~=0e~a~~~i=~c;:~t~~~~i=:c~:!e~ 
lle~ue a invoc~r en la con ig~~ci6n. 
La ecusaci6n es hecha por l ~inis~~rio ? blico, al fiw~r
la pretensión o exig~ncia ~ni~i~~ 1 ~t pllc~o ~~ --
ccnc1usiones corno se ~r•~~ de ~~ ~·.~ ~ro ~~cho. 
Funci6n procesal.-Sj~~c:~~ a la ~~e; n ?~ 1, Y3 ~n~e el -
6ri~no jurisdiccional. i~~ ice ~~~ ~ ~l~ ~~ri? ?~blico -
!a siga eje:·cicanda ~·or :~ e la ~~~- :a~ p~~~~di~.i~n~c-
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se en casa particular contra la voluritad del dueño, ni -

imponer prestación algunaª En tiempo de guerra los mili-

tares podrán exigir alojamiento, bagajes. alimentos y 

otras prestaciones, en los términos que establezco la 

ley marcial corrc~pondiente, con ello establece el proc! 

dimiento qu~ se sig~e ante el Ministerio Público para i~ 

ves~isa~ los deli~os, con lo cual, ade~ás de garantizar-

una ~n~~s:i3aci6n t~cnica y objetiva, con ello se :ra:a-

~e !:p~¿1r d~rinit!~a~entc la posibilidad de !ncrimina-

se¡ur~~~d jurf¿i~a contenida en la segunda par:e del ar-

~!culo 16 cons:itucional es !a que consis~e en que la ª2 

una orden de apre~ensi6n, sino qu~ debe exis:ir previa--

~&n:e una ''denunci3, acus&ción o querella Ce un h~cho d! 

~erminado que la ley castigue con pena corporal''· Es~a -

?~nal h2sta que se a~ote, o bien se dicte la correspon
¿!e~te s~ntenc!a (artículo 3o. d~l Códi30 Ce ?rocedimien 
tos ?enales para el D.F., y 135 del Federal). -
Este poder, le vi~~c en cuanto a ser el sujeto activo de 
la rel~ción proc~s~l per.al; investido r~sulta por lo mi~ 
~o de una serie de ~otes:~~~s jurídicas de ejercicio en
el desarrollo y contenido rormal de la ins~anc!a, pudie~ 
do d!sponer, segQn su legal arbitrio de los rnedios y ~! 
n~r~~ de ?erseguir punit!vanentc ~cd an~c actos propios
d~ su volun~9d y co~petencia detarn! ~1os por la ley,di~ 
posición ésta que de ninguna manera ebe comprender el -
contenido ~is~o, ~ateria del pro~~so o pr~~ensi6n punlt! 
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garantía eY.ige que dicha acusación, denuncia e querella -

tengan como contenido un hecho intrínsecamente delictivo, 

aunque la denom~naci6n técnica que el o~endido le atrib~ 

ya no corresponda a su propia na~urnle~a, tal como lo ha 

sos~enióo la Supre~a Cor-:.e ju~!sprLlden~!~l~ente. Tal hecho, 

que deb9 ser reputado como cielito por la l~y :~rincipio -

de rullum Cel1c~urr. s:.ne l'~~.,,;·, d':2:be a~:?-fls, e-o.-:<.ar ~ancio-

~a nacida del de~i: , !a ~~e por d~r~~~r del der~cho sus 
t~ntivo ~~nal p•r~~~ =e, ~l ~3t~do c~~o i~s puni~ndi o s~ 
d~recho a casti~ar; ~~p?CO la ~cción puede estar, en nin 
c:·:.r. caso, a d!s;:;o~ic é.n del ::1n:.s:erio roblico q':..le t~r. s6 
lo la hace ~a~~r. ~~ s 1:~a ~~= ~ue es ejerci:~¿a y la -= 
~prchende el ~~e= ~~ ~~s r~~cicn~s. fs~e no p·;~de s~r ~~i 

v&óo de ella ?Or ~c~o n&cido de la volun;ad d~l ~cuz~-= 
dor. 
Su ~c~ivic!ad y ca:!¿~¿ p 
r:'ltJY ar.'.irt:'? e!'! s.-e:-, po:- ci 
no oricial co~;e:~~=e ~~ ~ 
po!"~~nec~:-l~ ~~2~~s ~a ~ •• 

1 • - E: 1 :.~nis '!:o i o ?.:: b 1 i e o - -
r.~ción ~el ~~ado, el Ó!"S3-
:"Ci~ar !a ~ c!6n ~~~al y de 
~~ a~j~:o n la !"~l~~i6~--
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la persecución de los delitos incumbe al Ministerio Públl 

coy a ln Policía Judicial. en el sentido de que el juez-

está impedido por la Ley Suprema para dar de-

nuncia, querelln o acusación de una persona, si eje!: 

cita previamente la ec<":i6n penal correspondiente, cuyo t! 

tular es la institución mencionada. Esta"circunstancia 

constituye, pues, otra garantía de seguridad jurídica que 

condiciona las aprehensiones o detenciones como actos pr~ 

ventivos. 

e) Una tercera garantía de seguridad jurídica que descu--

brirnos en la segunda parte del artículo 16 Constitucional 

y que condiciona, concurrentemente con las anteriores, el 

ac~o de aprehensión o detención contra pct"sona 1 con--

siste en que ln acusaci6n, querella o denuncia de un he--

cho delictivo sancionado legalmente con pena corporal, d~ 

be estar apoyada declaración rendida por una per-

sona digna de re y bajo protesta de decir verdad o -dis--

procesa.l, es también parte, tiene carácter de parte, si 
bien en sentido rormal. 
El concepto de parte perturba a los tra~adistas del de
recho procesal penal pues piensan que dicho término ade 
más de pertenecer al Derecho Procesal Civil tiene que : 
ver, a su vez, con el concepto de "litis", o "conrlicto 
de intereses regulados por el derecho'' determinado por
la oposición de una ''parte'' a la pretensión de otra, o 
cuando sin existir esa oposición pasivamente no la sa-
tisface una de ellas con lo cual, en el terreno civil,
el proceso tendría co~c rinalidad la de obtener la jus 
ta composición del litigio; que en tal virtud, y no : 
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yuntlva- en otros datos que hagan probable la responsabi-

lldad del acusado. Estos datos deben ser de ninguna -

manera aquellos que comprueben el cuerpo del delito. 

pues como lo ha asentado la jurisprudencia de la Suprerna-

Corte, necesaria la comprobación de éste para que-

no sea inconstitucional una orden de apre~ensión o de~en-

ci6n, sino que son suficien~es, por una par~e, indicies -

de la existencia de un hecho delictiNo, y por la o~ra, --

circunstancias que presuman la prcbable r~sponsabilidad -

de !a perso~a contra !~ q~e dirige el acto apre~er.s!vo, 

aun c~ando dicha r•spo~s&bilid~d se des~h~ezca d~rant~ el 

juicio. El ~in~s:erio PCblicc, pcr ~~~~o, ~ue s~l!~!~a 

del juez, al ejerci~ar ante él la acc!ón ~~~31, 1a c~~e~-

ello • comprobar el c~er~o del delito, el cual es~A in~e-

grado por los ele~~n~os ~a~eriales del h•cho delic~i~o.-

según se desp~ende de los art!cules iis. 11~. 117, 122 --

del C6digo de ?roce11rnien~os ?ena:es ~ara el J!s~rito re-

siendo muy adecuado el t¡rmino ''litis•• al pro:eso penal, 
desde el rno~ento en que Este es el in3trumento indispen 
sable para le objetivizacl6n óel lus punlendi,el Dlsm; 
ha de producir~e ~j~rnpre a6n en loa casos en que no exis 
ta oposiei6n; que a~~n6s, siendo que en el proceso civil 
eXiste una contienda de par~es y de in~er~ses, en el pro 
ceso penal no existe tal con~ienda en~re los SUJ~tos de= 
la rel&ci6~ procesal, p1;es el Jnt~r~• e~ solo uno; o sea, 
encontr~r la verdad buscada en crno a la cu•l pudi~ra -
existir diver&encia, la que en odo caso serta ~roces~l
y no substgnciBl, pu~s tanto e ~ini~terio ?~blico co:o 
el irnpu~~¿o ~ien~•n :~n s6lo a ~~~r~!~~r D~a v~~dad, p~ 
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deral. y 168 del C6di~o Federal de Procedimientos P~nales. 

deral de Procedimientos Penales estab~ece: 

ARTICULO lo. -El presente Código comprende los aiguientea 

procedimientos: 

!. El de ave~iguaei6n previa a la consignación a los tr1bg 

nales, qu~ ~s~abl~ce las dilig~ncias legalmente nec~~&rias 

pa~a que el ~inis~erio ?Qblico pu~da r~solver si ~jerei~a-

la accién ~~nal; 

II. ~l ée ins~rucci6n, ~ue ebmp~~nd~ laa diligencias p~ac-

~ieaCas por los :ribunales con el rin de averiguar la exi! 

~~ncia de los ó~l!~ost las circ~natancias en que hubier~n-

sido cv~etidcs y !a r~spo~sabili~ad o ~r~e~pons&bilidad de 

!os ~nculpados; 

diendo er. aras de la misma litigar en el mismo senti
~o. dñdo que tal in~~rés no es susceptible de disposi 
clón en el proeeso penal; que por lo miamo de que no= 
se pue~a hablar de contienda, ni de litis (o eonC11c
to de interes~s). &~ deriva el hecho de que no se pue 
de habla~ de p&rt~s. por no poderse preeis&r ent~e : 
quienes pudiera existir la contienda, o quienes sean
los sujetos de la litis. 
No negamo~ la calidad esp~cial d~l proceso Per.al;tam-. 
poco las diferencias rorPa1es en~re éste y el ae~echo 
?roc~s3l Civil; mas no por ello podemos sostener que
to1os los ins~itutos que con~o~~an el Derecho PrcC~$~l 
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111. El de juicio, durante el cual el Ministerio Público 

precisa acusación y el acusado su defensa. ante los -

tribunales, y éstos valoran las pruebas y pronuncian s~n-

tencia& definitivas, y 

IV. El de ejecución. que comprende desde el momento en -

que causa =j~cutoria la sentencia de los tribunales ha~ 

ta la extinci6r. de las sancion~s aplicadas. 

~n la rr&cc~6n pr!m~ra d~l ci~aóo articulo se pun:~al!=~ 

jurisdiccio~n:e~. Pe es:a ~~nera, como se se~3la ~n la 

Doctr~na proc~sal, ~artie~do de que todo ~~oc~d!~ientc 

si por el obj~~ivo co~~n de cb~e~er o ll~¡~~ 

terminado por la ley, la ave~i¡ua~!en prev!a es ~n p~o~e-

Civil, s~an ~o~a!~ente inaplicables Y dis~intcs en ~l 

ü~recho ?roc~s~l Penal. 

f22J-&ü?~OA OR:rl~ELA, I&n~eio. ~!~-2~~!~!f~~-I~il~~2~~~:!· 
Edit. Porr~a. 13a. edición Mixico. 1985. pá2. 5?3. 
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dimiento que se dá antes del proceso y, por tanto, 1'uera 

de éste,; 1'inalidades son, primero, que se indague -

sobre la ~2!1!!~-~~!~!~!!!. a 1'in de probar la existencia-

del cuerpo del delito y de la presunta responsabilidad -. 

del inculpado, que constituye la 1'unci6n investigatoria -

del Ministerio Público Federal, para que después se de te!:• 

mine la pertinencia o no de ejercitar l• acci6n penal. 

Sob:-e >.!S";.~ ~-::rna Osorio y Nieto (23) comenta: ··~1 artículo 

e;! de la Cons~i':'.Jci6n ?olitic& de los Estados Unidos --

~e~icancs, es~6bl~c~ !a a~ribuc16n d~! Ministerio P~blieo, 

de pe~seE~i:" delitos, es~a atribución se re~ie:-e a ~os m~ 

:-1e!".":.OS p:-::i.:eCi:':'lentales: ~l p:-ep:-ocesal y el proc~sal; el 

p:-eproces<1l 3;l:;Qrca p:-ecisar.:ente la averia;uaci6n pr~via, -

consti~~ida po~ la ae~ividad inv~stiaadora del Minis~erio 

Público, ter.C!ente a decidir sobre el ejercicio o abaten, 

~ucio~al o~or6a por una parte una a~ribución 81 Ministerio 

?~blico, la ~unci6n investigado:a auxiliado por la Policia 
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Judicial; por otra, una garantía para los individuos, --

pues sólo el Ministerio Público puede investigar delitos, 

de manera que la investigación se inicia a partir del 

mento en que el Ministerio Público tiene conocimiento de

un hecho posiblemente delictivo, a través de una denun-- · 

cia, una acusación o una querella, y tiene por rinalldad

op~ar en sólida base jurídica, por el eje•cicio o abs~en-

acc!ón ~en3l. 

s~mirse delicti~o, ~~~s de ~e ser as!, sus~tn~ar!~ !a --

averiguación pr~via en ~n~ tase ~n~ebl~, ~r~gil, quepo

dría tener graves consecuencias en el ~~bi~o Ce l~s ga-

Ce lo expuesto, puede a~ir~arse que la ~unción inves~i--

gHdora del Ministerio Público tiene !unca~ento ~n el 

artículo 21 de la Consti~uci6~ Política. de los Es~ados -

Unidos Mexicanos, debe atender a lo precep~uado en el -

ar~ículo 16 del mis~o ord~n~~iento -que se~á motivo óe

?OSt~rior análisis- y ti~ne por rtnalidad d~ci1ir sobre-



96 

el ejercicio o abstención de la acción penal. 

Colín Sánche::. (24). por su lado indica: Las disposiciones-

legales que reeulan esta etapa son: los artículos 16 Con! 

titucional; lo., f'r<>cción I del C6digo de Procedimientos-

Pena~es en ~atería fed~ral, y Jo., fracci6n I y 94 del e~ 

digo de ?roc~dimie~tos Penales en el Diario Federal. 

=-· a.rt:!.-::•.Jlo !6 C.::.r.s'ti-:ucional dice a la let:ra: "Nadie pu~ 

~e ser ~c:~s:adc en 3u persona, ~&milia, ~omicilio, ?ape-

de a~reh~~s!~n o ci~~~nclón, ~ no ser por la ~utoridad ju-

d!cial, sin ~~e pr•ce~a den~ncia, ac~s&ci6n o querella de 

u~ hecho d~t•r~inado que la ley cast!~ue con p~na carpe--

bajo ?ro:es~a. d~ perso~~ disna de f~ o por otros datos -

q~~ ~~g&n prob&ble la respo~sabilidad del inculpado. he--

!24) COL!N SA:-ICHEZ, Gui::e:-mo. Qb. Cit. pág. 243. 
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cha excepci6n de los casos de flagrante delito, en que 

cualquiera persona puede aprehender al delincuente y a 

aus c6mplices. poniéndolos, sin demora, a disposici~n de

la autoridad inmediata. Solamen~e en cosos u~aentes, cua~ 

do no haya en el lugar ninguna autoridad judicial, trn-

t6ndose de delitos que se persiguen de oficio, podri la 

autoridad adminis~~a:iva, bajo 

lidad decre~ar la d~~ención de acusado, pon!tndolo in-

media:affien~e a disposici6n de :a &u:orid~d judicial .•• '' 

De ac~erdo con ~l p~ec~p~o =~•~s=~!:o, ?ª~ª la ~A:ida ~~~ 

moción de la acci6n ~~r.al é~=~~~~ =a~se les si¡uian:es r! 

~cisi:os: la =~m!5i6n u o~isi6n ¿e u~ ~ec~o r~pu:aóo ~~~-

1• ley corno deli:o; q~~ :al h~cho lo haya reali:ado u~a -

persona ~!si:a. q~e se haya ~a~c co~~~n;i~i~nto del o~e~ 

didc a su l~&ítimo ~epresen!ar.te. s! el delito se pe~s!--

gue a pe!ici6n de par~e aarav!ada; Gue lo dicho por el e~ 

nunc!an~e o querellan~e es~é apoyado por d~~lar~ci~~ de -

p~rsona digna de re y de c~~di;c o por otros el~~e~~cs -

de prueba que ~agan presumir la responsabilidad del !n~Y~ 

pado. 

La compe~encia constitucional otoraada al Ministerio P~-

blico Fed~ral para, mediante la averi¡uaci6n previa, i~--

vestisar y pers~guir los deli~cs, la ~nc~n~~amos ~~~a-

blecida en el ar~tculo 102 de la Constituci5n ?oti~!ca de 
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1o• Es~ados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 

ART. 102.-La ley organizará el Ministerio Público de la -

Federación, cuyos f"uncionarios serán nombrad.os y removi-

dos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, -

debiendo, estar presididos por un Procurador General, el-

que debe:-á tener las mismas calidades requeridas para -

se:" ministro de la Suprema Corte de Justicia. 

Incunbe al Kinisterio POblico de la Federación, la pers~ 

c:.is!ón, an':.e- los ~ribuna11;:s, de todos los deli-:.os d~!. -

o:-.-!en !°"::¿e:-al: y, ;>o:- :o r.i!.s:;io, a -él le correspon.:le:-á s~ 

licl~~:"' las 6:-denes de aprehensión c~ntra los inculpados; 

buscar y p:-ese~~ar las p:-~e~as que acrediten la responsa

bi l~ dad de és~cs; hacer ~ue los juicios se siaan con toda 

r~&~l~~id~d para que la admin!atraci6~ de jus~icia sea --

ter~enir en :odcs los ne&ocios que la ley dete~mine. 

El Procurador General de la República interven~rá p~~so--

nal~en~e en las controvers!es que se suscitaren ~n:re des 

o ~~s ~s:adcs de la Unión. entre un Estado y la Federa---

ción y entre los poderes de un mismo Estado. 

En tod~s los negocios en que la Federaci6n fuese parte: -

en los casos de los diplomáticos y los c6nsules generales 
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y en los demás en que deba intervenir el Ministerio Públi 

co de la Federaci6n. el Procurador General lo hará por si 

o P.Or medio de sus agen~es. 

El. Procurador General de la RepGblica seri el consejero -

jurídico del gobierno. Tanto él como sus agen:es serán --

responsables de ~oda fal:a. omisión o violación a la !ey, 

en que incur~an con mo:ivo de sus f~nciones. 

Conc~~i:an:~ con el ci~&do ~r:iculc 102 c~ns:i:uciona!, -

P~blico Fe¿eral en la averiguación previa, se cies~r~~de -

de su ar!!~ulo 1€ que die~: 

A?.7~CULO 18. Son a~ribcciones de la O!rección ~e Aver~--

I. Recibir por conducto de los A~en:es ¿~1 Xin!s~erio ?Q 

blico Federal, las denuncias y querellas ~~bre h~chos 

puedan constituir delitos del ~uero ~ederal, y pra~~icar 

todas las actuaciones legales conducentes a inte&rar la

ave~iguación previa, buscando y recabando, con auxilio -

de la Policía Judicial Federal y los Servicies Pericia--

les, las pruebas que tiendan a ~~7.probar el cue•po d~ -

los delicos que se investiguen, y las GUe acredit~n la -
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probable responsabi~idad de los indiciados. para fundar,-

en su caso, el ejercicio de 1~ acci6n; 

Il. Recibir, para la integración de la averiauación pre-

via, lo5 elementos ~e prueba que presenten 1os indicia--

dos y quienes legalmente los representen; 

Ill. Adoptar o solicitar a la autoridad judicial, conror-

legal~ente corresponda, las medidas precau~orias pro-

ceden~es; 

IV. Resolver los casos de reserva, incompetencia, acumul~ 

ción de averiguaciones y los demás que, con~orme a las l~ 

yes aplicables, procedan~durante la aver1auac16n previa,-

y ejercitar la acción penal; 

V. Turnar a la Dirección Técnica Juridica los expedientes, 

con el respectivo proyecto de acuerdo rundado y motivado, 

en los casos de no ejercicio de la acción penal; y 

VI. Las decás que le conrieran otras dispos~ciones o el -

Procurador. 

Asimismo, es importante se~alar que el Código Federal de-

Procedimientos Pena1es 

tos procedirnentales que 

encaraa de puntualizar los 

deben desahoaar durante le --
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averiauación previa. de los cuales, como ejemplo, citar! 

~os los más importantes: 

ARTICULO 113. Los ~uncionarioa y agen~es de policia jud! 

cial, as! como los auxiliares del Ministerio Público Fe

deral, están obligados a proceder de oficio a la inves

tiaac16n de los delitos del orden rederal de que tcngan

notieia, dando cuenta inmediata al ~inisterio Público F~ 

deral si la investigación ha inici&do direc~a~&nte 

por éste. La averiguación p~evia no podrá inie!arse de -

oricio en los casos siguien~es: 

I. Cuando se trate de los d~litos en los que sola~ent~ -

pueda procede~ por qu~rella nec~s~ria, si és~a no se

ha presentedo; 

II. Cuando la ley exija &~gGn ~equ!sito previo, si éste 

no ae ha llenado. 

Si el que inicia una investi&ación no tiene a su carao -

la ~unción de prosegui~la, dará inmediata cuenta al que

corresponda leg3!men~e ~·actiearla. 

ARTICULO 114. Es necesa~ia la querella del o~-.ndido, so

lamente ~n los c&sos en que as{ lo deterrr.inen el C6di&o

?cnal u otra ley. 
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ARTICULO llS. Cuando el o~endido sea ~enor de edad. puede 

querellarse por si mismo; y si a su nombre lo hace otra -

persona. surtirá sus efectos la querella, si no hay opos! 

ci6n del orendido. 

ARTICULO 116. Toda persona que tenga conocimiento de la. 

comisi6n de un delito quP. deba perseguirse de o~icio, es

~á obligada a denunciarlo ante el Mihisterio Público y, -

cago de u~gencia, an~e cualquier runcionario o agente-

de pol icia. 

ARTICULO 117. Toda pe~sona que ~n ejercicio de funciones 

públicas ~enga conocimiento de la probable existencia -

de un deli-;;o que deba perseguirse de oficio, está obli&!, 

da a participa~lo ir.rnedia~a~ente al Ministerio Público,

transmitiéndole todos los datos q.ue t\!viere, poniendo a 

su disposición, desde luego. a los inculpados. si hubl! 

ren sido detenidos. 

ARTICULO 118. Las denuncias y la~ querellas pueden Corm~ 

l&rse ve~balmcn~e o por escrito. Se contraerán. en todo-

caso. a describir los hechos supuestamente delictivos, -

sin calificarlos jurídicamente, y se harán en loa tér,.1-

nos previstos para ei ejercicio del derecho de petic16n. 

Cu3ndo una denuncia o querella no reúr.a estos requisitos, 

el ~unci~nerio que la reciba prevendrá al denunciante 
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querellante para que la modi~ique. ajustándose a ellos, -

Asimismo; se informar~ al denunciante o querellante, dc-

jando constancia en el acta, acerca de la trascendencia -

jur!dica del acto que realizan, sobre las penas en que -

incurr~ quien se produce falsamente ante las autoridades, 

y sobre las modalidades del procedimiento según se trate-

de delito perseguible de oficio o por querella. 

En el caso de que la :enuncia o la querella se presenten 

verbalmente, se harán constar acta que levant&rA el --

funcionario qu~ las r~c:b~. Tan~o er. este caso como cuan-

do se hagan por escri~o, d~berán contener la firma o hue-

lla digital del que las presente y su domicilio. 

Cuando el denunciante o quer~llante haaan publicar la de-

nuncia o la GUer~!la, es:~n obligados. a publicar ~ambiin-

a su costa y en la misma forma utili:gda para esa pyblic! 

ción, el acuerdo que recaiga al concluir la averiguación-

previa, si as! lo solicita la pe~so~a en centra de la 

cual se hubiesen formulado dicha denuncia o querella, y 

sin perjuicio de las responsabilidades en que aquellos i~ 

curran, en su caso. conforme a otras leyes aplicable•. 

ARTICULO 119. Cu&ndo la denuncia o la querella se presen-

ten por escri~o, el servidor público que c~no~ca de la --

averiguael6n, d~beri asegura~se de la identidad d~l d~nu~ 

ciante o querellante, de la legiti~a~i6n d~ este último,-
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asi como de la autenticidad de los documentos en que apa

rezca formulada la querella y en los que se apoyen ésta o 

la denuncia. 

En todo caso, el servidor público que reciba una denuncia 

o querella f"ormuladas verbalmente o por escrito, requeri

rá al denunciante o querellante para que se produ:can ba

jo pro~esta de decir verdad, con el apercibimiento a que-

refiere el artículo 118 y les rormulará las preaun~as-

que es~i~e conducentes. 

hRTlCULO 120. No se admitirá in~ervenci6n de apoderado j~ 

ridico p&ra la presentaci6n de denuncias, salvo en el 

so de p~rson~s mora!~s que ~odrAn ac:uar por conducto de-

apoderado g~n~ral ~&ra pleitos y cobranzas. Las querella• 

formuladas en repr~sen~aci6n de personas morales, se adm~ 

tirán cuando el apoderado tenga un poóe~ general para --

pleitos y cobranzas. con cláusula especial para formular

q.uerclla, sin que sean necesarios acuerdo o rati!"icaci6n 

del Consejo de Adainistraci6n o de la Asamblea de Socios-

o Accionistas, poder especial para el caso determinado, -

ni instrucciones concretas del mandante. 

ARTICULO 121. Cuando en un neaocio judicial se arauya de

falso un documento o el tribunal tenga duda fundada sobre 

au autenticidad, se dará vista al Aaente del Ministerio -
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Público adscrito. y si éste lo solicita de desglosará de 

los autoa, dejando en ellos copia ~o~ostática; y si no -

~uere posible ésta, copia certificada. El original del -

documento. que deberán rirmar el juez o magistrado y el 

secretario, y el testimonio de las constancias conducen

tes, se remitirán al Ministerio Póblico. 

ARTICULO 122. En los casos del articulo anterior, se re

querirá a quien haya presen~ado el doc~mento para que d! 

ga s1 insis~e en que se tome en consideración o no; si-

con~cstare afir~ativ~mente y s~~~pre ~ue la falsedad --

sea de ta1 naturale~a, a juicio del tribunal, que si 11~ 

gare a dictar sentencia influir~ subs~ancialmen~e 

ella, éste ordenará, a pe~ici6n del ~in!sterio róblico,

que se suspenda el procedirni~nto civil a partir de la e! 

tación para sentencia, h3sta en tanto declare GUe no-

ha lugar a in~entar la &cci6n ~er.al, o si se in~enta, -

hasta que &e pronuncie resolución de~initiva. Si no se

insistiere en que se tome en consideraci6n el documen~o, 

no se suspenderá el procedimiento civil. 

Este artículo se aplicará ta~bi~n en lo conducente, cua~ 

do se tache de ralso a wn ~~stigo. 

De esta manera, pues. podemos concluir que indcp~ndiente-

mente de las m~ltiples runcion~s que se atribuyen al Mi--
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nisterio Público Federal, la averigunci6n previo conatit~ 

ye, a nuestro modo de ver, al conjunto de actividades más 

importantes que tiene el Representante Social Federal. 

pues en ella se centra y runde la llamada runción perse

cutoria que le a~ignn el artículo 21 de nuestra constitu-

ción política. 

3.-f!_E~!~E~-~!!_~~!!!~·- El cuerpo Ael delito es uno de

los pun~os b~sicos de que trata la avc~iguación previa. -

Centro de ista ~l ~inisterio Público Federal destina ---

grar. ~ór:e de su ac~ividad investigatoria para acr~di~a~-

eze pres~puesto principal que juscirica una indagación -

deli~~~~a, como lo es el cuerpo del deli~o. 

No hace mucho tie~po, como se~ala Díaz de Le6n, existían

conresiones sobre lo que debía entend~rse por cuerpo del

del ito, pues, por ejemplo, se pensó q~e és~e equivalía 

l&s ar~as o ins~r~~entos con que se cometía el delitoo 

ha esti~ado, ta~bién, que en realidad es la materia o cue~ 

tión en la que recae la acci6n delictiva, como lo sería -

el cadáver de homicidio, etc.: se ha dicho, 

igualmen~e. que el verdadero cuerpo del delito es la per-

sana o objeto del mismo. sin :faltar las opiniones --

que lo se?.alan ~n sentido amplio como pie:as de convicci6n 

equivalentes a las huellas y vestigios del hecho delicti-

vo. 
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Dentro de nuestra Doctrina. Rivera Silva (El proeedimi·e~ 

t6, p6&. 162) indica: ••que el cuerpo del delito es el co~ 

tenido de un delito real; que encaja per~ectamente la 

descripción de algún delito, hecha por el legislador, 

la que muchas veces van elementos de carácter moral. En

la descripción también pueden ir elementos de carácter -

valorativo que requieren su presencia ~n el cuerpo del -

delito''· Para Acero ''el cu~rpo del tlelito es el conjunto 

de los ele~entos materiales que ~or~an par~e de toda i~ 

fracción o si se q~i~re insistir 

ella, aclaremos cuando ~enes qué e~ delito mismo ~~ro 

consid~rado en su aspecto mera~~~:e ~a~~r!al de hecho v1~ 

~otario, de acto u omisión previstos por la ley; pr~sci~ 

diendo de los ele~en~oz ffiorales (intenci6n dolcsa 0 des--

cuido del acente o la que sea) que h&yan ocurrido en tal 

acto y que son parte tanbién de la inf~acción pe~o sólo

para constituir la rPsponsabilidad, no el cuerpo del de

lito .•• '' {Procedimi~nto, p. 95). ''El cuerpo del delito -

en el procedimiento penal, es~á constituido por el con-

junto de elementos físicos, ~atP.riales. que se contienen 

en la definición. Esta idea es la más precisa y completa 

que hemos conocido y nos permite distinguir el cuerpo -

del delito. de1 delito mismo ••• •• •• ••. Cuerpo del delito-

es, en consec~encia, teda ~enómeno en que interviene el-

ilícito penal, que se produce en el mundo de r~laci6n y 

que puede ser apreci&do sensorial~ente'' (GonzAlez Busta-
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•ante, Principios, pp. 159-160). Por ''cuerpo del delito 

debe entenderse al resultado de loa daños causados por -

el comportamiento corporal del inculpado, es decir, a -

los elementos materiales u objetivos que integran en cada 

caao el tipo descrito por la ley penal, con abstracción-

de aquellos que pueden catalogarse como subjetivos, co-

mo son el enga~o y el lucro indebido en el f'raude por -

eje:nplo, porque estos se ref'ieren al problema de la cul-· 

pabilidad" (González Blanco. El Procedimiento, Pág. 103). 

''La ~end&ncia moderna de la doctrina mexicana se pronun--

c!a, de plano, en el sentido de r-ef'arir el cuerpo del de-

li~o a los elementos plenarios del tipo. Distinguiendo e~ 

~re los de carácter objetivo, los subjetivos y los ne~~~ 

ti vos, se af'irr.ia que el cue:-
0

po d~l delito existe cuando -

se hallan debida~ente integrados tales elemen~os. en los 

términos d~l tipo correspondien~e'' (Garcia Ramírez, Cur

so, p. 3~5). "Al cuerpo del delito se •)e han daóo 't.res 

acepciones direrentes. Algunos entienden que el cuerpo 

del delito se encuentra constituido por el conjunto de 

elementos materiales e inmateriales que comprende la de

rinici6n legal. Los terceros opfnan que el cuerpo del de-

lito consiste exclusivamente en los elemento& materiales•• 

(Borja Osorno, Derecho. p. 246). "El cuerpo del delito -

esti constituido. a nuestro juicio, por la realización -

histórica especial y te~poral de los elementos contenidoa 

en l• rtaura que describe el delito'' (Arilla Ba•. El Pro-
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ccdimiento, p. 82). Se~ala Colín Sánchez que ''el cuerpo -

del delito se da cuandoHaya tipicidad, según el contenido 

de cada tipo; de tal que el cuerpo del delito co--

rresponderá según el caso: a lo objetivo; a lo subjetivo; 

o bien a lo obj~tivo y subjetivo .•• ''; '' ••• se puede arir--

que el cuerpo del del! to corresponde en la rnayo:-!a de

los casos a lo que generalmente se admite como tipo, y en 

casos menos &~nerales, a lo que cor~esponde corno figura -

delictiva, o sea: "el total delito' (robo, &buso de con--

fianza, f'raude, allanarr,i'::nto de mor&da, e~c.)''Cr..~r'!'cho,M. 

P.P.p.279l'En el lenguaje le49l es deli'to lo que en l&. re!: 

lidad resulta su cuerpo. La s~~a de ~sos elenentos raat~ 

riales como los llama el articulo 168 de la l~y f'~deral,

no es sino la bdici6n de datos v~r~alcs en la :.·~r·~a'' (Br! 

seño Sierra. El Enjuic!ar.iiento, p. l.0.6). 

Nosotros coincidi~os con el texto del artículo 168 del -

C6diao Federal de Procedimientos penales. que da un con-

cepto acer~ado del cuerpo del deli~o-

ARTICULO 168. El ~uncionario de policía judicial y el -

tribunal. en su caso, deberán procurar ante todo que se -

compruebe el cuerpo del delito como base del procedimie~ 

to penal .. 

El cuerpo del delito se tendri por comprobado cuando 

acredite la existencia de los elewento& que intearan la -
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descripción de la conducta o hecho delictuosos, según lo 

determina la ley penal. Se atenderá para ello, en su ca-

so, a 1as reglas especiales que para dicho erecto previ~ 

ne este Código. 

4.- h~-~~~!~!l!~-~~!E~~~~~!!~~~~-~~!-!~~~!2~~~-- Parte 

fundamental de la función investigatoria del Ministerio-

?úblieo y que habrá de realizarse en la averiguación pr~ 

via, es sin duda alguna la acreditación de la presunta -

responsabilidad del inculp~do 0 1 para decir mejor y con

~o:me a lo qu~ es:ablece el :exto del articulo 19 const! 

:ucional, ~roCable r~sponsabilidad del acusado. 

t¡o b2s~a. den:ro del sis~ema jurídico penal irnperan:e en 

los Es:atics de ~•r~cho como" el nuest~o, para ejerci:ar -

la acción penal ante el órgano jurisdiccional competente 

que en la Averiguación Previa se prueben los elementos -

obje~ivcs. s~bjetivos y norrn3tivos de~critos el tipo

penal y que procesal:nente constituyen el cuer_PO del del! 

to. sino que, respecto Ce éste, debe existir prueba de-

hecho atribuible a su autor y que sea el producto de

la conducta descrita en el tipo Penal o cuerpo del deli

to. 

Es d&cir. surae la idea de la presunta responsabilidad -

del inculpado, corno la conducta reprochable a quien se -
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imputa la comisión del ilícito pena1. acreditado como -

cuerpo del delito en la averiguación previa. Normalmente 

la preindicada probable responsabilidad del acusado em-

pieza a delinearse desde la propia denuncia o querell~ -

en que se hace la imputación al inculpado, de haber com~ 

tido delito que se investiga, aunque, prescindiendo de -

la imputación, se dan casos en q.Je se puede arribar a la

presunta r~sponsabilidad que nos oc~pa, a través de los

diversos medios de prue~a ~ue au~ori:a e: C6digo Federal 

de Proced!~i~n~os ?enales s~ ar~fculo 205, c~~o p~~Ce 

ser, para e~p~zar, la ~rop!a =o~~~siS~ del !n:~:?&do re~ 

dida en~e la Polic!a ~udic!al F~deral o ~~~e e: ~!~!s~e-

riG P~blico Federal. 

La base jurídica que a!uóe al deber de que en l~ aver!-

guación prev!a se pruebe la ~r~bable respo~sabi:idad 

del aciusado, como ?res~puesco ~ara e~ ejercicio de la 

acción ~enal, !a te~e~os en la Cv~s~i~ución ?o¡~~ica de

los ~s~&dos Unidos Mexicanos y e~ ~! C~d!go F~d~~al de -

?roc~dimientos Penales. ~es~ec:o de nues~~a ca~~a Xa~na, 

sus artículos 16 y 19 establecen lo siguien~e: 

Articulo 16.- No podrá libra~se nir.auna o~den de a~rehe~ 

si6n o detención a no 3er po~ la autoridad judicial, ain 

qu~ preceda denuncia, ac~saci6n o querella ~e un hecho -
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determinado que la 1ey castiaue con pena corporal. y -

sin que estén apoyadas aquéllas por declaraci6n, bajo -

protesta. de persona digna de re o por otros datos que

haaan probable la responsabilidad del inculpado, hecha

excepción de los casos de ~lngrante deli~o, en que cua! 

quier persona puede nprehender al delincuente y a sus -

cómplices, ponifndolos. sin demora. a la disposición de 

la au~oridad inmediata. Solamente en casos urgentes, 

cuandc no ~aya en el lugar ninguna autoridad judicial -

y ~ra~ándose de deli~os que se persiguen de oricio, po

drá la au~oriCad administrativa, bajo su ~6s es~~echa -

~~spo~sabilidad, dec~e~ar la de~~nción de un acusado, -

~on!=~~o:o in~ediatamente a d!sposición de la au~o~idad 

judi:!a!. 

hr~!eulo 19.- ~1n~u~a óetenci6n podr& exceder del ~irm! 

no de ~res d!as, sin que se juati~ique con BU'tO de -

f~rrnal prisión, en el que se exprcsarA: el deli~o que -

se impu~e al acusado; los ele~entos que cons'e~~uyen 

aquél; lugar, tiempo y circur.s"";.ancias de ejecuc~ón y

los datos que arroje la averi&uación previa, los que 

deben ser bas~antes para comprobar el cuerpo del delito 

y hacer probable la respor.sabilidad del acusado. La in

rracción de esta dispo•ici6n hace responsable a le aut2 

ridad que ordene la detenc16n. o l• consienta, y a loa 
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agentes. minis~~os, alcaides o carcele~os que !a eJec~--

ten. 

Todo proceso se seguirá ~orzosamen~e por el delito o de

litos señalados en el auto de fo~mal prisión. Si en la -

secuela de un proceso apareciere que se ha come~ido 

delito distinto del que ~e persi&ue, deberá, s~r 

objeto de acusación separada, sin perjuicio de que des-

pués pueda decr~~nrse la ac~~ula:i6n, s~ ruere :cn¿uce~-

<e. 

autoridades. 

Por su lado el C6~igo ?ederal d~ Froc~d!~!en:os ?~n6les

determina: 

1.- El de averi~u~ción previa e ln ~c~s~s~~ci~n a ~os 

tribunales, que es~ablece ltts diligencias !eca:~~n:e r.o

cesnrias para que el ~iniB~~rio ?~blico p~eda ~~solv~r -

si ejerci~3 o no la ncciGn penal; 

II.- El de preinstrucclón, en que se realiz&n l3S ftc~·;a

cion~s para dc~crffiinar los hechos ~ateria ~~l pro=o~c, -
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la clasiricaci6n de estos conforme al tipo penal Bplica

ble y la probable responsabilidad del inculpado, o bien, 

caso, la libertad de éste por ralta de elementos -

para procesar. 

Artículo 2o.- Dentro del periodo de averiguación previa

la Policía Judicial Federal deberá, en ejercicio de sus-

racul~ades: 

1.- ñ~cibir las denuncias de los particul&res o de cual

qu!era otra au~orided, sobre hechos que puedan constit~ir 

Ce!i~os Oe orden ~ederal, sólo cuando las circuns~ancias 

aq~~::as no ~u~dan ser fo~nul~das directa~ente ante el -

Min!s:erio Póblico, al que la ?ol!cia Judicial Federal -

túfrr. e~ auY.ilio de la ?oli~Ia Judicial, in~ediata~ente -

dar¡n ~~isa al ~inis:erio Pób!!co, dejando de actuar - -

c~andc ~ste lo determine; 

!!.- F~acticar la ave~iguac!ón previa, y 

!!1.- 3usear.l&s pruebas de la exis~encia de·los deli~os 

del orden ~ederal y de la respons&bilidad de quienes en

ellas hubieren participado. 

Ar~ículo 3o.- Dentro del mismo periodo, el Ministerio 

?1blico Federal deberá: 

:.- ~jercitar por si m~smo, en caso necesario, las fun-

ciones expresadas en el arcículo an~erior, teniendo bajo 
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su dirección y mando a todas las au~oridades y policías, 

cuando conrorme a la ley, ejerzan de policía judicial, y 

II.- Ejercitar la acción penal. 

S.- ~~!-~~S~!~!!~!-~~-E~~~~~!~!l!~~~~= El ~s~ado mexico

y, más bien ~l orden jurídico, establecen una texa~l

a su derecho subjetivo de punir que también limita, -

d~sde luego, a !~s au~oridades públicas enca~~adas de -

desp:azarlo, cons!s~~~~e ~n la prohlbici6n de inves:iEar, 

y ~recesar ~er.al~er.~e a un inculpado d~ haber ce-

o~ro requis:~o ée pro~e~!b!!!daC, s! éstos no s~ han sa-

tis~~cho e~ términos de ley. 

Ahora b!~n. ~~ :es s!s~e:ag proc~sales donde impera ~l -

s!s~e~a de rn~ncpolio ¿e á~~~o~ar en lo penal por par~e -

gr. la querella , no sJ~~i~ica c~ra -

¿osa que ~na renuncia parc!al, una au~ol!m!t&ci6n d~l 

propio Estado a su ~~~~~~2-~!-E~~!~ i!2!-2~~~~~~!l• al -

dejar a la decisión del o~endido por el deli~o Caoberna

do o no), en relación ci~rtos ilícitos crimi~&l~a, -

el derecho de decidir que sean o no e!~!~a~!~2~ (como 

dice el artículo 21 co~s~i~uclonal), e~ decir, que sean

º no investigados y, por :anto, que sean o no acusados y 

cons!snados c~nte el j~ez ~enal) les pr~sun~os cul~ab!~s. 
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Los requisitos de procedibilidad vienen, pues, a dismi-

nuir e1 principio de la absoluta estatalidad del !~e~

~!~~!~ Su existencia, prácticamente, privatiza parte de 

derecho de castigar del Estado, dado que al no exte~ 

su conrormidad el gobernado a través de los requisi

tos de procedibilitiad, con lo mismo paraliza y hace ine

r1caz al ''derecho pablico de castigar el Estado''· 

La justi~icación procesal sobre la Vigencia de los reqU! 

sitos de procedibilidad, principalmen~e de la querella,-

~nc~en~ra sus~en~o en !a política cr~minal. Si por un 

:ado ~e~e~os que la que~ella ~es~rir.4e el derecho penal

subje~ivo y el poCer jurisdiccional del Es~ado. por el -

o~ro, debe operar tan sólo en esos tipos de deli~os con

siderados como leves. de aquéllos QUe se consideran no -

lesivos del in~e~és social. respecto de los que se - -

supone aconsejable dejar su E~~~~~~~!é~ y represión 

inic!a~iva de los propios orendidos. ?or ex~ensión. nos2 

tres consideramos que ~al requisi~o de procedibilidad -

~ambién debe sostenerse con relación a hechos delict!vos 

cuyo procesamiento pueden inCe~ir otro perjuicio más gr~ 

al pasivo. que el producido por el resultado directo

de la acción delictiva; esto es. según hemos podido ob

servar. en la práctica, ello ocurre en aquellos casos de 

naturaleza intima o delicada, en los que su publicidad o 
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procesamiento penal puede originar más daño que la l~ --

si6n ocasionada por el delito, como por ejemplo los -

que media entre el acusado y el ofendido una relación de 

familia, amor, amistad, etcétera. 

Los requisitos de procedibilidad, pues, son cuestiones -

jurídicas de diversas naturalezas {cons~ituc!onales, -

procesales, penales, ~iscales, de población, Ce institu

ciones de seguros, etc.) aunque glo~alrnen:e der!~adas -

por cces~iones de poli:ica criminal, qu~ ~~ es~ab¡ecido-

e! legislador fe~eral en div~rsas :e~es, ceno ccnclic!c--

!n el ~ando de :ocio, los req~~s~~=s de p~o:ed~bil!clad se 

~raducen en der~chcs subjetivos (po~~s~a:i~~sJ ~~e ~e~~

noce el Es~ado a sus :i:ulares, para q~e, a sus a~bi~~~ 

y conveni~ncias, ex~r~sen v. gr. la g~~~!l!~~ :a ~~=!~~

~!~! o l!_~~~~~~=~s!~~· según corres~onda. 
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GAPITULO CUARTO 

REGLAS PROCESALES NUEVAS PARA EL 

MINISTERIO PUBLICO FEDERAL EN LA 

INVESTlGACION DEL DELITO. 

1.- ~!-~~~~!~~-~!=~~~~!-!~~~!-~~~!~!~~~~=!~~-~~-~~!~!~ 

S~!-l.-~!~!.!E!E-~Q~!!S..!...:.- El pr·imero de diciembre de -

:982, en el mensaje de toma de posesión el Presidente -

Xi~uel de la Madrid Hurtado indicó: 

"El ?ueblo debe contar con los r.1edio.s para hacer valer -

~rf:n-ce el gobierno sus legitimes intereses. Doy instrus_ 

c:..-:.nes es~e ~o~ento al Frocur&dor General de la nep~ 

b;1ca para que convoque audiencias públicas con el ~!n-

de ~e=a~a:- op~~iones GUC per~i:an elaborar ~nicia:ivas-

d~ :ey y pronover acciones para proveer a la socied&d -

=e un ~ejor sis;e~a d~ aóministrhción de justicia y de-

seguridad." 

En eumpli~ien~o de esta disposici6n el Procurador Gene-· 

::-al de la ?.ep-,jblica, Or. Sergio Carci~a Ra:nirez., con - -

~echa 10 de Cic~e~bre de 1982, expidió la consulta con-

la que se abrió el Consejo de Consul~a Nacional acerca-

de la administ~ación de justicia, en loa siauien~e• - -

~é:-minos: 

A rin de da~ opor~uno y debido cumplimiento • las ante-

riores indicaciones se abre con eata Cecha el proceso -

de consul~a nacional acerca de la adminis~ración de ju! 



~icia, en los d!~e7~~s ~rnbitos que és:a abarca. de acue~ 

do con los sigu~~~~~s términos, que se ha servido ap~o--

bar el Ejecutivo ?~~~ral. 

El p~06~ª~ª =~ :onsulta se desarrolla~á bajo ~é ?~~ 

sidencia del ?r::~:i~or General de la Repóblica, dir~ct! 

~~nte asis:ido, r~~~ es:e efecto, po~ la Ur.irlad d~ ¡r,~o~ 

~aciór., Docu~en~a:~!~ y ~studios ~egisla~ivos de l& ?r:-

:~s~ic~a ?er.a! 

Jus~icia Civil 

Jus:icia Familié~ :~ordinado~: Lic. Cle~~n~ina ~il ~~
~este~ 

:usticia A~~in!! 
:r~:iva 

J~s:icia ta~~~a: 

Justicia Ag~&ria 

:~~~1inad~r: ~r. Antonio Ca~~!l~= -
Flores 

:~ordin~dor: Dr. Gonzalo Ar~!er.ta 

Ca!~~rón 



Jus~ic1a de Poli 
c1a y B~en Go--= 
bierno 

justicia ~ercan
~il 

120 

Coordinador: Dr: Fernando Román Lugo 

Coordinador: Dr. Jorge Barrera Gra~ 

Coordinador: Lic. Sereio Vela Trevi
Ho. 

3.- Se hará respetuosa invitación a las Cámaras del H.-

:c~gresc de la Unión y a la H. SuFre~a Corte de Justi--

cia de la "ación para que, si lo tienen a bien, se sir-

~ac~rse representar en las Comisiones mencionadas. 

~.- A e~ec~o de que el programa de consulta ~enga alca~ 

ce ~ac~~~al y sea posible escuchar, en ~arma direc~a, -

les p!a~~e&~ientos surgidos en los Es~ados de la ~epa--

~!i:a, se ~or~~lará igual~ente respe~uosa invitación 

les ce. ~cherr.adores d~ las Entidades Federativas, a 

!as q~e se trasladarán el Procurador y los SubprocuradE 

de la República con el propósito de abrir las ~er-

cias. sin perjuicio de que los correspondientes Agentes 

del Ministerio Público Federal promuevan la continua---

ci6n de ~s~as y reciban ponencias y documentos, actuan-

es~recha coordinación con las autoridades 

locales. 

5.- ?or este medio se invita aten~amente a las depende~ 

cias e ir.stituciones públicas. colegios y asociaciones-

aca~érnicas y proresionales, centros de estudios superiE 
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res, f'uneionnr10& de la adrninist.rac16n de just.Jcie. pro

fesionales del Oerecho y, en general, a 't.odas las perso

na&' f"ísictts y c:olec't-iVo.s que des~en hacerlo, a part.icipar 

.en el pro.rama de consulta al que Ge ref"iere la presen~e 

convocatoria. Para ello, los interesados deberán solici

~ar su regis~ro para comparecer en audi@ncia pUblica o -

enviar los in~or~es y propuestas que estimen per~inentes 

a la citada Unidad de 1nfcrrnaciór., Dcc~~en~ación y ~s~~

dios Legislativos, cuanCo se tra~e de personas que resi

dan en la capi~al del pa~s. o a les Agen~cs del Y.inis~c

rio Públic~ Fed~~al adscritos a los J~zgad~s de Ois~ri~o 

c~an~c se ~ra~e de ~Er~~~as que rad!quen en les ts~ados

de la República. Est~s aolici~udes se recibirán a par-

~ir del día 15 de diciembre de 1982. 

Oportuna~ente se comunicar& a los in~eresados el lugar.

fecha y nora de las audiencia~ en que particip&~An, de -

acuerdo con el terna eorrespcndiente. 

6.- Las Comisiones señaladas en el punto 2 funcionarán -

en la ciudad de México y tomarán en cuenta, según sus -

respec~ivas especialidades, tanto las apor~aciones he--

chas en las audiencias celebrad&s en esta capital, como

las formuladas en les audiencias que se realicen en las

Entidades Federativas. 

7.- El Procurador General de la Repüblica instalar~ ro~ 
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~almen:e ias Comisiones la primera.se~ana de enero --

de 1923. Las audjencias y la recepe1ón de los ~rabajo& -

se llevarán a cabo desde la se&unda semana de has-

ta el 30 de junio de 1983. En el curso de los meses de -

julio y agos:o de 1903, las Comisiones inteararán las -

propuestas correspondientes, que el Procurador General -

so~e:erá a la consideración del señor Presidente de la 

Repjblica, s~n perjuicio Ce que, cuando sea pertinen~e,

el Ejecu~ivo Federal tome en cuen~a, de in~ediato, los -

es~udics y ~ecomendaciones que se presenten en el tran5-

cu~so del primer e~~estre de 1963, para proceder de - -

ae~erdo con sus 3tribuciones. 

S.- Quienes deseen rnayor infor~aci6n sobre el desarrollo 

y las caracter~s~icas d~ es:e programa, podi6n acudir en 

consul~a a la Unidad de In~ormaci6n, Doc~~en~ación y --

Es~udios ~egisla~ivos, a par~ir del día 15 del corriente 

~~s.- A7E.;7A~~t~TE.- El C. Procurador General de la Eep~-

blica.- Dr. Sergio García Rem{rez. 

~en:ro de es~e esque~a de la Consul~a Nacional sefialada, 

se Freveía el in:en~o de rerormar el C6digo Federal de -

?rocedimien:os Penales. para modernizarlo y, entre otras 

cues~iones, en lo rclacior.ado con la actuación del ~ini~ 

~erio Público en la averiguación previa, respecto de lo-
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cu•l Marco Antonio Diaz de Le6n (25) •• Génesis de las-

reformas. Evidentemente, el C6di&o Federal de Proeedi---

miento& Penales de 1934, cubre del todo ya a la ce~--

pleja situación social que se presenta en el México de -

actualidad. Més aún, variados aspectos, como los - -

principios que rigen al propio proceso, las garantías 1~ 

dividuales y los derivados del bas~an~e reformado dere--

cho sustantivo penal, dicho c6digo federal deja de ser -

no tanto congruente, cuanto inac~ualizado con las vigen-

tes realidades que viven el pueblo y gob~erno del Es~ado 

mex.icano. Situaciones como la economía procesal, la de--

fensa del inculpado en la averiguación previa o las ~ed! 

das ca~telar~s para &aran~izar las sencio~es priva~!vas-

de liber~ac! o pecunia:-ias, por ejemplo, e:-an ajenas o d~ 

Xectuosaffiente instrumentadas en la ci~ad~ ley adjetiva.-

Ante este panorama de injustiXicado e ir.3os~enible a~re

so procesal penal, e:-a indispensable la in~e:-venc16n del 

Es~ado para rerormar tal ódigo y hacer de él un ins~r~-

mento que sirviera para resolver la problemática. deri-

vada de es'te tipo de pt'oceso, por la que a~raviesa la 

República en la penúlti~a década de este siglo. 

Por tanto. sin obstentar la uraencia vital de implantar-

(25) DlAZ :iE LEON , Marco Antonio. La F.~!°orma Jurídica de 
~~~~-~~-L~-~~~l~L~~~~sl~Q-~~-~~~~Lsl~~-Edi;~-p;;;~;;;~:=-
r i a Gene:-al de la República. la. edición. México, 19d4. 
pia. 769. 
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l•B rerormaa procesales, a erecto de adecuar tatas •l -

México del presente, •e tenia que partir no únicamente

de opiniones doctrinaria& o teóricas, mucho menea prov~ 

nientes sólo de penalistas, lo cual hubiera sido el ca-

mino más rácil pero irreal, sino que, para no convertir 

al proceso penal en una utopía, resultaba Jnsoslayable-

igualmente considerar en rorma seria las prácticas cot! 

dianas de la coexistencia social. 

Para dicha finalidad, en uso legítimo de su poder ejec~ 

tivo el Estado ordenó, implantando una innovación que -

vigoriz~ la d~nocraci_,~ se reali:ara un plebiscito na-

cicnal pa~a es~ablecer dialécticamen~e. de acuerdo 

los requerirnien~os jurídicos y políticos, una rercrma -

a dive~sas leyes en~re las que se incluyó el Código Fe

deral de Procedimientos Penales. A este programa se de-

nominó Consulta Nacional sobre Administración de Justi-

cia y s~guridad Pública. Tornando en cuenta que la soci~ 

dad y el individuo están interesados en una moderna y -

humanizada justicia penal, en la cual se guarecen tanto 

contra el delito como de los apremios ilegítimos o de -

la arbitrariedad del poder púbiico, en el mes de dicie~ 

bre de 1982, el Ejecutivo Federal resolvió que el Proc~ 

redor General de la República llevara a cabo la Consul

ta Nacional sobre Administración de Justicia y Segur!--
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dad Pública. En esta consulta escucharon los plant~ 

mien~oG del pueblo, incluyendo o loe eboaados; despufs 

de recibir las s~aerencias que hicieron los diversos -

sectores de la sociedad, de recoger la justi~icada in-

quietud de los gobernados por lograr una administra---

c16n de justicia penal actualizada, pron~a y expedita, 

el mencionado Poder Ejecutivo Federal plan~eó la refo~ 

al Código Federal de Procedimientos Penales, al Po-

der Legislativo de la Federación, cuyas mcdiricaciones 

y reformas serán objeto de los siguientes co~entarios''. 

a) Texto antigüo. 

ARTICULO 29 ''Dentro del período de ave~i~uaci6n previa 

la Policía Judicial Federal deberá, en ejercicio de --

sus facultades: 

l.- Recibir las denuncias y que•ellas de los par~~cul~ 

o de cualquier autoridad, sobre hechos que puedan-

cons~ituir delitos de orden federal.{En es~os casos, -

las dive•sas policías, cuando ac~úen en funciones de -

policía judicial, inmediatamente darán aviso al Minis-

terio Público, dejando de actuar cuando ~s~e así lo 

determine)~ 

b) Texto de Reforma. 

ARTICULO 2a ''Dentro del período de averiauaci6n previa 
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l• Policía Judicial Federal deberi. en ejercicio de --

sus facultades: 

l.- Recibir las denuncias de loa particulares o de 

cualquier otra autoridad, sobre hechos que puedan con~ 

tituir delitos de orden lederal, sólo cuando por las -

eircuns~ancias del coso aquéllas puedan ser lormul~ 

das direc~amente ante el Ministerio Público, al que la 

Polic!a Judicial Federal inrormará de inmediato acerca 

de las mismas y de las diligencias practicadas. Las d! 

versas Folicias, cuando actóen en auxilio de la Policía 

Judicial, in~erliatamente darán aviso al Ministerio ?ú-

blico, deja~do de actuar cuando ~ste lo de~ermine': 

c) Co~entario: 

Como se~ala Díaz de León (26) dentro de los fines bás! 

cos de: Estado moderno encuentra primacía el de la se-

gurid&d del individuo y de la sociedad, frente a los -

riesgos de la delincuencia y el crimen.La lucha contra 

(26) D!AZ DE LEON, Marco Antonio. Comentarios a las re 

~!i~~~stp¡~~r~;:~ra!~~i~r~~-~~~t~r~~~~~~~i~~!;~~~;1~~ 
miñ!S~raCt~ñ-dé-Justicia. Edit. Procuraduría General -
de la República. la. edici6n México, 1984 0 pág. 771. 
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el hampa, el deli~o y el es~aóo pelig~oso reclama la -

partie1.paci6n de una genuina Policía Judicial con con~ 

cimientos técnicos actualizados y una clara conc!encia 

de importante función; además, no menos ~elevante -

es la adecuación de sus at~ibuciones con lo prev~~to -

en la Cons~ituci6n y en las normas procesales ~e&:~~e~ 

tarias. Antes de la reforma que nos ocupa, la rracc~6n 

l del articulo 20. del Cód!&o Federal de Procedimic~-

tos Penales pare=ia dar a la Policía Judicia! rede~al

el mismo rango de au~orida~ que tiene el ~i~is~erio 

P~blicc r9~~ra! al ~~~mi~ir!e recibir au~6no~a~en~e i~ 

nuncias y ~u~rellas. sin n!~sur.a l·imi~~ción. cr~6n~~se 

gru~~~es c?n l~ ~s~ab:ec!~~ en el ar~iculo 2! Cons~i~~ 

cio~~l ~~~ !~~!:a ~~e la ?~:ic!a Jud~c!a! F~~~~~: ~~ro 

Ministerio ?~b~ico Fe~eral de l~s denuncias recib!d~s, 

ello implica q~e debe hacerlo Ce~~ro del mismo d!a C~-

sus :-e-=epcicnes, sal-ve, c~aro "?s'":.á, aquéllos casos e~-

excepci6n en G~Q ~cr Ja :e~hnia Cet lugar o la dificu! 

tad de l•s c~municacic~cs se requiera de mis t!e~po, -
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cer 1as aludidas di~icultades. 

Se deduce, ademAs, que a partir de esta rerorma, la 

Policía Judicial Federal carece de atribuciones pa~a -

reeibi:- querellas. 

3. - ~!:~~!~!~E.!.!~-E.~!!!.'!!!!:.'!!!· - Artículos 38 _, 61 .•. 133 bis, 

14!, !49, 205, 468 y 492. 

a} Tex~~s an~i&üos. 

"AR?:cu~c 3e. '' Cuando es~~ ple~a~ente comp:-obado en 

au':.~s el -5-el'i-:o de qu~ se 't:-a':.a, el f"uncio::a:-!.o qt.:e c2 

:~: és~n~o dic~a:-á las p:-ovJCenc!&s ~~=esa~!as,-

a sol!ci~uC Ce! in:eresado, pa:-a :-es~i~uirlo en el gc

ce· de s~s ~e:-~chos, sie~?re que es~én :eaa!cen~e. Jus~! 

~icad~s. Si se ~:-a~are de cesas, ónica~ente p6d:-4r. ~~

:enerse·~ ~st~ o no comprobaóo el cuerpo del Celito, --

~~~nd~. a juicio de quien practique:!as dil!~enc!as, -

!a re~enci6n ~uera necesa~ia para el ~xi to ~e la. ~ver! 

guaci6n. 

51 l~ erit~ega del bien pudiera lesionar derechos de -

ter-::e:-o o del inculpado• podrá ef"ectuarse· la devo·lu--

ción medi~n~e f"ianza bas~ante para garantizar los da-

iios y pe:-juicios., si el runcionario a· cuya disposición 

está el bien, estima necesaria esa ga:-antía''. 

·ARTICULO: 61.- Cuando durant.~ l6s dili,.gencies de-.:Pol·!-

cía Judicial del Ministerio ?Qblico e~time necesaria··-



la práctica de un ca~eo. acudirá al tribunal respec-

tivo º• si no lo hubiere en el lugar. al del orden e~ 

mún, ejerci=ando la acción penal correspondiente y s~ 

licitando la diligencia, expresando el obje~o de ella 

y los datos que la jus~i~iquen. 

No será necesario el mand&~ien~o judicial ccando el -

ocupaote,o encargado de la casa o luba~ cer~ado. pi-

diere la vis~a de! '.~inis~erio ?~blico o d~ un ~u~cic-

!~~go. 

te, a jui~io del :rib~~a!, ~od~6 ~o ~ec~e~a~~e e! e~-

bargo o levan:crse el que se h~ya efec~u~~o ··. 

ART:CULG· 205.- ··c~&~~o e: deli~o impu=bdo rner~zca pe

na no corporal o ~e~~ al~ern~~~va y exis~a la posibi

lidad de que se dific~l~e la averiguación con la 

Póblico , el tribun~l podrá or~~~arle q~e ~o ab~ndone 
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sin su permiso el luaar en que se sigue el procedimie~ 

to••. 

ARTICULO 468.- ''Iniciado el.procedimiento judicial, 

podr& suspenderse sino en los casos siauien~es: 

I-- Cuando el responsable se hubiere substraido a la -

acción de la justicia. 

11.- Cuando se advirtiere que se está en alguno de los 

casos señalados en las ~racciones l y tl del ar~ícu!o-

113: 

!::.-Cuanóo ~nlo~ue:ca el proc~sado, cualqui~ra que --

sea e! es~&do ~el procese. 

gu!en~es: 

a) Cae aun~~~ ne es~~ a~~~a~a la aver!guac16n haya ic

pcsibilidad ~ransitor!a pDra ~rac~icar las dili6enc!as 

que rcs~l=en indiced~s en ella; 

bl O~e haya base p~ra decre~ar el sobr~seirnien~o. y 

el Que tlesconc~ca qu!en es el respons~ble del del!-

to; 

V.- En los de~As casos en que la ley o~dene expresa~e~ 

~e la susp~nsión del procedi~ien~o·• 

ARTICULO 432.- ''Zn el c~so de hallarde prófugo el in-

culpado. se coneinuará la trami~aci6n del incidente 

hasta dic~arse s~n~encia. 
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Textos de Rerorma: 

ARTICULO 38.- ''Cuando esté plenamen~e comprobado en 

autos· el delito de que se erate, el funcionario que 

conozca el asunto dictará las providencias necesa•ias, 

a solicitud del in~e:-esaóo, para asegurar sus derechos 

o restituirlo en el eoce de istcs, siempre q~e est'n -

legBlmente justi~ie&dos. S1 trhtare de cosas,única-

~ente ?Odrán r~t•n~~se, ~sti o no cc~prcbbdo el c~erpo 

ABT:CULO 61.- ''Cua~do durante las é!li~~nci&s de a~•r! 

guación previa ~l ~ini~er10 P1tlico es~i~e ~~ccsa~ia -

la práctica cle cateo, &cuci!~á al tribunal respecti-

o, si no lo hu~1eoe en el iugar,, al del ord~n co:-i'n, 

solicitando la dilis•ncia, ex~res&ndo el obje~o de - -

ella y los d~~os q~e la justifiquen. Segón las ci:-c~~~ 

tanelas del caso, el ::-ibunal :-esolverá si el cateo lo 

:-ealiz.a su p<!::"'sona!, ~l ~inisterio P•:ibli-::o o ambos. 

Cuando el ~in!s~e:"'io ?~blico quien prac~ique el 

cateo. dará c1l~nt.a al ':.ribunal con los r~sultadoa al -

mismo". 

ARTICULO 133 bis.- ''C~&ndo con mo:iv~ de una aver1~ua

ción previa el Minis~~:-io PGblieo ~sti=e n~ce~a:-io el

a:-raigo del ir.dii;:!edo. to~~:;do en C'..JCr.~a las ca:-acte--
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nales de aquél, re:~rrirA al órgano jurisdiccional. 

~undando y motiv&~~o su petici6n, para que éste. oye~ 

do al indiciado, resuelva el arraigo con vigilancia de 

la aÚtoridad, que ~~creerá e1 Miniterio Público y sus-

auxiliares. g1 a~~ª~iO se prolongará por el ~lempo es-

:r!c~a~en:e inóis;~~sable para la ~ebida int~grac16n -

¿e la averig~ac!!~ =~ que trate. no pud~endo e~ce--

der de 30 días, ~~:~~~gables por igual tér~ino a peti-

ci6n del X~nis:er!: ?~blico. El jue: resolver,, escu--

chando al ~in!s:•~~= ?Gblico y al arraigado. sobre la-

subsistencia o e: :t~an~a~i~nto del arra!g~. 

·~~:s:e~io ?abl!co, el ofendido o~ 

sus.!eg!:!~cs re~~~•~n:an:es so!icitar~n nl ju~:, y --

és~e d!spondri, e:~ ~~diencia del i~culpado, salvo que 

éste haya sus:~~:10 de la acción de la jus~icia. el 

emba~&o pr~cau~o~!: ~e los bie~es en que pu~da hacerse 

c~ectiva la repa~a=~5n de ~años y perjuicios. Ter.ando-

en cuenta la proba~:e cuantía de éstos, se~ún los da--

~os GUe arrojen ~~~ :or.s~ancias proc~sales, se n~garA-

el embargo o se l~~·~~tari el erectuado. cuando el in--

culpado u otra pe~~=~a nombre otorguen cauci6n -

bas~ante, a juicio ~e1 6rgano jurisdiccional.para a~e-

gurar la sa:israc:!~~ de la responsabilidad de los d~-

ños y perjuicios c~.:.sados". 
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ARTICULO 205.- ••cuando por la na~uraleza del delito 

o de la pena aplicable, el imputado no deba ser inter-

nado prisi6n preventiva y exis~an elementos para 5~ 

poner que podrá sus~raerse a la acci6n de la justicia, 

el Ministerio Público podrá solicitar al juez, íundada 

y motivadamcnte, o és~e disponer de oíicio, con audie~ 

cia del imputado, el ar~aigo de éste con l~s carac~e-

risticas y por tiempo que e~ juz5údor se~ale, sin que

en ningún caso pueda ~xceder del náxi~o ~eF.alado en el 

&rticulo 133-bis o bien :rat,ndcse de la 3veriguac16~-

p~evia o bien en el proceso por el =~rmino cons:itucig 

na! en qu~ iste deba resolverse••. 

ARTICULO ¿55. ''Inic~~óo el proc~6!mien~o jud1~ial, no

pod.--á suspe~derse sino ~n los c&sos siguien~es: 

La suspensión ~unCada en los supues~os de las r~accio

nes I y 111 no impide que a ~eque~imiento del Ministe

rio Público o de1 ofendido o sus representontes,adop~e 

el juzgador medidas precautorias pa~r!moniales en los

t~rminos del artículo l49tt. 

ARTICULO 492. 11 En los casos previstos en la• Craccio

nes I y JlI del artículo 468, se continuarA la tramit~ 

ci6n del inciden~e hasta dictarse sen:encia''• 
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e) Comentarion: 

En los procedimientos penales se justif'ica el es~able-

cimiento de las medidas cautelares, asegurativas o pr~ 

cautorias, con la f'inalidad de proteger la sustencia -

del proceso. así como hacer f'actible la imposición de-

las penas en la sentencia condenatoria. 

La reparación del daño, que es la parte de la sanción-

pecuniaria prevista en el artículo 29 del C6di&o ?enal 

Federal, por ejemplo, es ~na de l~s medidas cau~elar~s 

q~e se juti~ican en el proceso penal porque resulta 

~ue er.~re ~l Mo~en~o e~ que se dict.a el aut.o de radie! 

ción, al inicio del proceso.y aquel.. en que se emit.e la 

sentencia conr.ienatoria, media un espacio de t1ei:ipo du-

~ante el cual el per.a!mente procesado puede, volunta-

~a~ia o involuntariamente, quedar insolvente (enajena-

ción, constitución de derechos =-eales, ocultación o --

destrucción de sus bienes, etc.), con lo cual el ~allo 

def'initivo sería ut.ópico si no se proveyesen las medi-

das necesarias para asegurar el mantenimiento de la &! 

tuaci6n patrimonial inicial del inculpado. Es, pues, -

deber del Estado tutelar, bajo determinados requisitos, 

el derecho del orendido por el delito mediante provi--

dencias precautorias que dicten antes de la sen~en-

cia (embarao. secue•tro 1 restitución, etc.). 
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En lo tocante al articulo 38.la medida cautelar que pu~ 

de decretar el juez persigue como fin. de acuerdo a la

re forma de éste articulo asegurar o restituir al orendi 

do en el derecho que 1ogre éste acreditar. 

Por lo que hace al articulo 149 reformado, como se~ala

Diaz de León, contempla dos clases de embargo precnuto

rio: el que se practica a los procesados y el que ~~ 

dicta a los prófugos de la justicia. Por lo que hace ~-

1a primera clase, el embargo puede ser solicitado, ade

más del Ministerio Público, por el ofendido o por sus -

legítimos .-epresen't.antes directamente ante el jue:. /.J. es::l

blecerse ahora que la disposición de la medida se hará

con la audiencia del inculpado, dafta la na~uraleza de -

las providencias cautelares que son secre~as, ello d~be 

in~erpre~arse no en el sentido de que el ~r&mite se re~ 

lice en rorm&r de incióer.t~ no e~peci~icaclc porque con

ello se des~a~uralizar!a su esencia precau~oria, sino -

que, como ocurre en ~odos los c~scs en las d~~eren~es -

conpetenci&s por ~a~eria, h~bri de ~n~en~erse GUe la 

ejecución del ernbárgo y su notiricación se harán de ~a

nera simul~ánea para no ~ar tie~po al proces~do a q~e -

oculte,venda o grave el pa~rinonio a embargar: con es-

ta intreprestación no se violan laa aa~an~ías individu~ 

les, dado que no se trata de un acto de~initivo, s!no,

preparat.orio y, además, su f'inalidad~ no es pr~var de -

nada al procesado, sino de asegurar los bienes, ase~ur~ 

miento que tampoco vulnera derechos f'unda~~n~ales del -

individuo,puea est6 a· las resu1;as de un proceso, en -

que el inculpado puede hacer valer sus derechos y de 

una sentencia que no tendrá que ser f'orzosamente conde-

· natoria. 

La segunda clase de embargo,es el que se dec~eta 

quienes hayan sustraído a la acci6n de la justicia, es

decir, contra de aquellos a quienes el juez ha dicta

do orden de aprehensi6n que no ha sido posible ej~c1J~ar 

as! como de los procesados que •• han ~uaado de 1a ju-
risdicc16n. Es evidente que la medida precautoria debe

alcanza~ a todo evadido de la justicia como aquel sob~e 
el que exista airada una orden de ap~ehenai6n, m~xime -
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que, a más, de que es~a resoluci6n contiene loa requi-

sitos que establece el articulo 16 con~titucional,para 

tener por comprobado el cuerpo del delito y la presun

ta responsabilidad -lo que jueti~ica ya la impoaici6n

de la providencia cautelar-, en el caso es! lo ha que

rido el legislador, pues es irre~ut~ble que quien tie

ne pendiente una urden de aprehensión, procesalmente -

se encuentra sustraído a la acción de la justicia. No-

de o~ra manera debe interpretar esta última expre--

sión. Respecto de la palabra sustraer, esta se derive-

Ce subs~raer, la que proviene del latín sub--

de~ájO y eY.trah~re sacar, que equivale a apartar, sep~ 

rar, ex~•ner: en el ámbi~o procesal este vocablo unido 

& la expresi6n: ••a la ección de la justicia'', que 

anal~za, s!gni~ica que sin excepción se sustrae a la -

acción de la justicia quien se aparta o huye de ella,-

como ocu~re con aquel contra el cual se dicta una 

d~~ :e apre~ensión el que, por lo mis~o de huir y apa~ 

ta~se de la ley o el proceso se encuentra sustraído a-

la acción de la jus~icia. La justir1caci6n de esta me-

dida se encuentra en las mismas razones que autorizan

ª la orden de ap~ehensión y a la prisión preventiva de 

loa presuntos responsables de delito. eato es, se tra

ta de garantizar y hacer ~actible la imposición de las 

penas públicas, como la privativa de libertad y la pe

cuniaria, cuando se lleaue al momento de la sentencia

definitiva. Es obvio que eate tipo de embarao tampoco

vi~la ninguna garantla individual, ni menos la de ---
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audiencia, pu~s, además de indicar la refo:-rna que 

embargará sin audiencia del acusado, en el !"ondo, 

el propio inculpado quien, para evi~ar que le hagan --

erectiva la orden de aprehensión y lo capturen, elude-

ilfcitamen~e el proceso donde puede hacer ~aler 

Ce:-~chos. 

ar~!culo ~se del ~is~o código, dcnd~ ~n s~ 1l~!rno ;6-

r:-efo se indica c!~:-3~en~e: ··~a sus~ensi6n fu~~ada 

:es sup~1cs~os ¿e :as fr~cciones : y_:r: ~o i~pi¿e que, 

cautorias patrimoniales en los ti:-~~nos del artículo -

149". (27). 

El artículo 133 bis, ~stablece co~o nedi~a cau~elar de 

carúcter pcrson~l el ar:-aigv ciel inculpado, mismo que-

no jurisdiccional en los casos que ~~ i~e n~~cs&rio. 

T27)--0!AZ DE !..EON, :.~rsrco t..n .. ~nnio. Ob. Cit.. ?lig. '174, -
775. 
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El arraigo se concederá por. un plazo de 30 dias pro-

rrogables por otros 30 días.a petición del Ministerio 

Públicc.como máximo en la duración del arraigo. 

Es medida caut~lar también el cateo. que puede solici 

tar el representante social ante el juez, sin necesi-

dad de ejercitar la acción penal. Según nos indica --

Día: de L~ón esta disposición constituye un gran ava~ 

ce en la invcs~i&aci6~ de los delitos y bctual!:a al-

Estado en lucha con~ra el crim~n, pues es obvio --

q~e ~hora sí 5e hari ~so del ca~eo para integrar el -

cu~rpo Cel deli~o o lb presun~a ~~spo~sabilidad del -

inc~lpado, para d~spués estar en posibilidad leg~l de 

ej~rci~ar co~r~cta~ente la acción penal, y no, como -

ocu~ria &ntes de la re~orma en que el cateo sólo era-

autori:ado rnedian~e el ejercicio pr.evio de la acción, 

lo cual implica que ya es~uvier&n 1~:e&rados l~s ci~! 

des cuerpo del deli~o y presun~a responsabilidad del-

i~culpado. 

En esta re~orma el legislador ~ue más allá de la in1-

cia~iva del Ejecut!vo, pues au~oriza al tribunal - -

resolver si el cateo lo realiza su personal, el Mini! 

terio Público o ambos. Es de estimarse que con esta -

disposición el Estado mexicano puede dar una mejor b~ 

talla contra 1a moderna delincuencia."· (28). 

(28)7- DIAZ DE LEON, Marco Antonio. Ob Cit. paa. 775 
776. 
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4 • - !2.!~~_6.!1-~..!-2..!E~.!'_:¿_!\_!>_2_.9!J..!..!"-:J.l..!'..!1..: -A:-- ti e u lo -

118. 

a) Texto del Código: 

ARTICULO 118.- ''Las denuncias y las querellas pueden 

rormularse verbalmente o por escri~o. 

En el primer caso se harán cons~ar en acta que leva~ 

tar6 el ~uncionario que las reciba. En segundo, deb~ 

rán con~ener la rirma o huella digital del que las -

presente y su domicllic.'' 

b) Tex~o de la rero~ma: 

hRTICULC llB.- ''~as de~unc!~s y las querel:as pueden 

~ormularse verbalmen~e o po~ escri~o. Se co~tra~r8n, 

en todo caso, a describir los hechos supues7a~~n~e -

delictivos, sin :ali~ic~rlos jurídicamen~e, y se ha-

rAn en los t~rminos previstos para el ejercicio del-

der~cho de petición. Cuando una denuncia o GUerella-

no reú~a estos ~~quisi~os, el funcionario que la 

eiba prev~ndrá al d~nuncian~e o querellante para que 

la modif'ique, ajustándose a ellos. Asimisr.io, se in--

formaré nl denunciante o que~ellantc, dejando cons--

tancia en el ac~a, acerca de la trascendencia jur!d! 

ca del acto que reali=an. sobre las penas en que in-

curre quien se produce ralsamente ante las autorida-

des, y sobre l&s modalidades del procedimiento 5~~~n 

se trate de delito perseguible de of'icio o por quer~ 
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En el caso de que la denuncio o la querella se pre--

senten verbalmente, se harán constar en acta que le-

vantará el Cuncionario que las reciba. Tanto en este 

caso como cuando se ha&:m por escri 'to, deberán con te-

ner la Cirma o huella digital del que las presente y 

su domicilio. 

Cuando un denunciante o querellante haaan publicar -

la denuncia o la querella. es-:.án <!bligadoti a publi--

ca:'" ·~anbi~n costa y en la misma forma utili:ada 

pa:-a '!Só p•Jblicaci6n, el acu"!:-do que recaiga a: con-

clui:- :a a~e:-i¿uoci6n p:-~vi3, s! 3SÍ lo solic!:a la-

~e:-sona en ccn~:-a de la cual s~ h~b!esen rormu:ado -

dichas denuncia o querella, y sin perjuicio de las-

responsabil~daCes en que aquéllos incur:-&n, 

caso, conforme a o~ras leyes aplicables'' 

e) Co~~n~ar:.os: 

Con es~a rero~ma se mode~niza la averiguaci6n previa 

al adecuar a la denuncia y a la querella con lo que

al res?eCto marca la Constit~ción Política de 1os 

Estados Unidos ~exicanos en sus ar~iculos 16 y Bo.,-

respec~o de que aquellas deben ser ~undadas en decl~ 

ración Ce pe~sona di&na de fe o por otros datoa que-

ha&an probable la responsabilidad del inculpado 



las que deben además formularse de manera pácirica 

y respetuosa. Aparte de ésto, por la trascendencia 

social de las denuncias y querellas, inclusive por 

loe de~os a bienes jurídicamente detallados y la -

Cormulación de les mismas pueden producir. como 

v. gr., cuando se hacen con la Cinalidad de denun-

ciar, en la precitarla reCorma se cita que el Repr! 

sentante Soci~l Federal oriente o preven~a a sus -

au~ores, para que la ajus:en e la legalidad no sin 

an~es, como seflala D!az de León, ''!n~o~~arles de -

!as consecu~nc1as ju~írlicas ~~e s~ p~ovoc3r~n con-

~a!~s actos as! cc~c je :as pen~5 ~r. que incurren-

los ~alsa:-ios. Con es~e ~~oce~!-ien~o se ree~!~~a-

la seguridad jurídica y perrn!:e al Ministerjo Pa--
blico asumi:"' con ~ayo~ dign~dad ca:"'ác'te:" c!e re-

presentan~e social y ~iel guard!an de la lega11---

dad". < 29·1 • 

los 128 y 197. 

a) T~xtos antigüos: 

ARTICULO 128.- ''Los runcionarioa que practiquen 

diligencias de policía judicial dete~minar6n, en -

cada caso, qué personas quedar6n en calidad de Ce-

tenida• y en qué lu&ar, haci&nrlolo constar en el -

(23)-DIAZ DE LEON, :t.a:-co Antonio. Ob. Cit. p4a. 778. 
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acta respectiva''. 

ARTICULO 197.- ''Siempre que se lleve a cabo una apr~ 

hensi6n en virtud de orden. judicial, quien la hUbie

re ejecutado deberá poner al detenido, ain demora 

alguna, a disposición de tribunal reSpectivo, inCor-

mando a ~ste ac~rca de la hora en que se eCectu6 110 

b).- Textos de la reCorma: 

A~TlCULO 128.- ''Los funcionarios que practiq~en dll! 

&encias de policía judicial dete~minarán, en cada --

caso, qué pe"so~os qu~d&rán en calidad de detenidas, 

y en qui l~¡~~, haci~ndolo constar en el ac;a respe5 

~iva, 

Si ~s~a cie~er~inoci6n no procede del Ministerio Pú--

bllco reee~al, se le ir.formará de inmediato para que 

:ooc conocimiento de los hechos y yesuelva lo que 

l~galrnente corresponda. En todo c~so se man~eridr&n -

separadados a los hombres y a las mujeres en los lu-

gares de detención. 

Desde el momento en que se determine la de~enci6n.el 

Minis~erio P~blico harA saber al detenido la imputa

ción que se le hace y el derecho que tiene para de-

sianar persona que lo de~icnda, dejando constancia -

de esta notiricación en las actuaciones. El Ministe-

rio PGblico recibirá .las pruebas que el detenido o -

su dcfenso~ oportunamente aporten dentro de la aver! 
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auación previa 7 para loa ~inea de ésta. que se 

tomarln en cuenta. como leaalm~nte corresponda, en

el acto de consianaci6n o de liberación del deteni

do, en su caso, como leaalmente corresponda, en el

ecto de consianación o de liberación del de~enido,-

su caso. Cuando no sea posible el pleno desahogo 

de pruebas de l• de~enaa, reservarán los dere- -

chos de ésta para ofrecerlas ante la autoridad jud~ 

cial, y el Ministerio ?~blico harA la consignaci6n-

si es~6n sa:islechos los requisi~os pú~a el eje~c~

cio de la &cci6n~ 

hensi6n en vir~ud de orde~ ~udicial, quien la hubi~ 

ejecu~ado deberá poner al aprehendido, sin deme-

dispcsici~n del tribunal respec~ivo, -

inrormando a éste acerca de la ~echa, hora y luuar

en que se efectuó, y dando a conoc~r al apreh~ndido 

el derecho que tiene para desi~nar deCensor~ 

c) Comentario: 

~stos lineamientos novedosos de la reCorma. pe~mi-

ten por rin al de~enido tener de derensor que lo 

asista en la averiguaci6n previa. Este deCensor. 

que no necesariamente debe ser un abogado con títu

lo de licenciado en derecho, sino que cualquier pe~ 
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aona de su conrianza puede asumir tal carao. como 

nos dice Dlaz de Le6n, 11 eat6 autorizado para entera~ 

ae de la acusaci6n as! como a presentar oportunamen

te la• pruebas de descar&o que tengan posibilidad de 

desahoaarse en la aver~auaci6n previa. Desde lueao.

a dicho de~ensor le está prohibido entorpecer la in

veatiaación, por lo cual, aparte de la imputación 

su de~enso, no exis~e obligación cunl ninguna del 

Ministerio Público para in~orrnarle respecto de las -

diligencias practicadas o que se v~ysn a realizar, -

pues, a más de que no lo se?.ala as! la ley, es obvio 

que el rep•csentan~e soc:a: necesi~a del sigilo y -

has~a del secreto pa~a es~~r en posibilidad de in~e

grar, co~o corresponde, el cuerpo del deli~o y la 

presunta responsabilidad del inculpado; poner sobre

aviso al defensor respecto de dichas diligencias, 

seria ~anto como propiciar la impun~dad de los deli~ 

cuentes. Por la misma razón. el de~ensor no podr6 e~ 

trevistar al inculpado has~a tanto no haya rendi-

do su declaraci6n ante el Ministerio Público, para -

evi~ar le posibilidad de que·lo aconseje y diatorci2 

ne los hechos que deba deponer; además, debe enten-

derse que el indiciado rendirá su declaraci6n sin--

ea~ar asistido de su abogado, es decir, 6ste no po-

drá presenciar la con~esi6n de su de~en~o, pero po-

dr6 enterarse da ella despuf• de concluida; lo ante-
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rior tiene por finalidad impedir que por una seña.

parpadeo o expresión del de~ensor, el inculpado se

aparte de la verdad. 

Tal es la teleología de la reforma: permitir la de

~ensa del acusado sin demeritar la investigación -

del delito; pro~eger al ~nculp&do de torturas e in

justicias, pero cuidando al mismo ti~mpo a la soci~ 

dad de la delincuencia y del crimen. Es,así, como -

hace compatible el derecho del. individuo y el de 

la socie¿ad dur&nte la av•:-iguación previa, q~e an

~es de la :-~fc:-µa se ¿~s~h~baba a puer~u cer:"'aéa. 

lo '!97, ~-:>:- :a cuar, C'.i:inO-:, !':e .-.:_:"°cu:e una O:"'Cen de 

aprehensión p:-ovt:nien~e del .:;uez., se :l;.;Oe rece:---~,=.-::- 9!-

con independ~nci& de que sin de~ora ~.e pon&a a dis

posición del ""::-ibunal respectivo" •.(30). 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERO.- La Consulto Nacional sobre Administraci6n 

de Justicia y Seguridad Pública. ordenada el prime

ro de diciembre de 1982, en el mensaje de toma de -

posesión por el Presidente de la Madrid Hurtado, -

di6 las boaes jurídicas para q~e en su estructuro -

formal el Ministerio Público Federal encontrara nu~ 

vas medidas para establecer las condiciones de seg~ 

ridad, legalidad y orden indispensables a la convi

vencia y en su contenido, insertando además los - -

principios éticos, sociales, económicos y poli~icos 

que la nación a escogido para regir su vida, cance

lando l~s al:3s a:~!buciones del Reprcsent&nte So-

cial rcd:ral y :os fines de seguriCad pública que -

e!las pcrsig~e con los derechos ~nal~erables de 

los ind~viduos. 

SEGUNDO.- Los resul~&Cos de la Consulta Nacional 

sob~e Adminis~ración de Justicia y Segu~idad Públi

ca. propiciados por el encargado de ~lcvarla a efe: 

to o sea el ?rocurador Gene~al de la ~ep6blica Y. en 

conrormidad de lo ordenado por el Pr~sidente _de la

República. har. permi~ido la modernización y establ~ 

cimiento de mejor jus~icia del Ministerio Público -

Federal en la investigación del delito. presentánd2 

lo como una o~gani=ación juridica del poder público 

que se runda ~n los principios de que la ley sirva

al individuo para que pueda pedir la protección de-

las Instituciones si ve lesionado 

otros o por el poder público mismo. 

derechos por-

TE"CERO.- Las rerormas al C6diao Federal de Proced! 
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mientes Penales producto de la Consulta Nacional sobre -

Adm~nistraci6n de Justicia y Seguridad Pública ubicada -

como debe ser a la Policía Judicial Federal bajo la~ Or

denes del Ministerio Público Federnl. con lo que se ev! 

ta que siguiera ac~uando constitucionalmente al margen o 

con independencia del Representante Federal, al señalar

se 1as causas de excepción en que pueda intervenir reci

biendo denuncias, pero ya no querella5, así como de ind~ 

caree que aquella debe de inrormar de inmediato al Mini! 

terio ?úblico Federal de !as denuncias que hubiera reci

bido. 

CUARTO.- Los nuevos lin~&rnien~os clel ~inis~erio ?ablicc-

Feóe~al en su r~nci6n in~~s~i5atoria del delito, restrla 

g~n ~on~unien:o~en~e la compe~encia de la ?olic!a Judi-

cia1 ~~dera!. s~bord~~'ndola al Min!s~erio P~blico, para 

~acerla acorde con los lir.ea~ien~os del ar~ículo 21 Con~ 

tituc~onal. 

QU!~TO.- Como co~s~cuencia de dichos nuevos li~eamientos 

se o~igina un& ~ayor seguridad jurídica, para el indivi

duo y la sociedad, en la investigaci6n. de los delitos, -

pues se establece la presencia del derbn~or Ccl inculpa

do en la averiguación previa. 
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